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IV. Administración de Justicia 

TRIBUNAL SUPREMO 
SALA TERCERA 

Secretaría: Sr. Buitrón de Vega 

limo, Sr.: Por Resolución dictada en esta Sala en el 
recurso contencioso numero 1/2103/1990, ínter· 
puesto por José Amaro Gener, contra la Administra
ción dc! Estado. sobre Real Decreto 359/1989, de 7 de 
abril. de! Ministerio de Economía y Hacienda. se ha 
acordado dirigirle el presente en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 61 de la vigente Ley de lo 
Constcncioso-Administrativo, a fin de que en el 
termino de veinte dias, se disponga la remisión del 
expediente administrativo correspondiente, sirviendo 
esta reclamación de emplazamineto a la Administra
ción conforme determina el articulo 63. 

y f.ara evitar conculcar los artículos 14 y 24.1 de la 
Constitución de 1978, procédase a emplazar ante esta 
Snla. por veinlC días. personalmente o en las formas 
previstas en el artÍCulo 80 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, a los posibles interesados en el man
tenimiento del acuerdo de la Resolución recurrida. 
que sean titulares de un derecho subjetivo o de un 
interés legítimo y aparezcan identificados plenamente 
en el expediente del recurrente. Ruego ordene la 
devolución del duplicado adjunto, sellado y fechado 
por la oficina de recepción. 

Madrid. 18 de febrero de 1991.-El Secreta
rio.-4421-E. 

Secretada: Sr. Estrada Pérez 

Por el presente anuncio de hace saber. para conoci
miento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del.acto administrativo 
impugnado y de Quienes tuvieren interés directo en el 
mantenimiento del mismo. que: 

Por LA FEDERACION DE SER VICIOS PUBLI
COS U. G. T. se ha interpuesto recurso contenci~' 
administrativo sobre creación del Instituto para la 
Vivienda de las Fuerzas Annadas y se suprime el 
Patronato de Casas de la Armada y el Patronato de 
Casas del Ejército del Aire y se dictan normas en 
materia de viviendas militares; pleito al que han 
correspondido el numero general 1/608/1991 y el 
numero de Secretaría 42/1991. 

y para Que sirva de emplazamiento a la referida 
Entidad. con arreglo a los artículos 60 y 64. en 
relm.:ión ron los 29 y 30 de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si no compareciere ante la'susodi
cha Sala de este Tribunal dentro de los términos 
expresados en el articulo 66 de la misma le parará el 
perjúicío a que hubiere lugar en derecho, se hace 
puhlico en cumplimiento de providencia fecha 20 de 
marzo. 

Madrid. 20 de mano de 1991.-E1 Secreta
río.-5.037·E. 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a I 
cuyo favor pudíeran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 

intereses dIrectos en e! mantenimiento del mismo, 
que por la Entidad Que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencíoso-administrativo 
contra el acto reseñado. al Que ha correspondido el 
numero que se indica de esta Sección: 

1/222fl99L-URBANlZACION y DESARROLLO 
DE LA PLAYA DE SALINAS, SOCIEDAD 
ANONIMA. contra Resolución de! Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanísmo, Dirección General 
de Puertos y Costas, de fecha 14-1·1991, apro
bando acta de 16-10-1990, y Planos, de fecha 
12-11-1990, del deslinde de la zona de dominio 
público marítimo terrestre en el tramo de costa, 
Que comprende la playa de Salinas (tramo; El 
Espartal-Club Náutico), término municipal de 
Castrillón (Asturias). 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60. 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recu"". 

Madrid, 13 de marzo de 199I.-La Secreta
ria.-S,427-E. 

* 
Se hace saber. para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran ,derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
numero que se indica de esta Sección: 

lOO.371-Urs.-DonLEOPOLOO VICTORIO MAR-
COS contra resolución del Ministerio de Justicia 
de fecha 7-9-1990. sobre suspensión provisional 
de funciones. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los articulas 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandadas o coadyuvantes en el indicado 

-"". Madrid. IS de marzo de 199I.-La Secreta-
ria.-5.428-E. 

* 
Se háee saber. para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudienm',derivárse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las Entidades que se relacionan a continua
ción se han formulado recursos contencioso-adminis
trativos contra los actos reseñados. a los que han 
correspondido los números que se indican de esta 
Sección: 

1/261/199L-SERVIMAX. SOCIEDAD ANONIMA, 
contra resolución del Ministerio del Interior de 
fecha 23-1-1991, por la que se desestima el recurso 
de alzada promo'ádo contra resolución de la Direc
ción de la Seguridad del Estado de S-l-I 990, por la 
que se impone sanción de multa.-5.367·E. 

1/263/1991.-PROSEGUR, SOCIEDAD ANONIMA, 
contra resolución de! Ministerio del Interior de 
fecha 23-1~199¡, por la que se desestima el recurso 
de alzada promovido contra resolución de la Direc
ción de la Seguridad del Estado de 28-11~1989. por 

la que se impone sanción de multa por Infrac
ción del artículo 31.2 de! Real Decreto 1338/1984, 
de 4-7.-5.366-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relaóón con los 29 y 30, de la ley de la Juri~dlcciór. 
Contencioso~Administrativa. puedan comparecer 
como cod.emandados o coadyuvantes en Jos indicados 
recursos. 

Madrid, 18 de marzo de 1991.-La Secretaría, Glo
ria Sancho. 

* 
Se hace saber, para conOCimiento de la~ personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los. actos 
administratívos impugnados y de qUIenes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos. 
que por las personas que se relacionan a continuación 
se han formulado ttCUrsos contencioso-administrati~ 
vos conlra Jos actos reseñados, a los que han corres
pondido los numeros que se indican de esta Sección: 

Olj220fl991-Urg,-Don ¡VES NEWANE OMAROU 
contra resolución del Ministerio del Interior-Secre
tario de EstadcrDirector de la Seguridad del Estado 
de fecha 22-1-1991, sobre denegación de la condi
ción de refugiado en España.-S.368-E. 

01/272/1991-Urg.-Don JUAN FRANCISCO MAR
TtN SECO contra resolución del Ministerio de 
Economla y Hacienda de fecha 22-2.1991, de la 
Subsecretaria de Economía y Hacienda, sobre cese 
del recurrente.-S.369-E. 

Lo Que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que. con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Admínistrativa. puedan comparecer 
como codeman~dos o coadyuvantes en los indicados 
recunos. 

Madrid, 21 de marzo de 1991.-La Secretaria. Glo
ria Sancho. 

* 
Se hace saber. para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran deri vane derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido el 
numero que se indica de esta Sección: 

lj269/1991.-SOCtEDAD COOPERATIVA DE 
ENSEÑANZA ZE1T1 contra resolución del Minis
terio de Educación y Ciencia de fecha 28-2-1991. 
sobre conciertos educativos. ' 

Lo Que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los Que, con arreglo a los articulas 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso, 

Madrid, 2 de abril de 1991.-EI Secretario.-5,426-E. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
íntereses directos en el mantenimiento de los mísmos, 
que por la Entidad y personas que se relacionan a 
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continuación se han formulado recursos contencioso. 
administrativos contra los actos reseñados. a los que 
han correspondido los números que se indican de esta 
Sección". 

03/171/199L-AYUNTAMIENTO DE SANTA FE 
(GRANADA) contra resolución del Ministerio de 
Administraciones PUblicas. sobre expediente disci
plinuno instruido a don José Maria Praena 
Requena, Depositario de Fondos de aquel Ayunta
mientO.-S.373-E. 

03/180;1991.-Doña CONCEPCION RJOS GARCIA 
contra resoiueion del Ministerio de Defensa, sobre 
fa!!crimiento de su esposo en acto de serví
cio.-5.370-E. 

03/26611 99 l.-Don JOSE LUIS GONZALEZ IGLE
SIAS contra resolución del Ministerio para las 
Administraciones Públicas. sobre incompatib.ilida
dt5.-5.375-E. 

03/286/1991.-000 EllAS ANGEL GARCIA 
L\ VIADA contra resolución del Ministerio para 
las Administraciones PUbl~ sobre Ordenes de 
21-9-199Q-5.374-E. 

m/315Jl991.-Don JOSE NUÑEZ'MENDEZ contra 
resolución del Ministerio del'Interior, sobre homo
logación en el grupo de clasificadón B.-5.371-E.. 

03/316/1991.-Oon MANUEL CONDE BARTO
LOME contra resolución del Ministerio del Inte
rior, sobre homologación retribuciones.-5.312-E. 

Lo que se anuncia pa1Jl que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los articulas 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40. de la Ley de estajurisdicción.
puedan comparecer como oodemandados o coadyu
vantes en los indicados recursos. 

Madrid, 20 de marzo de 199 l.-El Secretario. 

* 
Se hace Saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismo'i, 
que por las personas que se relacionan a continuación 
se han fonnulado recursos contencioso-admínistrati
vos contra los actos resenados, a los que han corres
pondido los números que se indican de esta Sección: 

03/346/1991.-Oon RAFAEL ABAD IBAÑEZ contra 
resolución del Ministerio para las Administraciones 
públicas.-5.J77-E. 

03/355/1991.-Oon IGNACIO VARGAS -PINEDA 
contra re50IUC1Ón del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alirnentación, sobre procedimiento disci
plinario.-5.376- E. 

Lo que se anunc!a para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los articulas 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley dt; esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
v:mtes en los indicados recursos. 

Madrid, 21 de rnarzo tle 1991.-El Sec~tario. 

* 
Se hace saber. para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quien~ tuvieren 
Intereses directos en C'! mantenimiento de los mismos. 
que por las personas que se relacionan a continuación 
~c: ban formulado recursos contencioso-administrati
vos contra'los actos reseflados, a los que han corres
pondido los números que se indican de esta Sección: 

:J3!385/J991.-Doña MARIA DEL CARMEN 
\IORENO CASTILLO y don MIGUEL MARTI~; 
\H)RENO contra resolución de! Ministerio de ! 
Justlcia, sobre indemnización por el anormal fun- I 
cion3mienlo de la justicia.-5.380-E. 

O.<,''':05,:199L-Don WENCESLAO PO:--':S GARClA 
(ontra resolución del Tribunal Económico Admi
nistrativo Central, sobre señalarnlento de pensIón 
de mUlilación.-5.378_E. 

U}¡463/1991.-Ooña JULIANA MARTINEZ BER
\!EJO contra resolución del \hmsterio de Eúuca
cian y Ciencia. sobre convocatoria del Cuerpo de 
Profcscrcs de Enseñanza General Básica para ads
,'npClón a su puesto de trabaJo.-5.3i9.[. 

, 
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Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de Jos que, con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción. 
puedan comparecer como codcmandados o coadyu
vantes en los indicados recursos. 

~laJr¡d, 22 de marzo de 1991.-EI Secretario, 

* 
Se hace saber, para ~onOClmlento de las per50nas a 

cuvo favor pudieran dcrivarse derechos de 1m actos 
ad-mínistrativos irnpugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las personas que se rdacionan a contlfluacion 
se han formulado recursos contencioso-administrati
vos contra los actos reseñados, a los que han corres
pondido los núrneros que se indican de esta Sección: 

03/220/1991.-Oon RAMON CARRACEDO ALVA-
REZ contra resolución del Ministerio del Interior, 
sobre sanción de separación del servicio.-5.382-E. 

03/220;1991.-Oon RAFAEL GUERRA GONZALEZ 
contra resolución del Ministerio de Educación y 
Ciencia. sobre sanción.-5.384-E. 

OJ/425/1991.-Don JUAN LUIS SERRANO 
CALLEJA contra resolución del Ministerio para las 
Administraciones Pliblicas, sobre compatibilidad 
de funciones.-5.385-E. 

03/426/1991.-Oon ISfOROCHAYES SOOSA contra 
resolución del Ministerio del Interior, sobre homo
logación en el grupo de clasificación 8.-5.381-E. 

03/435/1991.-Don FERNANDO LABARGA 
TEJADA contra resolución del 'Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanisrno, Sobre adjudicación de pues
tos de trabajo.-5.383- E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan cornparecer como codernandados o coadyu
vantes en los indicados recurSos. 

Madrid, 25 de marzo de 1991.-E1 Scrretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de Jos actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los rnismos, 
que por las personas que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso-admjnjstrati~ 
vos contra los aclos rcsenados, a los que han corre5-
p~ndido los numeros que se indican de- esta Sección: 

03/157/199L-Oon LUIS TRILLO TRILLO contra 
resolución del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, sobre cambio de de-nominacion y/o 
nivcJ.-5.388-E. 

03/1 89/1 99 l.-Don JOSE ALVAREZ RAMOS v otros 
contra resolución del Ministerio de Agric~ltura, 
Pesca y A,JímentaClón. sobre concurso de provi
sión.-5.J91-E. 

03/436/1991.-Don FERNANDO BAZ MARQlIEZ 
contra resolUCIón del Ministerio de! Interior, sobre 
homologación en el grupo de clasifica
ción B.-5.JS9-E. 

03/545/199[.-Don JOSE DOMINGUEZ VAQUERO 
contra resolución del Ministerio de Defensa, sobre 
liquidación de atrasos,-5.38i~E. 

03/546¡¡ 99 l.-Don LUIS ALFONSO MIRAUT 
LAGO y sicle mas contra resolución de! .\fiOlsterio 
dc Defensa. sobre ;1scenso concedidos en la ley 
44/1977.-5.386-E. 

Lo que se anuncIa para que sirva de empluzamíenlO 
de los que, con arreglü a Jos articulas 60. 64 ~ 66. en 
rdación con los 29 y 40. d..: la ley de esta Jurisdición. 
PUCd31l compar..:cer como codcmand3dos o coadvu-
van les en los indicados recursos. -

:-'L¡Jnd, 27 de marzo de ¡9Y!.-EI Secre(Jrio. 

* 
Se hace sa!x.-r. para conocimiento de las personas a 

cuyo üvor pUdierJn derivarS\.': derechos de los actos 
~dministraüvos impugnado!) } de Qui,:nes lU\ ¡eren 
lll¡crC~':S dlr\~ctos en el mantcmml\.!nlO de los. mIsmos, 
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que por las personas que se relacionan a continuación 
se han lormulado recursos conlcncioso-admimslrati
vos contra los actos resenados, a los que han COITeS
pondido los números que se mdican de esta Sección: 

03/J38!l991.-Don ENRIQUE GORDILLO SA;-'¡-
CHEZ contra resolución ..Id Ministerio dcllnterior, 
sobre homologación de rClribuClones.-5.397-E. 

03/139/1991.-Oon GREGORIO GONZALEZ DEL
GADO eontra resolución del Ministerio de! Interior, 
sobre homologación de retribuciones.-5.395-E, 

03/147/1991.-00n JOAQUIN RECACHA GARCIA 
contra resolución del Ministerio del Interior. sobre 
homologación de retribuciones.-5.396~E. 

03/158/1991.-Don JOSE JOAQLJIN PEREZ DE 
LARA MORENO contra resolución de! Ministcrio 
de Defensa, sobre concesión de medalla por sufri
mientos por la patria.-5.393-E. 

03/207/1 99 l.-Don ANDRES CLARES BARRANCO 
contra resolución del Ministerio de Defensa, sobre 
ascenso a Capítán.-5.394-E. 

03/219/1991.-Don ANDRES JESUS ENCISO 
RODRIGUEZ contra resolución del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, sobre concurso 
de provisión.-5.392-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de e~ta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu. 

- vantes en los indicados rcrursos. 
Madrid, 1 de abril de i991.-EI Secretario. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALCAZAR DE SAN JUAN 

Edidos 

En vinud de haberse dictado providencia por el 
señor Juez de Instrucción numero I de A!cázarde San 
Juan y su partido don Juan Carlos Cerón Hernández, 
en los autos de juicio verbal de faltas, seguidos con el 
numero 140/1991-2, a instancia de RENFE, contra 
don José García Gil, sobre estafa, en la que se ha 
acordado citar a este ultimo, del que se desconoce el 
domicilio y en la actualidad se encuentra en ignorada 
paradero. para que comparezca en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la calle Mediodía, 6, el 
dia n de septi~mbre. a las diez cincuenta. por haberse 
señalado dicha techa para la celebración del acto del 
juicio, previniéndole que deberá comparecer acompa~ 
ñado de los testigos y medios de prueba de que 
intenle vale~e y si no lo verifica, le parara el pefJuiclO 
a que hubiere lugar en Derecho. 

Dado en Alcázar de San Juan a 26 de juntO 
de 1991.-El Sccretario.-9.509-E. 

* 
En virtud de haberse diclado providenCia por el 

señor Juez de Instrucción numero l de Alcazar de 53n 
Juan y su partido don Juan Carlos Cerón Hernándcz. 
en los autos de juicio verbal de faltas. seguidos con el 
núrnero 132/1991-~. a instanCIa de RENFE. contra 
doña Carrnen Costa Ibánez, sobre estafa. en la Que se 
ha acordado citar a esta última. de la que se desco
noce el domicilio y en la actualidad se encuentra en 
ignorado paradero. para que comparezca en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la calle ;'vledio
día. 6, el día 1I de septiembre, a las dIez y cinco, por 
haberse senalado dicha fecha para la celebración del 
acto del Juicio, previmcndolc que deberá comparecer 
acompañado de los tc~tjg05 y medios de prueba de 
que mtentc vah.'rsc » si no lo verifica, le parara d 
perjuicio a que hubiere lugar <:n Derecho. 

Dado en Alcazar de San Juan a 26 de junio 
de 1991.-EI Secretario.-9.508-E, 

* En virtud de haberse dictado pro\ idencia por el 
seiior Juez de Instrucción numero 1 de Ak:i:lJr de San 
Juan y su partido don Juan Carlos Cerón HernanJez, 
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en los autos de juicio verbal de faltas. seguidos con el 
número 146/1991·2, a instancia de RENFE, contra 
don José Manuel López Marate, sobre estafa. en la 
que se ha acordado citar a este ultimo, del que se 
desconoce el domicilio y en la actualidad se encuentra 
en ignorado paradero, para que comparezca en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en la calle 
Mediodía. 6. el dia 11 de septiembre, a las diez 
veinticinco, por haberse señalado dicha fecha para la 
celebradón del acto del juicio, previniéndole que 
deberá comparerer acompañado de Jos testigos y 
medios de prueba de que intente valerse y si no lo 
verifica. le parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
Derecho. 

Dado en Alcázar de San Juan a 26 de junio 
de 199J.-El Secretario.-9.507·E. 

* 
En virtud de haberse dictado providencia por el 

senor Juez de Instrucción número 1 de Alcázar de San 
Juan y su p¡¡rtido don Juan Carlos Cerón Hernández, 
en los autos de juicio verbal de faltas. seguidos con el 
número 147/1991.2, a instancia de RENFE, contra 
dona Marina Cardin García, sobre estafa, en la que se 
ha acordado citar a esta última, del que se desconoce 
el domicilio } en la actualidad se encuentra en 
ignorado paradero, para que comparezca en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, SilO en la calle Medio-
día. 6. el día 1 ¡ de septiembre. a las diez veinticinco, 
por haberse señalado dicha fecha para la celebración 
del acto del juicio, previniéndole que deberá campa· 
recer acompañado de los testigos y medios de prueba 
de que intente valerse y si no lo verifica, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en Derecho. 

Dado en Alcázar de San Juan a 26 de junío 
de 1991.-EI Secretario.-9.51()"E. 

ALMERIA 

Edictos 

Doña Ana María Caba Díaz, Magistrada-Juez susti· 
tuta del Juzgado de Priment Instancia número 1 de 
Almerla, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el numero 
109/1990, se siguen autos de juicio ejecutivos. insta
dos por el «Banco de Santander, Sociedad Anónima 
de Crédito», frente a don Manuel Martinez Ubeda, 
doña Maria del Mar Rubí Moreno y don Juan 
Martinez Alméeija, con domicilio 105 dO$. primeros en 
calle lussex, 13, Costacabana (Almeria), y el tercero 
en calle Labradores, 63, Los Molinos (Almerfa), sobre 
reclamación de 3.129.705 pesetas de principal y 
1.250.000 pesetas de crédito supletorio para intereses. 
gastos y costas, sin perjuicio de liquidación. en cuya 
procedimiento y por providencia dictada en el dia de 
la fecha he acordado sacar a la venta en pUblica 
subasta, por primera vez y término de veinte cUas. los 
bienes embargados a referida parte demandada y que 
al final del presente edicto se relacionan; para cuya 
subasta. que tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, se ha señalado el día 11 de septiembre 
de 1991, a las once horas de su manana, sirviendo de 
tipo para esta primera subasta el de valoración de los 
bienes. 

Se señala igualmente, y en prevención -de que no 
hubiere postores en la primera, segunda subasta para 
el día 11 de octubre de 1991, sirviendo de típo para 
la misma el de valoración de los bienes, con la rebaja 
del 25 por IOCL 

No se admitirá en dichas primera y, caso necesario, 
segunda subasta posturas que no cubran las dos 
terceras partes de su avallio. 

También se ha señalado, para el supuesto de Que no 
hubiere postores en la segunda, tercera subasta. a 
efectuar el día I1 de noviembre de 1991, sin sujeción 
a tipo. 

En todas las subastas referidas. y desde este anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas y por 
escrito en pliego cerrado, depositando, junto con 
aquél, el importe correspondiente.a la consignación o 
acompañando el resguardo de haberlo hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 
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Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Para tomar parte en los licitadores en la subasta 
deberán consignar previamente en la Mesa de este 
Juzgado o en los establecimientos destinados al efecto 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 or 100 efectiva 
del valor de los bienes que sirvan de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Para el caso de que la adjudicación se produzca en 
su día por cantidad inferior a las dos terceras partes 
del tipo de la segunda subasta, se suspenderá la 
aprobación del remate para dar traslado a la parte 
demandada, para que dentro de los nueve dias 
siguientes pueda pagar al acreedor liberando los 
bIenes o presentar persona que mejore la postura. 
haciendo el depósito prevenido en el articulo 1.500 de 
la ley de Enjuiciamiento Civil. 

Que l.ás cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor con1í· 
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, 

Que la falta de títulos de propiedad, en el caso de 
bienes inmuebles. queda suplida con la certificación 
de cargas que obra unida en los autos para que pueda 
ser examinada por los posibles licitadores. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Parcela de terreno en el camino del Maroi, 
en Los Molinos de Viento, de esta ciudad; de una 
superficie de 153 metros cuadrados. Lind~ Este. 
Josefa de la Cruz; norte, Josefa de la Cruz; sur, 
camino de su situación, y oeste, José López. Expósito 
Inscrita al libro 537, tomo 1.189, folio 180, finca 
número 32.556. 

Valorada esta finca en 1.500.000 pesetas. 
Urbana. Casa de una planta, acogida a los benefi

cios del grupo tercero de la ley de viviendas de renta 
limitada. La parte edificada ocupa una superficie de 
65,65 metros cuadrados y un patio de 10,85 metros 
cuadrados, sita en Las Chocillas Bajas, Molinos de 
Vientos, de esta ciudad. Linda: Norte, finca matriz de 
que se segrega; este, Francisco Ruiz Berenguel; 
poniente, Antonio Ruiz Berenguel, y sur, calle de 6 
metros de anCho. Inscrita al libro 537, tomo 1.189, 
folio 182, finca número 32.558. 

Valorada esta finca en 2.000.000 de pesetas. 
Urbana. Vivienda en planta ~a en la urbanización 

«Costacabana», en el ~ del Pei'd.ipl del Alquian, 
en esta capital. Tiene una supeñtcie construida de 
77,74 metros cuadrados y un patio de 35,49 metros 
cuadrados. La parecela sobre la Que está construida 
tiene una superficie de 340 metros cuadrados. y es la 
número I Q8 de la urbanización. El resto de parcela no 
edificada está destinada a zona ajardinada. Linda 
todo el norte: Parcela 158; sur, la 170; este, calle, y 
oeste, la 167. Inscrita al libro 507, tomo 1.159. 
folio 116. finca número 1.841-N. 

Valorada esta finca en 4.975.000 pesetas. 

Dado en Almeria a 10 de abril de 1991.-l.a 
Magístrada-Juez sustituta, Ana Maria Caba Diaz.-La 
Secretaria.-5.281..c. 

* 
Doña Ana María Caba Diaz, Magistrada-Juez sustí· 

tuta del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Almeria. 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
434;1989. se siguen autos de juicio ejecutivos, insta
dos por la Procuradorn doña Mercedes Martín Gar· 
cía, en nombre y representación del «Banco de 
Santander, Sociedad Anónima de Credíto», frente 
doña María Antonia Galdeano Lupión y don José 
Estévez García. vecinos de Aguadulce, edificio «La 
Gloria», primero izquierda, y frente a don Juan 
Francisco Mullar Ortuño, vecino de Aguadulce. carre· 
tera de Málaga, sin numero, junto a la gasolinera, 
sobre reclamación de 765.391 pesetas de principal y 
otras 350.000 pesetas de crédito supletorio para inte· 
reses, gastos y costas, en cuyo procedimíento y por 
providencia dictada en el día de la fecha he acordado 
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sacar a la venta en pública subasta. por primera \'ez 
y término de veinte dias. el bien eJ1}bargado a referida 
pane demandada y que al final del presente edícto se 
relaciona. para cuya subasta, que tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, se ha señalado el dia 
l! de septiembre de 1991, a las once horas de su 
manana. sin'lendo de tipo para esta primera subasta 
el de valoración del bien. 

Se senala igualmente. y en prevención de que no 
hubiere postores en la primera, segunda subasta para 
el día 1I de octubre de 1991, sirviendo de tipo para 
la misma el de valoración del bien. con la rebaja del 
25 por 100. 

No se admItirá en dichas primera y. caso necesario, 
segunda subasta posturas que no cubran ms dos 
terceras partes de su avalúo. 

También se ha senalado, para el supuesto de que no 
hubiere postores en la segunda, tercera subasta, a 
efectuar el día 11 de noviembre de 1991. sin sujeción 
a tipo. 

En todas las subastas referidas, y desde este anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas y por 
escrito en pliego cerrado, depositando. junto con 
aquél, el importe correspondiente a la consignación o 
acompañando el resguardo de haberlo hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Para tomar parte en los licitadores en la subasta 
deberán consignar previamente en la Mesa de este 
Juzgado o en los establecimientos destinados al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
efectiva del valor del bien que sirva de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Para el caso de que la adjudicación se produzca en 
su dia por cantidad inferior a las dos terceras partes 
del tipo de la segunda subasta, se suspenderá la 
aprobación del remate para dar traslado a la parte 
demandada. para que dentro de los nueve dias 
siguientes pueda pagar al acreedor liberando el bien o 
presentar persona que mejore la postura, haciendo el 
depósito prevenido en el articulo 1.500 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito 4el actor conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Que la falta de titulos de propiedad, en el caso de 
bien inmueble, queda suplida con la certificación de 
carps que obra unida en los autos para que pueda ser 
examinada por los posibles licitadores. 

Bien objeto de subasta 

'Finca rustica. Trozo de tierra en el paraje llamado 
Campillo del Moro. del ténnino de Roquetas de Mar. 
con una superficie de 85.86 áreas. linda: Norte, 
Vicente Hernández y Manuel Martinez; oeste. el Haza 
de los Gatos. hoy Antonio Pérez Carrillo; este, tierra 
de Juan Tortosa, hoy camino venta Victoriano,y sur, 
José Mullar Ortuño. Inscrita al tomo 645, libro 31, 
folio 137, inca' número 2.190 del Registro de la 
Propiedad de Roquetas de Mar. 

Esta finca ha sido valorada pericialmente en 
12.879.000 pesetas. 

Dado en Almena a 16 de abril de 1991.-La 
Magistrada-Juez sustituta, Ana María Caba Díez.-La 
5e?'etaria.-5.280.C 

AVILA 

Cédula de citación 

En virtud de lo acordado en autos de juicio de faltas 
seguidos en este Juzgado con el número 286/1990 por 
lesiones, por medio del presente se cita a don José
Guillén Carrasco y don José Guillen Vela, con liltimo 
domicilio en Valencia, calle Virgen de la Soledad, 
número 1, al objeto de que comparezca ante la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción numero 1 de Avila el dia 4 de octubre de 
1991. a las día quince horas, con el fin de asistir a 
la celebración del correspondiente juicio de faltas, con 
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la advertencia de que deberán comparecer con los 
medios de prueba de que intenten valerse, pues en 
otro caso les parará el perjuicio::l. que hubiere lugar en 
Defe(;ho. 

y para que conste y sirva de citación en forma al 
denunciado mencionado, hoy en ignorado paradero. 
expido [a presente en Av¡la a 28 de junio de ¡991.-EI 
Secretario judicial.-9.505·E. 

BARCELONA 

Edictos 

Dona Victoria Mora Lombarte, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 22 de los de 
Barcelona, 

Hago saber. Que segün lo acordado por su señoría 
en resolución de esta fecha dictada en el procedi. 
miento judicial sumario de articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 783/1990-2.3 , promovidos por el 
«Sindicato de Banqueros de Barcelona. Sociedad 
Anónima», contra la finca hipotecada por doña Ana 
Maria Bayo Rocabert. en reclamación de cantidad. se 
anuncia por el presente la venta de dicha finca en 
pUblica subasta. por término de veinte días, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado. sito en via Layetana. 8 bil. 
planta octava, teniendo lugar la primera subasta el 27 
de septiembre de 1991, a las diez treinta horas; la 
segunda subata (si resultara desierta la primera), el 25 
de octubre de 1991, a las diez treinta horas, y la 
tercera subasta (si resultara desierta la segunda), el 25 
de noviembre de 1991. a las diez treinta horas, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en primera 
subasta, la cantidad en que haya sido tasada la finca 
en la escritura de debitorio; en segunda subasta, el 75 
por 100 de dicha cantidad, y la tercera subasta sale sin 
sujecIón a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
suiJ.tita los licitadores deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
publico destinado al efecto una cantidad en metálico 
igual, por Jo menos, al 20 por 100 de su correspon
diente tipo; y en la tercera subasta, el 20 por 100 del 
tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas cantida
des a sus dueños, salvo la que corresponda al mejor 
postor, que quedará a cuenta y como parte del precio 
total del remate, que si se solicita podrá hacerse con 
la caliend de cederlo a tercero. 

También poran reservarse en depósito, a instancia 
..id acreedor. !as demás consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta. 
a efecto de que si el primer postor-adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas, 

Terccra.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaría de! Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado para 
!u subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a Que se refiere la regia 4.a del aniculo 
¡ 3 I de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado a disposición de los intervi
mentes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
tituJación existente y que las cargas o graváO"'~ncs 

:Interiores y los preferenes, si los hubiere, al credilo de 
actor conlinuEmin sibsls.tentes. y que el rem,lI.'lnte le .. 
aITpta '/ queda subrogado en la responsabilidad de IOlrl 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica a la deudora 
hip,)tecaria los anteriores señalamientos, a los efectos 
iegales procedentes. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: I 
Vjv!erll.ia unifamiliar en 1'3tlo trasero Q terreno! 

aneJo. en el término de Bigas i Riells, parroquia de I 
Bigas, de figura irregular. La ~asa se compone de j 
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planta semisótano y planta baja. La planta scmisó
tano está ocupada en un 50 por 100 por un porche, 
destinado a aparcamiento cubierto, y en cuanto al 
resto, contiene los servicios de la casa. un asco y una 
sala polivalente; y la planta baja dispone de una 
amplia terraza por la que se accede al íardin. Está. 
compuesta de cocina (<<)ffice», despensa, lavadero, 
comedor-estar, cuatro dormitorios, dispuestos sime~ 
tricamente respeclo de un pasillo central, dos baños y 
un dormitorio pnncípal con vestidor y banas incorpo
rados. La. superficie total entre ambas plantas es de 
268.15 metros cuadrados. El solar tiene una superficie 
de 29 áreas 36 centiáreas 27 dectmetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Granollers 
al tomo 537, libro 13, folio 152, finca 1.271. 

Valorada en la escritura de constitución de hipoteca 
en la suma de 60.000.000 de pesetas, que es el tipo de 
la primera subasta. 

Dado en Barcelona a 27 de mayo de 1991.-La 
Secretaría. Victoria Mora Lomharte.-5.241-C. 

* 
Doña María Francisca de Castro Asco%, Secretaria del 

Juzgado de Primera Instancia numero 34 de los de 
Barcelona, 

Ha¡o saber. Que según lo acordado por su señoría 
en resolución de esta fecha dictada en el procedi
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 266/1990, promovidos por Caja 
de Ahorros y Pensiones de Barcelona (La Caíxa), que 
litiga con el beneficio de justicia gratuita, contra la 
finca hipotecada por doña Maria del Carmen Guz
mán Rodríguez, con domicilio en esta, caJle legali
dad, 95. sobreático 1.0 , en reclamación de cantidad, se 
anuncia por el presente la venta de dicha finca en 
pUblica subasta, por término de veinte dial. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgad(l, sito en calle Vergara, 
12, planta tercera, teníernlo lugar la primera subasta 
el 26 de septiembre, a las doce horas; la segunda 
subasta, si resultara desierta la primera, el 28 de 
octubre, a las doce horas, y la tercera subasta, si 
resultara desierta la segunda. el 26 de noviembre, a las 
doce horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera-Servirá de tipo para el remate, en primera 
subasta, la cantidad en que haya sido tasada la finca 
en la escritura de debitorio; en segunda subasta, el 75 
por 100 de dicha cantidad, y la tercera subasta sale sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subastas los licitadores deberán consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
publico destinado al efecto una cantidad, en metálico, 
igual, por lo menos, al 20 por 100 de su correspon
diente tipo, yen la tercera subasta. el 20 por 100 del 
tipo de la segunda, sin cuYO requisito no serán 
admitidos. 
. Al terminar el acto seran devudtas díchas cantida

des a sus dueños, salvo la que corresponda al mejor 
postor, que quedara a cuenta y como pane del precio 
101a! del remate, que si se solicita podrá hacerse con 
la calidad de cedcrlo a tercero. 

También podrá reservarse en depósito, a instancia 
del a.::reedor, las demas consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efecto de que si el primer postor-adjudicatario no 
r:umplicse la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de IC:i que le sigan, por el orden de sus 
respectIvas posturas, 

Ten:era.-Pueden hacerse posturas por escrito. en 
pli~c cerrado, ;;¡ue deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignaciOn, antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cl\art.l.-Los alilos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado a disposición de los intervi
nientes. 

QUlOta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y Que las cargas 
{) gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, di crédito dei actor continuarán subsistentes, 
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y que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los electos 
legales procedentes. 

Finca objeto de la subasta 

Entídad números 58 y 59. Piso sobreático, puenas 
primera y segunda de la escalera derecha, en la octava 
planta alta de la casa sena.!ada de numero 95 de la 
calle Legalidad, de Barcelona. Consta de varías 
dependencias destinadas a viviendas, distribuidas 
interiormente. de superficie 129 metros cuadrados y 
disfrute del uso exclusivo de las terrazas que tienen 
acceso directo, linda, por su frente sur, con calle 
legalidad; derecha, este, con calle Secretario Coloma; 
izquierda, oeste, rellano de escalera y piso sobreático 
puerta primera, escalera izquierda. y fondo, none, 
finca número 69 de la calle Secretario Colorna Tiene 
asiJnado un coeficiente de participación de 2,80 
por 100. Superficie del solar del total inmueble: 691 
metros. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Barcelona, a tomo 197 de Gracia/A. 
folio 142, finca número 9.829, puertas principal y 
segunda (por segregación de las números 29.345 y 
29.347), inscripción segunda. . 

Valorada en la escritura de debitorio a efectos de 
subasta en la cantidad de 28.110.000 pesetas, que es 
el tipo de la primera subasta. 

Dado en ~Jona a 1., de Juma de 1991.-La 
Secretaria, Maria Francisca de Castro Ascoz.-6.001-A. 

* Don Julio Aparicio Carreña, Magistrado-Juez del 
Juzgado de- Primera Instancia del OIimero 9 de los 
de esta ciudad. 

Por el presente edicto hago saber. Que en este 
Juzgado de mi cargo se siguen autos de juicio ejecu· 
tivo, número 1.084/1984 (sección I.a), promovidos 
por «Sindicatura de la Quiebra de "Banco de los 
Pirineos, Sociedad Anónima"», representada por el 
Procurador CarIes Testar lbars, contra don Andrés 
López López, en los· que en virtud de lo acordado en 
resolución de esta misma fecha, por el presente se 
anuncia. la venta en pública subasta, por término de 
veinte dias y por lotes. de los bienes que a continua
ción se expresarán y cuyo acto tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado. 

En primera subasta, el día 16 de septiembre, a las 
doce horas, por el precio que se dirá. 

En Sc..'gund.a subasta, el dia 15 de octubre, a las doce 
horas. por el 75 por 100 del precio de su valoración. 
para el caso de ser declarada des.iena la subasta 
anterior. 

y en tereera subasta., para el caso de ser declarada 
desiena la segunda subasta, el dia 14 de noviembre. 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Las establecidas en los anículos 1.488 y siguientes 
de la Ley de Enjuíciamiento Civil, y en especial: 

Que los tItules de propiedad de Jos bienes estarán 
de manifiesto en Secretaria para que puedan ser 
examinados por los que quieran tornar parle en la 
subasta, prevíni¡!ondose además a los licitadores que 
deberán coMorinarse con ~Ilos y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros, no admítícndose 
dcspuCs del remate ninBuna reclamadón por insuf¡· 
ciencia o defecto de los títulos, 

Que en la primera y segunda subasta no se admlti· 
rán posturas que no cubran las dos terceras partes de 
su tipo. 

Que para tomar pane en cada subasta deberán 
consignar los licitadores en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos una cantidad igual por 
Jo menos al 20 por 100 efectho del valor que sirva de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos en el caso de la primera o de la segunda 
subasta, y en caso de celebrarse la tercera. el depósíto 
strá ('! co~pondí{"nle a la ~gunda subasta y salvo 
el derecho de la parte aetora, en todos los (·asos, de 
concurrir a la subasta sin verificar tales depósitos. 
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Que las posturas podrán hacerse también por 
escrito, desde la publicación del presente hasta la 
celebración de la subasta de que se trate. en pliego 
cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
con dicho pliego. el importe de la expresada consigna
ción previa. y que la can!ídades depositadas se 
den .. lvcrán a sus respectivos dueños acto seguido del 
n:m<l!e, exceplo la correspondiente al mejor postor, 
que S{' reservara en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación, )', en su caso, como 
parte del precio de la venta; también podran reser
\'an.e en depósito, a instancia de la parte aClara. las 
consignaciones de los demás postores que lo admitan 
y hayan cubierto el tipo de la subasta. 

Que las posturas podrán haeerse a calidad de ceder 
el remate a tercera persona. cesíón que deberá ejerci
tarse con asistencia y ,aceptación del cesionario, pre· 
\;ia o simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

Lote 1. Urbana.-Casa señalada en el número 127 
de la caBe Verdí; está compuesta de bajos. un piso 
aho} un segundo piso interior, tiene una superficie de 
231,20 metros cuadrados. Linda: Por el frente, con 
cal!e Verdi,; por la izquierda, con Isidro Cerdá; por la 
derecha, con Daniel Jaosas; por detrás, en parte, con 
sc-ñor Ccrdá, y en parte, con J, Barrem.s. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad numero 4 de los de Barce
lona. al tomo 496, libro 496, folio 58, finca 995. 
inscripción 35. 

Dicha finca ha sido tasada en la suma de 
12.950.000 pesetas. 

Lole n. Urbana número 1, bajos local comercial 
de la casa número 13 de la calle Bcllver, tiene una 
superficie de 148 metros cuadrados y un coeficiente 
del 25 por 100. Linda: Por su frente, con la calle 
Bellver; por la derecha. con entrada principal y casa 
calle Verdi, 121 y 123; por la izquierda. con Francisco 
Planas. y por el fondo, con talleres Andrés l..ópez. 
Inscrita al tomo 655, libro 655, folio 1, finca número 
20.476, inscripción l.a 

Dicha finca ha sido tasada en la suma de 
14.800.000 pesetas.. 

Lote lll. Urbana.-Planta baja, tienda B. de la casa 
2 de la calle Santa Clotilde; tiene WUI superficie de 
45,92 metros cuadrados y un cocftciente de 3,20. 
Linda: Al frente, con su calle; por la derecha, con 
vestíbulo de entrada; por la izquierda, con finca 
número 4 de su calle; por el fondo, con dependencias 
portena. Inscrita al tomo 52'7, libro 527, folio lOS, 
finca número 11.492. ínscripción 2. a 

Dicha finca ha sido tasada en la suma de 5.280.000 
pesetas. 

Lote IV. Urbana número 5. piso 2.°, puerta 2.·, 
de la casa· número 2 de la calle Bellver, está com
puesta de recibidor, pasillC!. comedor-e&tar, baño. 
cocina. lavadero y tres dormitorios. Tiene una super· 
ficíe de 86.20 metros cuadrados. Unda: Por el frente, 
con rellano y caja escalera; por la derecha, con 
Francisco Planas; por la izquierda, con patio interior 
y numero 121 y 123 de la calle Verdí; por el fondo. 
con calle IkUver. Inscrita en el Registro de la Propie-
dad numero 4. al tomo 655, libro 655, folio 13, finca 
20.484. inscnpcíón I.a 

Dicha finca ha sido tasada en la suma de 
10345.000 pesetas. 

Lote V. Urbana número 1, almacén en planta 
haja, de la cane Santa Clotilde: tiene una superficie de 
86,65 metros cuadrados y un coeficiente del 9.50 por 
lOCL Linda: Por el frente, con dícha calle; por la 
derecha, con Mnnuel Dominguez; por la izquierda, 
con vestlbulo de enlrada; por el fondo. con Agustín 
Daraca. Inscrita al tomo 527. libro 527, folio 202, 
finca número 11.491, inscripción 2.3 

Dicha finca ha sido tasada en la suma de 
~ 1.350.000 pesetas. . 

Lote VI. Vrbana.-Porción de terreno, SIto en 
Argentona y urbanización «Caja de Ahorros», 
número 19: tiene una superficie de 958.50 metros 
cuadrados. Línda: Al norte, con parcelas 20 y 21; al 
sur y oeste, con parcela número 17; al eMe, con ronda 
EJ..terior. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Mataré, a\ tomo 1.707, libro 87 de Argentona, al folio 
18, finca 3.0OQ. inscripción 2.8 
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Dicha finca ha sido tasada en la suma de 
16.475.000 pesetas. 

Lote VII. Porción de terreno silO en ArgentO!1a, 
urbam73ción de la «Caja de Ahorros La)etana». 
numero 17; tiene una superficie de ! .834,97 ",:etr?s 
cuadrados. Linda: Al norte. con parcela 19, pasaje Sin 

nombre y porción segregada de los sc~ores Prade<¡· 
Virgi1í: al sur, con parcela 16 de la «Caja de Ahorros 
Layetana»), dicha porción segregada: al esie. con 
parcela 19, ronda exteror y dicha porción segregada: 
al oeste. con parcelas 14 y 15 de la «Caja de Ahorras 
Lavetana)~. Inserítu en el Registro de la propIedad ~e 
M~taró, al tomo 1.707, libro 37 de Argentana, foho 
10. finca 3.007, inscripción 2. 11 

Dicha fIDca hn sido tasada en la suma de 
65.900.000 pe~tas. 

La aClara. g.oza de! beneficio de justiCIa gratuita. 

Sirva el presente edicto de notifIcación a la parte 
demandada. 

Barcelona. 18 de junio de !99I.-E! Magistrado
Juez. Julio Aparido Carreño.-EI Secretario.-9.4S4-E. 

* 
Don Fernando Sanz Talayero. Magistrada-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 9 de los de 
Barcelona, 

Por el presente edicto hago saber: Que en el 
procedtmlento judicial sumario regulado por el artí· 
culo 131 de la Ley Hipotecaria que se tramita en este 
Juzgado con el número 750{1989 (secdón primera), a 
instancia de Caja de Ahorros de Cataluña. asistida del 
beneficio de pobreza. representada por el Procurador 
don Antonio Maria Anzizu Furest, contra la flOca que 
se dirá especialmente hipotecada por don Antonio 
Martí Saun, por proveído de este dia se ha acordado 
sacar a la venta en pUblica subasta la referida finca, 
por término de veinte días y por el precio de 
valoración pactado en la escritura de hipoteca base 
del procedimiento de S.7oo.000 pesetas. sedalándose 
para el remate en: 

Primera subasta, el día 16 de septíembre. a las diez 
horas; y en caso de ser declarada desierta. para la 

Segunda subasta. el próximo dia 1 S de octubre, a las 
diez horas y por el precio del 7S por 100 del tipo de 
la primera subasta; y en caso de ser declarada desierta 
ésta. en . , . 

Tercera subasta, el día 14 de noviembre, a las díez 
horas, sin sujeción a tipo. 

Las subastas tendrán lupr en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria. haciéndose constar que los autos y la 
certificación del Registro a que se refiere la regla 4.8 

del articulo y Ley citados están de manifiesto en ~ 
Secretaria de este Juzgado. donde podrán ser exami
nados,. y que se entenderá que los licitadores acep~ 
como bastante la titulación~ y que las cargas antena
res o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 

, hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y q~ 
subrogado en la responsabilidad de' los mismos, sm 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta dtbenln los licitada. 
res consignar previamente en la Mesa del Juzgado 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del precio del 
remate, y en el caso de la tercera subasta el depósito 
sera el referido para la segunda. con excepción de la 
parte actora, que se halla exenta de constituir tal 
depósito, pudiendo hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando junto al mismo el 
importe de la consignación para participar en la 
subasta o presentar resguardo de haberlo consignado 
en establecimiento público destinado al efecto: los 
pliegos se custodiarán cerrados en la Secretaria Y 
serán abiertos en el acto de la licitacíon; y que las 
posturas podrán hacerse a reserva de ceder el rem.ate 
a tercero, en cuyo caso deberá hacerse tai cesión 
mediante comparecencia ante este Juzgado. previa o 
simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. con asistencia del cesionario, que aceptará la 
cesión. 

Por el presente edicto 5e' notificará el señalamtento 
de las subastas indicadas anteriormente a la pa~ 
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deudora en la propia finca hipoteca. para el caso de 
que no pudiere hacerse dicha notificación en ~u~l
quiera de las formas dispuestas en la Ley de EnJmcla
miento Ovil. a tenor de lo dispuesto en el último 
parrafo de la regla 7.a del artículo DI de la Ley 
Hipotecaria. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Rústica. Porción de terreno, secano. sIta en el 
termino de VaHs (Tarragona¡ y partida Palau de Reig. 
dentro de la cual eústt' un edificio destinado a 
vivíenda unifamiliar de planta baja, otro a garaje ° 
almacén y una piscina. Cabida: La tata! finca. 5,70 
áreas: la vivienda unifamiliar, 94,38 metros cuadra
dos de superficie construida; el garaje o almacén, 21 
metros cuadrados. y la piscina, 22.75 metros cuadra
dos. Linda: Norte, rasa; sur en linea de 14 metros, 
Rafael Plana. y oeste, en línea de 9.70 metros, José 
Fig.ueras. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Valls (Tarragona) al folio 179 del tomo 1.229 del 
archivo, libro 385 del Ayuntamientoi de Valls, finca 
número 12.661. 

Dado en Barcelona a 25 de junio de 1991.-El 
Magistrado-Juez, Fernando Sanz Talayero,-La Secre
taria.-5.99S-A. 

* 
Doña Maria Teresa Torres Puertas, Secretana de! 

Juzgado de Primera Instancia número 3 de Barce
lona, 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo. 
otros títulos. regístrados bajo el número 309jI990-BJ. 
promovidos por «Banco Central, Sociedad Anó
nima», contra doña Nuria Oaret Vila y don José 
FaITé Vilanova, he acordado en proveido de esta 
fecha sacar a la venta en pública subasta los bienes 
embar¡ados a la parte demandanda que al final se 
describen. y por el precio de valoración que se dirá. 
en la forma prevenida en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, sel'ialándose para el acto del remate, que tendni 
lugar en la SaJa Audiencia de este Juzgado, sito en vía 
Layetana, números 8 y 10, planta sexta, el día 13 de 
septiembre y, en caso de resultar éste desierto, se 
señala para la segunda subasta el día 11 de octubre, y 
en el supuesto de que resultare igualmente desierto 
este segundo remate, se señala para la tercera y última 
15 de noviembre y hora de las diez cincuenta, t~s 
ella, previniéndose a los licitadores que para tomar 
parte en las subastas deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento público 
destinado al efecto el SO por 100 del valor efectivO 
que constituye el tipo para cada subasta 0. del de la 
segunda, tratándose de la tercera, no admitiendose en 
la primera subastas posturas inferiores a los dos 
tercios de la valoración ni en la segunda las que no 
eubran los dos tercios de la tasación rebajada en un 25 
por lOO. Si se llegase a tercera subasta, que saldrá sin 
sujeción a tipo, y hubiere postor que ofrezca las dos 
terceras partes del que sirvió de base para la segunda 
subasta y que acepte las condiciones de la misma. se 
aprobará el remate; hasta la celebración de la respec· 
tíva subasta. podrán hacerse posturas por escrito, en" 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto .a aquél. el importe de la consignacjón a que 
antes se ha hecho mención; el remate podrá hacerse 
en calidad de cederlo a tercero y no se admítirán 
posturas que no reúnan dichos requisitos. debiéndose 
j$1ar en todo lo demás a lo díspuesto en la Ley de 
Enjuíciamiento civil. 

Subsistirán las eargas anteriores y las preferentes al 
crédito del actor y que los titulos de propiedad se 
encuentran en Secretaría para que sean examinados 
por los licitadores, los que deberán conformarse con 
ellos sin poder exigír otros. 

Que los bienes que se subastan se encuentran en 
poder de los demandados. 

Bíenes o~ieto de subasta 

Primer lote: 

Vivienda unifamiliar, sita en la urbanizaCión Serra 
de Casampons. sjn., de Berga. De superficie: T: 

• 



• 

.. 

.', 
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metros 27 decímetros cuadrados.. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Berga, al tomo 571, libro 107. 
folio 79, finca registral numero 6.390. 

Tasada a efectos de la presente en 5.694.264 pese· 
taSo 

Segundo lote: 

Vivienda, tipo dúplex, en la Validan -Berga-. De 
superficie: ISO metros cuadrados. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Berga, al tomo 538. libro 96, 
folio 20. finca número 5.775. 

Tasada a efectos de la presente en 13.500.000 
pesetas.. 

Barcelona, 26 de junio de 199L-La Secretaria. 
Maria Teresa Torres Puertas.-3.491·16. 

BILBAO 

Edicto 

Dona Maria Concepción Vél~ Sánchez. Magjstrada
Juez de Primera Insta~ de Bilbao .. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el número 
361/1991, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia del .Banco Santander, Sociedad AnóniIJl8)lo. 

. contra don Salvador Larrinaga Villa Y dol\a Ana 
Maria Martfn de DieJo. solidariamente,. en reclama-. 
dón de crédito hipotecario, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez '! túmino de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del mnate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
dia 8 de octubre, a las diez horas, con las Iftvencio
nes siguientes: 

Primera.-Que no se cubrirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

$egunda.-Que los licitadores. para tomar parte en 
la subasta. deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima», número 4.748, una canuidad 
igual. por lo menos al 20 por 100 del valor de los 
bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera-Podrán participar con la enlidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-los autos y la cenificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado, entendiendose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
o gravámenes nnteriores y los preferentes., si los 
hubiere, al credito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante I.OS acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el preeío de! remate. 

Para el supuesto de Que no hubiere postores en la 
primera subasta. se señala para la celebraclón de una 
~egunda el día 8 de noviembre. a las díez horas, 
slrviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para la 
pnmera subasta. siendo de aplicación las demas 
prcvt"nciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
liClt:ldores en la segunda subnsta. se senala para la 
celebración de una tercera el día 9 de diciembre, a las 
uiez horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo. debiendo consignar quien desee tomar parte con 
la mismn el 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenns al Juzg¡¡do no 
pUdiera celebrarse la subasta en el día y hora señalaM 
do~. se entcndera que se celebrará el siguiente día 
h:ibi!, a la misma hora. exceptuándose los sábados. 

El presente edicto servirá de notificnción a los 
deudores para el caso Je no peder llevarse a efecto t!n 
b finca o fincas subastadas. 

El tipo de la subasta es de 17A15,000 pesetas. 

Lunes 15 julio 1991 

Bien que se saca a subasta 

Numero 31. Vivienda letra A (exterior izquierda) 
del piso 8. Q; casa seiialada con el número 6 de la 
Campa de La Salve, de Bilbao. Inscrita al tomo 1.361, 
libro 854 de Bilbao, iolio 97, finca 31.575. 

Dado en Bilbao a 25 de junio de 1991.-la Magis
trada~Juez. María Concepción VéJez Sánchez.-El 
Secretario.-5.I60-C 

CABRA 

EdlC10 

Don Jesús Martín..(iil Martín de la Sierra, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia numero 2 de esta 
ciudad de Cabra (Córdoba), 

Hago saber. Que en expediente de juicio universal 
de quiebra número 58/1991, instado por el ProcuraM 
dar don Francisco Ruiz López, en nombre y represenM 
tación de don lose Cámara Ortega y otros, contra la 
Entidad «Egabrense Agricola, S.A.T. numero 1.406», 
se ha dictado la siguiente 

Parte dispositiva 

En atención a lo expuesto decido: 

Primero.-Oeclarar en estado de quiebra necesaria a 
la Entidad comercial «Egabrense Agrícola, S.A.T. 
número 1.406». con domicilio en esta ciudad. carre-. 
tera de Aguilar·Iznalloz, kilómetrO 10.2. 

Segundo.-Inhabilitar para la administración y dis-
posición de bienes, tanto de los pertenecientes a la 
Sociedad como aquellos que aun sin estar afectos a 
ella sean de su pertenencia, a quienes aparecen como 
administradores de las misma: Don Francisco Rami· 
rez Luque y don Manuel Rodriguez Malina. proccM 
diéndose al arresto de éstos en su domicilio. así como 
aquellos otros que conforme a los estatutos de la 
Sociedad tengan capacidad para la administración y 
disposición de sus bienes. 

Tercero.-Nombrar Comisario de la quiebra a don 
Miguel Yilaplana Mesa. comerciante matriculado con 
licencia fiscal número 646.61, con documento nacio.. 
nal de identidad numero 51.311.298, y domiciliado 
en la calle Redondo Márquez. 32. de esta ciudad, al 
que se comunicará su nombramiento por medía de 
oflóo, a fin de que comparezca en este Juzgado y 
previa aceptación del cargo y su juramento o promesa 
proceda ínmediatamente a la ocupación de los bienes 
y papeles de la Entidad, inventario y depósito en la 
forma que la ley determina. 

CiJ8rto.-A.:ordar la ocupación cautelar comiervaM 
tlva de todas las pertenencías de la Sociedad. así 
como de los libros, papeles y documentos de giro, 
conforme a lo dispuesto en los aniculos 1.046, ¡ .047 
Y 1.048 del Código de Comercio de 1829. 

Quinto.-Nombrar depositarío de la quiebra a don 
Francisco Garda ROdriguez, domiciliado en la <:a!le 
Manin Belda. número 20. de esta ciudad, en cuyo 
poder quedarán cuantos bienes se ocupen a la Socie-
dad, para su conservación hasta que se nombren Jos 
síndicos., re!evimdole de la prestación de fianza y 
debiendo notificarle su nombramiento, a cuyo fin 
compareccra a la presencia judicial a aceptar el cargo. 
en su caso. y a jurar 1) prometer el fiel desempeño del 
mismo. 

Sexto.-Se ncueráa ia retención de toda la corteg. 
pendencia postal y telegráfica de «Egabrense -\gríM 
cola. S.A.T. número 1 A(6)), Y asimismo la de don 
Francisco Ramírez Luque y de don \lIanuel RodriM 
gUe7 ~cJlfla. en cuanto que Presidente y Secretario, 
respectivamente. de la Junta rectora de la misma, n 
fin de que se remita a-este Juzgado toda la que se 
reciba. procediéndose a su apertura. en las fechas que 
se señale en la piezn corr<.'spúndiente que se formnrá. 

Scptimo,-Rctmtraer Jos efectos de esta declaración 
de quiebra al día 1 de septiembre de 1990. 

Octavl).-Acordar que el Comisario, dentro de los 
tres dias siguientes a la notificación de su nombraM 
miento. presente el est.¡;¡do de acreedores. e inmediata· 
mcnte que lo haga. convoquese a éstos a junta, que se 
celebrará en la Sala de Audiencia de este Juzgado, con 
objeto de proceder ::¡l nomoramiento de los síndICOS. 
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Noveno .... Fórmese por el quebrado. conforme a lo 
dispuesto en el artículo 1.060 del Códogo de Comer~ 
cio de 1829, balance general de sus negocios en el 
plazo de diez dias, poniéndole de manifiesto. al 
efecto. en presencia del Comisario. los libros y papeles 
de la quiebra que necesitare, sin extraerlos del escrilO
rio. 

Décimo.-Expedir mandamiento por duplicado al 
Registro Mercantil de esta provincia. hnciéndolc 
saber la existencia de este juicio universal n los efectos 
legales oportunos. 

Undécimo.-Expedir mandamiento por duplicadO 
al señor Registrador de la Propiedad de Cabra, a fin 
de Que se haga constar la incapacidad de los adminis· 
tradores de la Sociedad quebrada para administrar y 
disponer de sus bienes. 

Duod.écimo.-Expedir mandamiento al encargado 
del Registro Civil de esta localidad para que proceda 
a: la iñ8cripdón marginal de- esta declaración de 
quiebra al mallen de la de nacimiento de los adminis· 
tradores de la Sociedad. 

Decimotercero,-Cúrsese el correspondiente boletin 
al Instituto Nacional de Estadística. 

Decimocuarto.-Publíquese este auto por edictos 
que, además de fijarse en el tablón de anuncios de este 
Juzgado, se insertará en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, «Boletín Oficial de la Juta de Andalucía», 
«Boletín Oficial del Estado» y diario «Su!'», transcri
biendo su parte dispositiva y requiriendo al propio 
tiempo, en los mismos edictos., a !as personas Que 
tengan en su poder alguna cosa de la pertenencia de 
la Sociedad quebrada que lo manifiesten al Comisa
rio, bajo apercibimiento de ser declarados cómplices 
de la quiebra. y previniendo a los que adeuden 
cantidades a dicha Sociedad que las entreguen al 

. depositario, ~o los apercibimientos legales. 
Decimoquinto.-Se decreta la acumulación del preM 

5ente juicio universal de todas las ejecuciones pen
dientes contra la Entidad quebrada; a excepción de 
aquellas en que sólo se persiguen bienes hipotecados. 

Ded:mosexto.-Fórmese con testimonio de esta 
resoludón las dem4piezas dI; este juicio universal, 
que encabezará. 

Dedmoséptimo.-Entréguense los edictos y despa
chos acordados al Procurador señor Ruiz López para 
que cuid~ de su diligenciarniento. 

Asi lo acuerda, manda y firma don Angel Antonio 
Momn Martínez, Juez de Primera Instancia número 
2 de los de esta ciudad y su partido. 

y para que conste y publicidad a los acreedores y 
demás personas a quienes pueda interesar, libro y 
firmo el presente en Cabra a 4 de junio de 1991.-EI 
Secretario, Jesús Martin..GiI Martín de la Sie-
rra-l.505~D. 

CARTAGENA 

Edicto 

El :'vfagislradoMJuez de! Juzgado de Primero Instancia 
del número 2 de Cnrtagenn. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. ba,io 
el numero 11Iíl989. se ,,¡guen autos de cjecuti\<1 
letras de cambio a instanda del Procuri:!dor dun 
Diego Frias Costn, en representación de CJ~l'¡anO 
Gutiérrez Torres. contra Pedro llorCl R .. món y Anto
nio llore! Roca. en reclamación de <:antiJnd. en cUÍas 
actuaciones se ha acordado ~ae:;.r :l la venta en 
primer:l y publlcn subasta. por término de veinte JiilS 
y precio de su avahio. tos siguientes bienes embnrg::¡· 
dos a los demandados: 

lote primero.-Urbana. local comercial destinado 
¡¡ bodl'ga con almacén y vivienda incJutdn, situada <:n 
l::¡ c::¡lle Andrés Cegarra. ! ;' !4, de La Cnión. mSCrHa 
en J-icho Registro en el libro 250, fofiQ 169, finca 
15.884. sección ten:era. valorada en 15.COO.OOO de 

,·pc5cla5. 
Lote segundo.-Cnrretil!a elevadora marcn «Ya!e»), 

valorada en 250.000 ¡x.'Sctas. 
Lote ~ercero.-Vehículo furgoneta _'1Ci:roc:w, 

modelo 2 ev. :'vIU·9453·K, valoradu en IiO.OOO pese
laS. 

lote cllarto.-Vehiculo opo botellero, «Avia». 
moJelo 2500. 'SA-4:8ü3. \aJorado en 30.000 pesetas. 



BOE núm. 168 

Lote quinlo,-Vehículo tipo botellero, marca 
.(Ebro.), modelo 0-150. MU-2331-C. valorado en 
45.000 pesetas. 

La subasta tendra lugar en la Saja de Audiencia de 
C\1[' Jmgado. el próximo día 16 de septiembre, a las 
diez treínta horas con arreglo a las siguientes condi
cIones: 

Primcra.-EI tipo del remate será el fijado en cada 
tipo, sin que se admitan posturas que no cubran las 
dos Kfccras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
d~bcrán los ¡icitadores ronsígnnr previamente en la 
Mesa de! Juzgado o establecimiento que se destine al 
cfcrto d 20 por 100 de! tipo del remate, 

Terccra.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebradón, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por tOO de! tipo del remate, 

Cuarta,-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Qumta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubieno el tipo de la subasta, a efectos de que, sí el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse e! remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad. suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Scrretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otroS. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, queda
ran subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante Jos acepta y queda subrogado en la respon
sabihdad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, 

Octava,-Para el supuesto de que resultare primera 
subasta, se señala para que tenga lugar la segunda el 
próximo I de octubre. a las diez treinta horas. en las 
mismas condiciones que la primera. excepto el tipo de 
remate, que será del 75 por 100 del de la primera. )' 
caso de resultar .desierta dicha segunda subasta, se 
celebrará una tercera, sin sujeción a tipo. el dia 23 de 
octubre, a las diez treinta, rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Cartagena a lS de junio de 1991.-EJ 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-5.251-C, 

CASTELLON DE LA PLANA 

Edictos 

Don Urbano Suárez Sánchez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de los de 
Castellón, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
con el número 86-1991 promovido por la «Caja RuraJ 
Crcdiccop. S. Coop. de Credito Ltda.», representada 
por el Procurador señor Rivera Huidobro. contra don 
Javier Montorio Grégori y doña Pilar Mana Latorre, 
a quienes servirá el presente de notificación en el 
supuesto de no ser hallados, en los que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta el inmueble que al final se describe, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la plaza Borrull, número 5, por 
término de veinte dias. 

Los señalamientos de las subastas son los siguíen
les: 

La primera subasta se celebrará el día 26 de 
septiembre de 1991, a las doce horas, sirviendo de 
tipo el pactado en la escritura de hipoteca y que luego 
se dirá, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha cantidad, 

La segunda subasta se celebrará el día 24 de octubre 
de 1991, a las doce horas, en el caso de no quedar 
rematados los bienes en la primera, con rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y la tercera subasta, si no se rematan en ninguna de 
las anteriores, se celebrará el día 21 de noviembre de 
J991, a las doce horas, sin sujeción a tipo, 
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Condiciones de la subasta 

Primcra,-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de las subasta en la primera y en la segunda 
subastas, pudiéndOse hacer el remate en calidad de 
ceder a tercero!.. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a exccpci;:'n de! acreedor cJ~utante, debenin consig
nar prcviamente en el establecimiento destinado al 
efecto el 80 por JOO del tipo expresada, sin cuyo 
requisilO no seran admitidos a licitación, 

Tcrcera,-Quc desde el anuncio de la subas.ta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado 
junto a aquel el importe de la consignación a que se 
refiere el apartado 2 o acompanando el resguardo de 
haberla hecho en el estableeimiento destinado al 
efecto. j 

Cuarta,-Los autos y la certificación del registro a 
que se refiere la regla cuana del aniculo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las carga!. o gravámenes anteriores y 
las preferentes. si las hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema: 
tante las acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.. 

El bien que se subasta y su tasación es: 

1. Una casa habitación, compuesta de planta baja 
y tres plantas altas, destinada toda ella a una sola 
vivienda unifamiliar, Todas las plantas se hallan 
distribuidas interiormente y comunicadas mediante 
escalcra. Ocupa una superficie su solar de 52 metros 
cuadrados, siendo la total superficie construida de 
156 metros cuadrados. Se halla situada en el poblada 
de Figueroles (Castellón), en la calle Alcora, 
número 17. 

La hipoteca figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Lucena del Cid al tomo 253, libro 8, de 
Figueroles, folio 165, finca 1.421, inscripción tercera. 

Valoración: 8.280,000 pesetas, 

Dado en Castellón de la Plana a 13 de junio de 
1991.-EI Magistrado-Juez, Urbano Suárez san
cha.-EI Secretario.-5,290-C. 

* 
Don Lorenzo Alvarez de Toledo Quintana, Mqis

trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia del 
nUmero 6 de Caste1lón de la Plana,. 

Hago saber: Que por providencia de esta fecha, 
dictada en los aulos de juicio procedimiento sumario 
del artículo 131 de la ley Hipotecaria, número 
260/1990, seguidos a instancia del Procurador don 
Joaquín Bagán Garcia. en nombre y representación de 
«Banco Espaftol de Crédito, Sociedad Anónima», 
contra don José Luis Ayuso Calatayud y doña Maria 
Oliver Salvador, he acordado sacar a pública subasta. 
por término de veinte días cada una de ellas, las nncas 
especialmente hipotecadas que el final de este edicto 
se identifiCan, 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgarlo por primera vez el próximo día 11 de 
septiembre de 1991 y hora de las diez, al tipo del 
precio tasado en la escritura de constitución de 
hipoteca, que es la cantidad de 4.372.180 pesetas, la 
primera de las fincas, y de 5,044.820 pesetas, la 
segunda; no concurriendo postores, se señala por 
segunda vez el día 11 de octubre de 1991 y hora de las 
diez, con el tipo de tasación del 75 por 100 de esta 
suma; no habiendo postores de la misma. se señala 
por tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 11 de 
noviembre- y hora de las diez:, 

Condiciones 

Primera,-No se admitirá postura alguna que sea 
ínferíor a la cantidad de 4.372.080 pesetas, la primera 
de las fincas. y de 5,044.820 pesetas, la segunda, 
pactado en la mencionada escritura; en cuanto a la 
segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma, y en su 
caso, en cuanto a la tercera subasta, se admitirán sin 
sujeción a tipo. 
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Segunda.-Salvo el derecho que tiene la pune actora, 
en todos los casos de concurnr como postores. sin 
excepción. deberán consignar en la Cuenta de Depósi
tos y Consignaciones. que este Juzgado tiene abierta 
en el Banco Bilbao Vizca:,.-a, sucursal plaza Borrull, de 
esta ciudad, una cantidad igual, por lo menos. al 20 
por 100 del tipo, tanto de la primera como en la 
segunda subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar 
parte en las mismas, En la tercera subasta el depósito 
consistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda, y lo dispuesto en el parrafo 
anterior sera también aplicable a ella. 

Tercera,-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a tercero y realizarse por 
escrito en pliego cerrado. desde la publicacíón del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta de 
que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla estan de manifiesto en Se<:reta
ria y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes., entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previetle que en el acto de la subasm se 
hará constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas y, si no las acepta, no le será 
admitida la proposición; tampoco se admitirá la 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
ex.presa de esas obligaciones. 

Fincas objeto de subasta 

Urbana. Planta baja. derecha, o sea del bloque B del 
edificio sito en ténnino de Benicasim, partida de 
Santa Rita, tiene su entrada independiente por la 
escalera de uso común; se -compone de vestíbulo, 
cocina, aseo, comedor-estar, paso bajo, cuatro dormí
torios; ocupa una superficie útil de 73 metros 22 
centímetros cuadrados. Inscrita al tomo 244 del· 
archivo, libro 36 de Benicasim, folio 192, finca 3.185, 
inscripción segunda. 

Urbana. Vivienda tipo H, sita en la planta sexta del 
edificio sito en los ensanches de esta ciudad, con 
fachada a las calles de Ramón Lull. distribuida 
interiormente; ocupa una supetiicie construida de 117 
metros JO ded.metros cuadrados. Inscrita al tomo 
173, folios 11 y 12 Y sus. vueltos, finca 17.961. 

Caso de que la diligencia de notificación a la parte 
demandada resultare negativa. sirva este edicto de 
notificación en forma a dicha parte demandada de los 
señalamientos de las subastas.. 

Dado en CasteUón a 17 de junio de 1991.-EJ 
Magislrado-Juez, Lorenzo Alvarez de Toledo Quin
tana.-El Secretario.-3.48&-3, 

CORDOBA 

Edictos 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Córdoba, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 121/1989, se siguen autos de procedi
miento sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria a instancia del Procurador don Alberto 
Cobos Ruiz de Adana, en representación de Monte de 
Piedad y aya Ahorros de Córdoba. contra «Anpecasa 
Andaluza, Sociedad Anónima», en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
la venta en primera y pública subasta, por término de 
veinte días., las fincas hipotecadas objeto de este 
procedimiento, 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en plaza de la Constitución, sin 
número, el próximo día 4 de octubre, a las diez treinta 
horas., con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EJ tipo del remate será el que figura a 
continuación de cada una de las fincas, sin que se 
admitan posturas que no cubran dicha suma. 

-



-

-. 
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Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los Iicítadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto d 20 por lOO del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebracIón, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el 20 por lOO del tipo del remate. 

Cuarta.-Podni.. hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservar:in en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a fayor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor queda
rán subsistentes y sin cancela •• entendiéndose que el, 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. . 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que ten¡a lugar la 
segij1lda el próximo .$ de noviembre. a las diez treinta 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 7S por 100 del 
de la primera, y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo. el día 4 de diciembre. también a las diez treinta 
horas, rigiendo para la mismas las restantes condicio. 
nes fijadas para la segunda. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. 4. Local comercial situado en la planta de 
sóta~l del bloque del patio central del conjunto 
arquitectónico de Lucena, enclavado dentro de la 
confluencia de las calles Juan Valera y Julio.Romero 
de Torres., a la derecha según se mira el bloque desde 
el patio. Tiene una superficie de 184.SO metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lucena al 
tomo 729, libro 647, folio 119, finca 23.238, inscrip
ción segunda. 

Tipo de subasta: 3.494.000 pesetas.. 
Urbana. 7. Piso vivienda, situado en la planta baja 

del bloque del patio central del conjunto arquitectó
nico en Lucena, enclavado dentro de la confluencia de 
las calles Juan Yalera y Julio Romero de Torres. a la 
derecha según se mira el bloque desde el patio. Tiene 
dos niveles, uno en la planta baja y otro en la primera, 
unidos por una escalera interior, constituyendo un 
dúplL-x. Tiene una superficie en planta baja de 5l,1D 
metros cuadrados, yen alta de 55.10 metros cuadra
dos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lucena al 
tomo 729, libro 647, folio 125, finca 23.241, inscrip
ción segunda. 

Tipo de subasta: 5.333.861 pesetas. 

Dado en Córdoba a 7 de junio de I99L-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-5.226-C. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 4 de Córdoba, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 564/1989, se siguen aulOS de juicIO ejecu
tiyo a instancia de! Procurador don José Espinosa 
LaTa, en representación de don Diego Jurado Muñoz, 
contra don Andres Panadero Lozano, reprcscnlado 
por d Procurador don Fernando Criado Onega. en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
Jcordado sacar a la venta en primera y publica 
~ub;Lla, por t.:-rmino de veinte dlllS '! precio de su 
;1\'<11. !<lS siguientes fincas embargadas; 

ViVIenda en travesia del Islam. hov Escntor Mer
edIl Salís. número 7, l,<.' izquierda. insenta para la 
~()cicdad de gJnanciales formada por d demandado y 
su esposa. en ese Registro de la Propiedad al lomo 
329. Ilbro 59. folio 30, finca ~.5S7. con superiicie de 
¡ 12 metros cuadrados. 

Tasada en 7.650,000 pesetas. 
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Mitad indivisa perteneciente a la sociedad legal de 
gananciales del local número I de la calle Escritor 
Mertado Solís. número 7, bajo. inscrito en ese Regis
tro al tomo 329, libro 220, numero 59, de la Sección 
Primera, folío 23, finca 4.583, con superficie de 112 
metros cuadrados. 

Tasada en 5.040.000 pesetas. 
Mitad indiVIsa del local en planta baja de la casa 

número 7 de la calle Escritor Mercado Solís. número 
7, de esta capital. Inscrita para la sociedad de ganan
CIales en ese Registro al tomo 329, libro 220, número 
59 de la Sección Primera, folio 26, finca 4.585, 

Tasada en 4.860.000 pesetas. 
Parcela de terreno con superficie de ~.230 metros 

cuadrados, en cuyo perímetro hay construída una 
casa chalé de una sola planta, de 153 metros cuadra
dos. Inscrita para la sociedad de gananciales en ese 
Registro al tomo 285, libro ¡ 76, numero 35, de la 
Sección Primera. folio 244 y finca 2.782. 

Tasada en 51.600.000 pesetas. 
Urbana, Vivienda tipo S, sita en la planta 8.a alta 

y señalada con el número 31 de los elementos 
individuales del edificio denominado «Torre Tanza
nía» eq la parcela número 16 de la urbanización-de 
«Aguadulce», término de Roquetas de Mar, tiene una 
superficie de 97,36 metros cuadrados construidos. 
Inscrita al libro 160, tomo 1.440, folio 63, finca 
número 15.600. Tasada en 7.778.800 pesetas. 

Un vehiculo «Audi-200», matrícula CO-3587-N, 
Tasado en 1,800.000 pesetas. 

La subasta tendra lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en plaza de la Constitución, sin 
número, el próximo día 18 de noviembre, a las diez 
treinta horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera-El tipo del remate será el fijado a conti
nuación de cada bien, sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma 

Segunda-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previ¡¡mente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tereera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta,-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero, 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a tavor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas, 

Scxta.-Los títulos de propiedad, suplidos por certí
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto di 
la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformar<;(! con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y Jas 
preferentes, sí las hubiere, al crédito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sín destinarse a su extinción 
el precIO del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se sena!a para que tenga lugar la 
segunda el próx.imo 18 de diciembre, a las diezlreinta 
homs. en las mísmas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate. que será del 75 por 100 de'! 
de la primera. y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera. sin SUjeción 
a tipo. el día ¡ 7 de enero, tambíén a las díez treinta 
horas. ngiendo para la mismas las re~tantes condicio· 
nes fijadas para la segunda. 

Dado en Córdoba a !3 de junio de !99L-EI 
Maglstrado.]uez.-El Sccret3rio.-J.3 70-3. 

ELCHE 

Edictos 

P3!oma Hernández Jiménez. Secretaria de! Juzgado 
de Instrucción número 7 de Elche, 

Hago saber. Que en este Juzgado ~e tramitan 
actuaciones de juicio de faltas hoy en ejecución de 
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sentencia número 380/1987, sobre daños en trafico 
contra don Francisco Muñoz Berbel en cuyos autos 
ha sido embargado el bien siguiente; 

Vivienda de la derecha subiendo por escalera 
Izquierda del zaguán número 2 o puerta 4 de! piso 1.0 
del edificio de esta ciudad con frente a las calles 
Joaquin Cartagena Baile formando esquina con calles 
José Maria Gómez Mompeán y Carlos Antón Pastor, 
superficie 119 metros 92 decímetros construida y 133 
metros 5 decímetros, correspondientes a 10,870 a 
vivienda y 24.35 a plaza de garaje anexa. Valorada en 
7 .lXXl 000 de pesetas. 

Para el acto de remate que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el dia I de octubre y 
hora de las diez en primera convocatoria; el día 24 de 
octubre y hora de las diez en segunda convocatoria, y 
el dfa 14 de noviembre y hora de las díez en tercera, 
habrán de registrar las condiciones siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta la 
suma en que están valorados los bienes descritos. no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicho avalúo con una rebaja del 15 por 100 
para la segunda subasta y sin sujeción al tipo para la 
t= 

Scgunda.-Para poder tomar parte en la subasta, 
deberán los posibles licitadores consignar en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, al menos, al 20 por 
100 de dicho avaluo, pudiendo intervenir en calidad 
de ceder a terceros. 

Dado en Elche a 24 de junio de 1991.-La Secreta
ria, Paloma Hemández Jiménez.-9.469-E. 

* 
El Magistradc~Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero 1 de los de Elche, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
138/1990 de re¡islro, se sígue procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Banca Catalana, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don Salvador Ferrán
dez Campos contra doña Mercedes Martin-Cortés 
Garcfa y don Ramón Sánchez Campos, en reclama
ción de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a primera y publica subasta, por 
término de veinte días y precio de su avaluo la 
siguiente finca contra la que se procede, 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este' Juzgado, síta en plaza de Reyes Católicos, sin 
número, el próximo día 18 de septiembre. a las once 
horas, para la segunda se señala el próximo dja f 6 
de octubre, v para la tercera. se señala el pró~.iml) 
día 13 de noviembre. a las once horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, bajo las siguientes condi~ 
ciones: 

Primera.-EJ tipo del remate es el Pactado en la 
escritura de hipoteca, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha suma. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto. una 
cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del Ilpo 
del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calídad de ceder 
a un tercero, 
. Cuarta.-Desde el 3nuncio de la subasta hasta su 

celebración podran hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, dl'posÍlando en la Mesa de! Juzgado, 
junto a aque!o e! lmporte de la consignación a qu..: se 
refiere el apartado 2 o acompanando el resgu;¡rd<1 de 
haberla' hecho en el establecimiento desll1l.:ldo :;1 
efecto. 

Los aUlOS y la certIficación registra! están de mamo 
fiesto en Secretaria. y los licitadores debcran aceptar 
como bastante la titulación, Sin que puedan exigir 
otros titulas. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefercn
tes, si los hubiere, al crédito del al'tor, conl!nuarán 
subsistentes y sin C311.;:c!ar entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de las mismas, sín destinarse a su extinción 
el prl'Cio del remate. 
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La {inca objeto de subasta es la siguiente: 

Trigésima primera.-Vivienda noreste derecha, 
entrando. escalera del ático, del edificio que se expre
sara: dícha vivienda tiene acceso a calle Luis Llorente 
por medio de escalera común, ocupa una superficie de 
99 metros cuadrados. teniendo de terrazas 53 metros 
cuadrados, y línda: Por el este, con calle Luis Llo
fente: por el norte. con Maria Bautista. Josefa, Rafael, 
Angel y Simón Aledo: por el oeste, oon dichos María 
Bautista, Josefina, Rafael, Angel y Simón Aleda, y por 
el sur, con otra vivienda del ático y hueco de escalera. 
Inscrita al tomo 591, libro 282 del Salvador, foliQ 68, 
finca número 22.500, inscripción segunda, valorada 
en 6.879.247 pesetas. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Elche a 26 de junio de 1991.-El Magistrado
Jucz.-EI Seeretario.-5.246-C. 

GIJON 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia numero I de 
Gijón, en virtud de lo acordado por el i!ustrisimo 
señor Magistrado-Juez, en providencia de esta fecha, 
dictada en procedimiento judicial sumario del ar· 
tículo 131 de la Ley Hipotecaria,. seguido bajo el 
número 70/1991, a instancia de «Banco Urquijo, 
Sociedad Anónima», contra don Santiago Martín 
Suárcz y doña Amparo Josefa Vega Solís, anuncia 
subasta pública. por primera vez, de los bienes que se 
describen al final. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el próximo día 24 de septiembre de 
199!, a las once horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: . 

Primera.-Servirá de tipo la cantidad de 6.005.000 
pesetas, fijada en la escritura de constitución de 
hipoteca, no admitiéndose postura alauna que sea 
inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Deben\n los licitadores consignar, por lo 
menos, el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Tercera.-Los licitadores podrán tomar parte en la 
subasta, a calidad de ceder el remate a un tercero. 

CUarta-los autos y la cUtificación del Rcaistro a Que 
'" refiere la regla 4,' del_ 131 de la Ley Hípoo:caria 
están de manifiesto en Secmaria:; entendibdose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al credito del actor, continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogadO en la responsabilidad de los mismos., sin 
destinarse a su extinción el precio del remate; obliga· 
dones consignadas en la regla 8.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. que el mnatante ha de aceptar' 
para serie admitida la proposición. 
Quinti..~Desde·el'anunCio de esta subasta hasta su 

celebración podrán ~cerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el importe de la consignación o 
acompañando el resguardo de haberlo hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. No admitiéndose 
postura por escrito que no contenp la aceptación 
exp=a de las obIipciones ronsi¡nadas en la regla 8.' del 
articulo 131 de la Ley Hi~ 

Sexta.-En prevención de que no hubiere postor en 
la pri mera, se señala para la segunda subasta el 
próximo día, 31· de octubre de 1991 Y hora de las 
once. 

Séptima.-Y para el supuesto de que no hubiese 
postores en la segunda subasta, se señala para la 
tercera el dia 2 de diciembre de 1991 Y hora de las 
once, en el lugar y con las mismas condiciones 
expresadas para la primera, a excepción del tipo de la 
subasta, que será sin sujeción a él y consistiendo el 
depósito en el 20 por 100, al menos, del tipo fijado 
para la segunda subasta. 

Bien objeto de subasta 

Una parcela de terreno, sita en el barrio de la 
Callada Alta, parroquia de Jove, en Gijón, que mide 
306 metros cuadrados. Linda:: Al oeste o frente, con la 
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calle de Manuel R. Alvarez; none y sur. resto de la 
finca matriz, y este, don Ezequiel Botas y don 
Eduardo Femández. Dentro de esta finca y formando 
parte integrante de la misma, existe la sigUIente 
edificación: Casa señalada con el número dos, de la 
calle de Manuel R. Alvarez, del barrio de La Calzada, 
de esta localidad, compuesta de planta baja y piso y 
un pequeño patio. dedicados a viviendas y di5.!ribuí
dos en vestíbulos. eSlar-comcdor, tres dormitorios, 
cocina v cuartos de baño v aseo. Tiene terrenos anejos 
para su' desahogo y servi~io por sus linderos de! oesle 
y sur. Ocupa lodo el inmueble la superficie de 306 
metro!> cuadrados, de los que corresponden al edificio 
! 19 metros 35 centímetros cuadrados y el resto a los 
terrcnos citados y linda la finca en su totalidad: Al 
frente u oeste, Con la cItada calle de Manuel R. 
Alvurez. en linea de 18 metros: derecha e izqUierda, 
entrando, en línea de 17 melros, con resto de la finca 
matriz. propiedad de doña Amparo Vesa Alvarez. y 
espalda, de linea igual a la del frente, con bienes de 
don Ezequiel Botas y don Eduardo Fernández. Ins· 
cota en el tomo 533, folio 67, finca número 131, 
segunda inscripción. . 

Dado en Gijón a 28 de junio de 1991.-El MagíS: 
trado-Juez,-La Secretaria.-5.209-C 

GRANADA 

EdIcto 

El Juzgado de Primera Instancia número 4 de Gra· 
nada, 

Hace saber: Ante este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
numero 920/1990, a instancias de «Banco de Ora
nada, Sociedad Anónimo, contra don Antonio Avj· 
lés Medina y doña Juliana (Julia) Aguilera Ortiz, 
acordándose sacar a pública subasta los bienes que se 
describen. la que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado: 

Primera subasta: El día 17 de septiembre de 1991 Y 
hora de las diez de la mañana, y por el tipo de 
tasación. 

Segunda subasta: El día 14 de octubre de 1991 Y 
hora de las diez de la mañana, y con rebaja del 2S por 
100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 8 de noviembre de 1991 Y 
hora de las diez de la mañana, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
&1 efecto el 20 por 100 del tipo de licitación para la 
primera y segunda subastas. y para la tercem del tipo 
que sirvió para la segunda-

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
los tipos de licitación para la primera y segunda 
subastas, las que podrán efectuarse en sobre cerrado 
depositado en Secretaria con anterioridad al remate y 
previa consignación correspondiente.. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero dentro de los ocho días siguientes, 
consignándose previa o simultáneamente el precio del 
remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación de la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria estan de 
manifiesto en Secretaría, donde podrán examinarse, 
entendiéndose que todo licitador la acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas anteriores o 
preferentes al crédíto del actor quedan subsistentes, 
entendiéndose que el rematante la acepta y subroga en 
los mismos sin destinarse a su extinción el precio del 
remate< 

Quinta,-Que a instancia del actor podra reservarse 
el depósito de aquellas posturas que cubran el tipo de 
licitación y para el supuesto de que el adjudicatario 
no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente, para en su caso, de 
notificación al deudor y a los efectos para los ültimos 
de la regla séptima del articulo 13l. 
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Bien a su bastar 

Parcela de terreno edifícable, en término de Alfacar, 
en el pago de los «Hornillos». Es la parcela número 14 
del plano parcelario. teniendo su entrada por la calle 
Cristina. Tiene una linea de rachada de 12 metro!. 4 
centímetros y una superficie de 180 metros cuadra
dos. Finca registraI4.! 13. Valorada en 10.000,000 de 
pesetas. 

Dado en Granada a 6 de junío de 199L-EI Magis
trado-Juez.-El SeeretanO.-5.282·C. 

HUELVA 

EdiclOS 

Don Juan de Vicente Luna, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Pnmera instancia e Instrucción número 
7 de Huelva y su partido, 

Hace constar: Que en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido en este Juzgado con el número 183/1990, a 
instancias de Monte de Piedad y Caja de Ahorros de 
Huelva y Sevilla, representada por el Procurador don 
Alfredo Acero Otamendi, contra la Entidad «Tres 
Ríos, S. L», se ha acordado sacar a publica subaSta, 
término de veinte días, el bien hipotecado que al final 
se dirá, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en las 
fechas siguientes: 

Primera subasta, el día 17 de septiembre, a las diez 
horas de su mañana, por el tipo de tasación; en el caso 
de no haber postores y de no solicitar el ejecutante la 
adjudicación, se celebrará 

Segunda subasta, el próximo día 1 t de octubre, a las 
diez horas de su mañana, con la rebaja del 25 por 100 
del precio de tasación, y, en caso de qued:ar ~es~ 
y de no solicitarse por la parte actora la adJudicació~. 
se celebrará 

Tercera subasta. el próximo dia 8 de noviembre, a 
las diez horas de su maftana, sin sujeción a tipo. 

Toda ello con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primena.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, cada 
licitador deberá consignar previamente, en el Juzgado 
o en la cuenta de consignaciones que el mismo posee 
en el Banco Bilbao Vizcaya,. calle V ázquez López,. de 
esta capital, núinero de cuenta 76.000, número de 
procedimiento 1923000018018390. 

Tercera.-las posturas podrán presentarse en pliego 
cerrado, hasta la celebración de la subasta, o hacerse 
verbalmente en dicho acto. 

Cuar1a.-Podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación de cargas están 
de manifiesto en Secretaria y se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que las 
carps Y gravámenes anteriores y preferentes al ere. 
dito del actor -si los hubiere- continuarán subsisten· 
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis. 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Para el caso de que alguno ~e los indicados 
dias fuera inhábil, se entenderá que la subasta ha de 
celebrarse al siguiente día hábil, a la misma hora. 

Séptima.-Por el presente edicto se notifica expresa
mente a Jos deudores la celebración de la subasta. 

Bien que se saca a subasta 

Concesión administrativa sobre parcela en forma 
rectangular, de 191 metros 30 centímetros por 178 
metros, que hacen una superficie de 34.051 metros y 
40 decímetros cuadrados, situada entre las calzarlas de 
servicio mimeros 2 y 3 de las transversales a la 
avenida de Francisco Montenegro, de Huelva. Ins
crita en el Regístro de la Propiedad número 2 de 
Huelva al folio 225, tomo 1.574, libro 176, finca 
número 56,332. \ 
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A efectos de subasta, la finca está tasada en 
92.074.127 pesetas. 

Dado en Huelva a 24 de junio de 1991.-EI Magis-
trado~Juez. Juan de Vicente Luna-El Secreta· 
rio.-5.292-C. 

* 
En juicio ejecutivo numero 424/1988, a instancías 

de «Pretasa» (Prefabricados Tierra Armada), repre
sentada por el Procurador señor Padilla de la Corte. 
contra don Francisco Trigueros Escamilla, se ha 
acordado sacar a publica subasta, tennino de veinte 
dias, los bienes que al final se dira. que se celebrará 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en las fechas 
siguientes: 

Primera subasta. el <tia 30 de septiembre próximo, 
a las once horas, por el tipo de tasación; en caso de no 
haber postor y no solicitar el ejecutante la adjudica
ción, 

Segunda subasta, el día 25 de octubre sisuiente. a 
igual horas. con rebaja del 2S por 100 en el tipo, de 
quedar desierta, 

Tercera subasta. el día 18 de noviembre siguiente. 
a igual hora, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera-Para tomar parte en la subasta. cada 
licitador deberá consignar en la Cuenta de Depósitos 
y Consignaciones numero 1913/0000/17/0424/88, 
establecida en el «Banco Bilbao Vizcaya., Sociedad 
Anónima», el 20 por 100 del tipo. 

Segunda-Las posturas podr4n presentarse en 
pliego cerrado. basta la celebración de la subasta., o 
hacerse verbalmente en dicho acto. 

Tercera.-Podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuana.- No se admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios del tipo. 

Quinta.-Los licitadores se conformaran con la 
titulación, en su caso, oportuna., que pueden examinar 
en la Secretaría del Juzgado. 

Sexta.-Las..cargas y gravámenes preferentes al eré
dilo del actor quedarán subsistentes, subrogándose el 
rematante en las mismas. 

Séptima.-Para el caso de que alguno de los indica
dos dias fuera inhábil, se entenderá que la subasta ha 
de celebrarse al siguiente día hábil. a la misma hora. 

Bienes que se sacan a subásta 

Local comercial en primera planta en avenida de 
José Fariñas., 2; de 128,30 metros cuadrados. Inscrito 
al tomo 1.548, folio 1, libro 150-2, finca 38.288 de 
Huelva. 

Valorado en la suma de 6.416.000 pesetas. 
Urbana. Piso quinto interior, en avenida Alcalde 

Federico Molina. 43. de Huelva; de 133.91 metros 
cuadrados. Inscrito al tomo 1.555, folío 15, libro 
! 57-2. finca 31.249 de Huelva. 

Valorado en la suma de 8.034.600 pesetas. 

Dado en Hu;lva a 16 de mayo de 199!.-El Secreta
rio.-5.289-C. 

IBIZA 

Edicto 

El M:agistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
nlimero 2 de Ibiza, 

Hace saber: Que en este JuzgadO se sigue procedí
miento judicial sumario ejecutivo del al1iculo UI de 
!a Ley Hipotecaria, a instancia del «Banco Exterior de 
España, Sociedad Anónima». representado por la 
Procuradora doña Margarita Torres Torres. contra 
don Ge-offrcy Montagu Roy Bailey, en reclamacíón de 
5,690.799 pesetas de principal. más las señaladas para 
intereses y costas de 1.300.000 pesetas., en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta, por termino de treinta dias y precio de su 
avalúo. la siguiente linea contra las Que se procede: 
Parcela de terreno de 2.000 metros cuadrados, segre· 
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gada de una finca titulada «Devall Es Puig Redó». sita 
en la parroquia San Agustín, termino de San José. 
Lindante: Por norte. con restante finca de donde se 
segregó; sur, con finca Can Toni Ramonet: este, 
restante finca, y por oeste. Can Toni Ramonet. Sobre 
la misma existe ('onstruida una casa de planta baja. 
destinada a vivienda unifamiliar de 224 metros cua
drados, distribuidos en diversas dependencias y habi
¡aciones. Inscripción: Folio 5, libro 282 de San Jase. 
finca 11.886. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. sito en avenida I. Macabich, 4. 2,°. de esta 
ciudad. el próximo día 19 de noviembre de! corriente 
año, a las once horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 75 por 100, el día 
10 de diciembre del corriente, a la misma hora que la 
anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda. se 
celebrará una tercera subasta, por término de veinte 
dias, sin sujeción a tipo, el día 21 de enero de 1992, 
a la misma hora, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 17.600.000 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Pata tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, una 
cantidad, igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hecerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositanto en la Mesa del Juzgado 
junto a aquél el importe de la consignación a que se 
refiere el apartado segundo o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti· 
nado al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani~ 
fiesta en Secretaria. y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos .. 

las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del aetor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Ibiza a 27 de mayo de 1991.-EI Magistrado
Juez.-EI Secretarío.-3.374·3. 

MADRID 
Edictos 

Don Juan Lucas Uceda Ojeda, Magistrado-Juez de! 
Juzgado de Primera Instancia numero 32 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimienlOjudicial sumarlO dei artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 00265/1990, a íns. 
tanCla de doña Mercedes Martínez Fernandez y don 
Manue! _\1anzaneque Romero. contra don Jaime 
Krahe Olmedina. en los cuales se ha acordado sacar 
a pliblica subasta por termino de veinte di3S. los 
bienes que luego se diran, con las siguientes condicio
neS'. 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primer.¡ subasta el próximo día 28 de 
nOViembre de 1991, a las diez cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el tipo de 10.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha senalado para la segunda subasta el 
próximo día 29 de octubre de !992. a las diez 
cuarenta horas de su mañana. en la Sala de A'udíencia 
de est~ Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 
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Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 3 de 
diciembre de !992, a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admítíran posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para lomar p3rte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberan consignar previa. 
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, surna que 
podrá consignarsc en la cuenta provisional de consig
naciones número 42000-9 del Banco de Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55). de este Juzgado, presen· 

, tando en dicho caso el resguardo del ingreso, 
$cxta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 

subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos., 
de manifiesto en-la Secretaria del Juzgado para Que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al créditó del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos. sin destinarse a su extin
cíón el precio del remate. 

septima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el articulo 
131 de la Ley Hípotecria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil. de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo dra. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua· 
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli· 
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de -la subasta, 
tambíen podrán reservarse en depósito las consigna. 
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofenas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del último 
párrafo de la regla séptima del artículo J 3 J. 

Bienes objeto de subasta 

En termino municipal de Olmedo, casa en la calle 
de San MIguel. señalada con el número 2 de dicha 
calle. el 12 de la calle de Francos. el 16 de la plazuela 
de San Julián.los números 4, 6, 12 Y !4 accesorios de 
la calle de Buenavista. Consta de planta baja y piso 
principal. 

Titulo.-Pel1enece al emilente con carácter priva
tivo, por permuta que hizo con don Vicente Olmedi
lIa Muguiro. en virtud de escritura otorgada ante el 
Notario de Olmedo, don Heliodoro Holgado Garda 
el 6 de diciembre de 1966. 

Inscrita en el Registro de la Propil-'dad de Olmedo, 
al tomo 1.702. libro 129, folio 6, finca nlimero 6,654, 

Cuarto. La hipoteca asi constituida fue debida· 
mente inscrita en el mismo Registro de la Propiedad 
de Olmedo, el 6 de julio de 1988, tomo 1.927. 
libro ! 50, folio 90. Inscripción ! O de la finca. 

y para que conste y sirva de publicación en el 
((Boletín Oficial del Estado». expido y firmo el pre
sente en Madrid a 25 de septiembre de J 990.-EI 
MagÍstrado-.Juez, Juan Lucas Uceda Ojcda.-El Secre
tario.-J.378-3. 
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Don Juan Uceda Ojeda, Magístrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia numero 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
proccdmliento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecarla, bajo el numero 1.115/1990. a instan
cia de ((Banco Hispano Americano, Sociedad Anó
nima), representada por el Procurador don Alfonso 
Blanco F ermindez, contra don Ricardo Sastre Lorden 
y dona Ana Isabel Vallejo Padilla, en los cuales se ha 
acordado sacar a !:1 venta en publica subasta por 
termino de veinte dias. el bien que al final de! 
presente edicto se describirá, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera,-El remate se llevará, a cabo en una o varias 
subastas, habIéndose efectuado el seilalamiento simultá
neo de las tres primeras que autoriza la regla 7. a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, confonne a las 
siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 25 de septiembre de 1991, 
a las doce horas. Tipo de licitación: 25.492.500 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 30 de octubre de 1991, a las 
doce horas. Tipo de licitación: 19.119.375 pesetas, sin 
que sea admIsible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 4 de diciembre de 1991, a 
las dIez cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores -a excepcIón del acreedor demandante
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del típo senalado para la primera y 
segunda subastas, y en la tercera. una cantidad igual, 
por lo menos. al 20 por 100 del tipo $eñalado para la 
segunda. . 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquíer 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya., a la que el deposí
lante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia numero 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Número 41.000, en la plaza de Castilla., 
sín número, edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
24590001801125/1990. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación ex.presa de las obligaciones consi¡nadas en 
la condición sexta del presente edicto. sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podri.n hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá. 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla J4 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del R.eaistro de 
la Propiedad a que se refiere la re¡la 4.- del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo Iici"tador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las carps o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subro¡ado en la responsabili
dad de los mismos, sin de¡tinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
Quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el viernes de la semana 
dentro de la cual se hubiere señalado, segUn la 
condición primera de este edicto, la subasta suspen~ 
dida. 

Octava.-Se devolverán las consi¡naciones efectua~ 
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli~ 
gación Y. en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consi¡na~ 
cíones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
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subasta. por si el primer adjudicatario no cumplíese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Piso primero D, del edificio denominado bloque 2, 
sito en Fuen!abrada, en el camino de Alcorcón, hoy 
calle Nazaret. numero 30. Ocupa una superficie total 
construida, aproximadamente, de 75,04 metroS cua
drados. Se compone de vestibulo, cocina, cuarto de 
bano, tres dormitorios, comedor-estar. una terraza y 
un tendedero. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Fuenlabrada 3, al tomo 1.110, libro 59, folio 165. 
finca número 8.907, inscripción tercera. 

Dado en Madrid a 3 de octubre de 1990.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-5.232-C 

* 
Don Enrique Marin López. Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria., bajo el número 1.686/1989, a 
instancia de «Progreso Hipotecario, Sociedad Anó
nima», contra don Jase Manuel Paloma Gómez y don 
Francisco Muelas Callejón. en los cuales se ha acor
dado saca. a publica subasta por termino de veinte 
dias el bien que luego se dirá, con las siguientes 
condicíones: 

Primera.-Se ha senalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 19 de 
febrero de 1992, a !as diez diez horas de su manana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
22.800.000 pesetaS. 

Segunda.-;Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha sei\alado para la segunda subasta el 
próximo dia 18 de marzo de 1992, a las trece horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercem subasta el próximo dia 29 de 
abril de 1992, a las diez diez horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, ~o se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. • 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la Cuenta Provisional de Con
signaciones número 42.000-9. del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, SS). de este JlJZi8do, ~ 
tanda el resguardo de dicho ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las correspon
dientes cenirleaciones reaistraIes. obrantes en autos, 
de manirlesto en la Secretaría del Juzpdo para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes. sin que pueda exigir ningún otro, y 
Que las carps y gravámenes anteriores y los preferen~ 
tes al erMita del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin~ 
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en plieso 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-C:aso de que hubíere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere sefialado la 
subasta suspendida; en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un numero excesivo de 
subastas para el mismo día. 
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Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los panicipantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservaran en 
depósito como garantía del cumplimlenlO de la ob[¡~ 
gación .)', en su caso, como parte del precio dt' la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por eí acreedor h:rsta 
el mismo momento de la celebración de 1<1 ~ubasta. 
tambien podrán reservarse en depósito las conS!gna~ 
ciones de los participantes que asi lo accp:en y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los pn;cios de la 
subasta. pOr si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el rem~tc los 
otros postores y siempre por el orden de la" m¡sma~. 

Undecíma.-La publícación del presente edicto 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del ultimo 
párrafo de la regla 7.a del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Local dos, J, situado en el bloque dos pencnecientc 
al conjunto residencial «Plazamar-CcntrQ»). de TorIT 
del Mar, planta primera, de una extensión de 120 
metros cuadrados. 

lnscrit.a en el Registro de la Propiedad de V de.z
Málaga, al libro 16, folio 8S, finca 1.328, inscnpclOn 
sexta. 

y para su publicación en el ~(Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 31 de octubre 
de 1 9941.-E¡ Magistrado-Juez, Enrique Marin 
López.-El Secretario.-3.392-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedímíento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 1.564/ I 990, a instan
cia de Bankinter, representada por el Procurador don 
Nicolás MUDez Rivas, contra don Eduardo Peñalba 
Pardo y doña Concepción Esteban Garcia, en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por termino de veinte slias. los bienes que al 
final del presente edicto se describirán, bEijo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-El· remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las si¡uientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 25 de noviembre de 1991, ' 
a las doce horas. Tipo de licitación: 20.950.000 
pesetas; sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda aubasta: Fecha 13 de enero de 1992, a las 
doce treinta horas. TIpo de licitación: IS.712.5oo 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: FeCha 10 de febrero de 1992, a las 
nueve cuarenta·horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores -a excepción del acreedor demandante
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera )' 
segunda subastas, y en la tercera una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la Que el deposi· 
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Numero 41.000, en la plaza de Castilla, 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción )' 
Penal. Numero de expediente o procedimiento: 
24S9000000l564/199O. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
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aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente <:dicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-L.lS posturas podtan hacerse a calidad de 
ceder 'col remate a un tercero. ,es¡ón que deberá 
,'l~clUnrs~ en la forma y plazo previstos en la regh !4 
JI.'! :uticJlo DI de la Ley Hipotcc:11'ia. 

Q,':nta.-lc's JUtos y la ccrt¡f¡cJ<.'ión del RC2istrv de 
'a Pr0ricdad a que' se refiere IJ rcgL:l cu'3.rn dd 
;;rtiru!o 1 JI de la Ley Hipotecana estan de manifiesto 
en >'...'Cretaría, entendiéndose que todo licitador ::cepta 
como b:lS!ante la titulaCIón. 

Scxla.-LJs c:ngas o gravámenes anteriores y los 
rretere:1tes -si los hublere- al crdlto del actor 
continuaran subsistentes, entcndiendcse que el rema~ 
tante 10<:: acepta y queda subrogado en la responsabili
d:td ... 1.: Jos mismos. sin destinarse a su extinción el 
precIO del remate. 

Scptlma.-Caso de que huhiere de suspenderse cual
qUIera de las tres subastas, se traslada su celebra(Íón 
-a la misma hora- para el viernes de la semana 
dentro de la cual se hubiere señalado, según la 
condición primera de este edicto, la subasta susp(n~ 
tilda. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corr~ponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tambicn podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los partícipantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumplíese 
('on su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Pise decimotercero, letra C. situado en la planta 
decimoter¡;era de! edificio D-4, en la cane del j;::-:mín, 
número q, de Madrid. Tiene un ... superfkie ól.prox.i~ 
m;:¡da de lOO metros cuadrados; consta de vestibulo, 
salón-comedor, cuatro dormitonos. cocina y dos 
bal1m. Inscrita en e! Registro de la Propiedad numero 
29 de MJdnd, en el tomo 958 del archivo, libro Si de 
IJ. scccwn octava, de Chamartin de la Rosa, folio 100, 
lio(-a numero 3,758, inSCripción segunda. 

!\!;:¡¿nd, 7 de marzo de !99!.-El ~1agistrado-Jucz, 
luan Uccda Ojeda.-El Secretario.-3,)77-3, 

* 
,)on E'J.fique M~r;:l, Lópe:!, \lagi5tmdo-Jt:.e:.: de! Juz

s::d:) de Pnmera rnstancia numero 32 de Madnd, 

Hago saber: Que en este Juzgado ~e Sll1.Uen autos 
,,)hr..: pro,;-edimIento especial del Banco H-mctCClrio, 
";:l',o d número !'7i7ji989, ,t tnstancia de "Banco 
¡-Lpúlccano de Espa-na. Sociedad Anu¡¡ima», CQntra 
(;,):1 .':"ntonio Vera Rosiilo y ')um_ en !os ct:aies se ha 
XCi·,';;;;(ÍO ~ac.1r a pubhca subasta. ;:lar termino de 
(I,:I:1':C dias. I,)s t~ienes que luego se dmb, con ~as 

slgl:lcntes condiciones: 

p~¡:nt"r:¡.-Se ha senalado ::Jara que tenga lugar ,;:1 
,·C:T.,¡k ~"n pnmera subasta ei proximo ,jia i 9 de 
lO':lClllhre "k 1991, a las dla diez horas de su 
:;;3.;¡a,I~. C:I :;¡ Sala de Audiencú de. este Ju..:gaJo. l:'or 
, ), 'lPOS ;,igulcah:s' 

C::1~>a .::.,;! ': 3.:57R.I)~O pt'setas, 
F'''« :::.857: 1_ ~78.1}00 pcsetJs. 
F:- ,'::¡ 2.D!'!: 3_7,¡::,O\~O pesetas, 

'3~·~U;1.¿:1,-P:;¡:-a el s;¡pues10 de que >:;:s¡,;)t.1re d0Sicr,<\ 
¡ "r:m'~'J. <;e ha ~,;ú;Jiado para ;a se'~Lr.d3 5ucasta ti 

,;:'l'\;r,(l día :7 ,~: t.:!!Cic:nbre ¿~ l'I'}i. ;! ,as "'.l!!Y!.' 
_!lU] hor<ls de su m¡¡n:":D;L e~ 'a 2;a,.1 ,;e .ll,HüenCIJ. 

.. ~c,,,. Juzg"do, e::ln la r<:~~j¡¡ del 2:5 !)or lOJ ód tipo 
1,' 'f::.; pa,<! :a primer;¡. 
-r,-':Tt'fil.-Si resultare d~sl::n,:¡ la ,egunda. se r¡ 

- -:',!.:do par:} !a tercera sut'l;¡~t:l el prÓ.\imo día tI de 
. '1" 0.~ !')Q2. a las nU'~'ie t~f:~ma horas de ~l! 

-"", ::1a, en la Sala de -l.udiellc:a de ,~Sle h:zg:¡do. ~¡n 
¡;:'-". 'DI' ;¡ ti!}O. 
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C;.Ul.rta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado 
en la Secretaría de este Juzgado. consignando el 20 
por lOO del preclo tipo de !a subasla en la Cuenta 
Provisional de Con:;lgnaciones de este Juzgado 
número 41.000-9, abier;a en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oiil:ina .. 070, caBe CapJt¿n H,lya, número 55. de ,",sta 
capital, presentando el resguardo de dicho ingreso. 

Quinta.-Tambi¿n podran hact'rse las ofenas o pus
turas en el propio :lC:O de la subasta y siempre que se 
.:lCfcdite haber hedlO 1.:l consIgnación en la forma 
anteriormente indicada. 

S~.\ta.-No se ;¡dmltlfiln posturas ~n ¡)rimera y 
segunda subastas que ~ean inferiores a :as Jos t.:rcera,i 
panes del tipo y la h:rcera "era Sin sujecion a llpo_ 

Séptima.-Las posturas podrán hacerse en calidaJ. 
de ceder el remate a un tercero. 

Octava.-Se devolverán las consignacione<; efectua
das por los participantes en la subasta, salvo la que
corresponda al mejor postor, la que se reservarJ en 
dcpóslIo como garantía del cumplimiento de la obli. 
gación y. en su caso, como parte del precio de la 
venta. -

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna~ 
ciones de los participantes que asi lo acepten y Que 
hubie~n cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate Jos 
otros postores y siempre por el orden de los mismos. 

Decima.-Todos los que como licitadores partícípen 
en la subasta aceptaran como suficiente la titulación 
y las cargas y gravámenes que tengan las fincas, 
subrogándose en la responsabIlidad que de ello se 
derive. 

Undécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra~ 
ción, a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere seilalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo eÍ ilia óe 
la celebración, o hubiese un numero eXCC5ivo de 
sub .. stas para eJ..mismo día. 

Bienes objeto de subasta 

Tres fincas sitas en Sevilla, calle Héroes de Toledo, 
edificio Bekinsa UI, número 1, pisos bajo C, 5 I 2: y 
b.1jO D. 

Inscritas en el Rcgi"lro de la Propiedad número 4 
de Sevilla. Fincas regístrales números 1.017, 2.057 
Y 2.0i9. 

y para su publicación en el «Boletín Oficia.! Jel 
Estado», expido el presente en Madnd a I de abril 
de 1991 ,-El Magistrado-Juez. Enrique ~Iarin 
López.-La Secrel:lna.-3.375_3, 

* 
D0:l, Juan (J,:erla Oreda, \.fag!strado-Juez de! Juzgado 

JI.' Primern Instam:ia numero 31 Je los de :'vl"dfld. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos d.:: 
prcc .. 'dimiemo judicial sumario de la Ley de 2 de 
dic:cmbre de 187:!, bajo el número 475/1989, :l 

instalKia dd "Bance Hlpütccnrio de España. Socie
dad ,--\nÓn¡¡T.a)l. representada por d Procurador don 
Ff¡\r,':l~co J('SC A.haN Abn!. contra don Angel Aden 
Fuentes, cn los cUilk~ ~c ha acolJi!.do sacar a pública 
subasta por ¡ermlno J" qUllxe días. d bien que !L;ego 
se dlr:i, ~()n las siguientes condiciones: 

Pnmer3.-Se ha 'e:';::d.¡do para que tenga lt1gnr el 
rem~lle en pnmera :;'.lt;l~ta el pró.'1lmO dia ¿ ue t!'1ero 
d·.' i qú~, a las dvee treinta h()ra~ de su mañ;:;na, en la 
S3!a de \udi<>ncía ,k este Juzgado, por el tipo 
do: -:;::::.0';' ~ r-eSdas. 

S<.:g'Jnc:;,-Par;:; d sll,:n.:esw ce .;ue remlt<lre ÜCSlcrta 
~a prlr1era. se In sefi~L;:;JG pra l:-¡ _~cgl;ndil <;u!-;¡qa !.'I 
prD~ímo Jía 12 de :".:brero cc lq'i~. n lr-s nueve 
~uaf':,nla horas d:! su mÚl:Ina. cn la Sala de .--\udiencia 
de {''}te Juzgado. con la [,l'bajJ. del 25 por lOO dd IlPO 
(\'-le ;0 fue para la primen. 

:-c:::rrcfa.-Si resul!;:¡r(' deSie!1a la segunda, .se ha 
s..::1 .. bdc' para :':1 telTer;:; subusta d próximo día t 1 de 
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marzo de 1992, a las nueve cuarenta ¡'oras de ~u 
mañana, en la Sala de Audiencia de t'~te 'Juzgado, Sin 

SUjeción a tipo, 
Cuana.-En las subastas primera y segunda. no ~e 

admitirán posturas que sean inferiores 3. las Jü'i 

terceras partes del ttpo. 
Quinta.-Para lOmar parte '~n cUJlquiera '.k la" [¡'C'5 

5uba~lJS, los licitadores deberán l:,)!l~lgn:¡r prl'I'IJ,
mente ei :0 por lOO del tipo, para ser ad;-¡lltiJos .1 

licitación, calculándose esta c:!ntidad en ia ¡(rc:.:,a 
subasta, respecto al tipo de la segund<l . 

Los depósitos deberán llevarse a cabo {'n C'>o!:¡lquief 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que e! '..kpC"I~ 
tan te deherá ¡aClhtar los sigUIentes d.1tOS: JLl~.H.iú Je 
Primera Instancia número 31 de !\.-bdnd. Cuenta del 
Juzgado númno -tLOOO de la agenCia sita en pbzJ. Jc 
Castilla. sin número. edificio Juzgados de InsHuction 
y Penal. Numero de e:c.pedientc o procedimiento: 
:!45900Q000475S9. En tal supuesto deberá acampa
ñaNc el resguardo de ingreso correspondIente. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del mmueble 
subastado se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenc-s anteriores y los preferen~ 
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. . 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el viernes de la misma semana 
a aquella dentro de la cual se hubiere señalado, según 
la condición primera de este edicto, la !>uha~la juspen~ 
dida. 

Novena.-Se devolverán las consignacione;, efectu:l
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las Que se reserv;;rdn en 
depósito como garantía del cumplimiento de la 0b;i
gación Y. en su caso, como parte del prc.:io de 1:1 
-venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido ;Jer el acrCf·dor ~¡lSla 
d mismo momento de la ceiebración Je b subasta. 
también podrán reservarse en depo~ilO 'Q, Vli!S:g''-.l

ciones de los partiCipantes que :lsi lo ar.::ptcn y que 
hubieren cubierto con s¡;s ofertas Jos ¡)rec:os de l;¡ 
subasta, por SI el pnmer adJudiüa:ario no cUr:1plil':,:~ 
con 5,1 obiigación y deSC':lfUn 3pm..-¡;:inr ·~I remal" :0:; 
otros postores y siempre por el crG~;t Je ¡as 2::1smJ.-." 

Bien objeto de subosta 

En Burriana (Castd16n\, (,jlk \¡J.tsl~;.nn m:'IT'.'~':(J 
14, 5.° izquierda. -

31. QUlllto púo atlCo clcl'ado, :Lql~i(n!2, '1C!r:1,':\' 
31 JI'! edIlicio sito en Burri:¡nJ. C.llle nntl!1U::~:¡)n ':'c 
la de ~fánires C.:ltÜli~ns Burriancnw<;. sin ~.um,-'~,). 

;:úmcro 17 d(' la escakra <:los del edtfióü: '.!~~tI¡'.:lU:t ~t 
vivienda, di\'ldida en h3b¡tacion~·s. tipo H el:.: "'1 
metros 93 dedmetros cUJdrados de ~llp,'n;c:>: ut,i, 

Inscrita en el Registro de b PropleJad núrr:e r 0 1 ~'l' 
Nules. tomo i61. de Buman:!. librQ :3l). f"i:') j :--1. 
linea 34.65~. inscnpd<in -j':-:jUllUJ.. 

Dado e-n Madnd a S de ;.¡bril JIÓ ~",f¡!._El \fq:'. 
lrado-Juez. Juan Leeda Ojed;::.-E! S.·en'::;'
rio,-3.3S4-3. 

* 
Don Juan L\'eJa O;~'do.. ~bgis¡f'3.tlc-~ '. :z ;.;d 

de Primera !ns\:}llcia numeo::1 ,le- ',)~ ,:e 

H:..go ~;J.ber: QCle.:'n .:'5k JtiL2ilJO !>~- ,¡[:,!Ji'n: ;¡;US .:; 
proccdimjC'nto jl.;(!!<.:ii.d 5u:rurio ..id :-:Ek::-!J1o : JI,':.:' ... 
Ley Hipotecana, bajo el nÚTcro 1.;;05:'1',9(,_:;¡ l::"J::
c:a de ~<Corr:.crCl"l :5, Socid"d ,-\¡:(}Lt¡;1,P~ 
~ad:1 por e! Procurador don Vinor Vcntunni 
con!r.:l don Eugenio (ji! Aliúes y :.lr;iiJ JU:l,1J. e 
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mer Campo. en los cuales se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta por término de veinte días, 
los bienes que al final del presente edicto se describi
rán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamiento 
simultaneo de las tres primeras que autoriza la regla 
7,a del artículo 131 de la Ley Hipotecaría, conforme 
a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 25 de septiembre de 199!, 
a las doce treinta horas. Tipo de licitación: El indi· 
cado en cada uno de los lotes, sin que sea admisible 
postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 30 de octubre de 1991, a las 
doce treinta horas. Tipo de licitación: El indicado en 
cada uno de los Jotes, sin que sea admisible postura 
inferioL 

Tercera subasta: Fecha 27 de noviembre de t99t, a 
las doce treínta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para· tomar parte en la subasta, todos los 
postores -a e"cepción del acreedor demandante
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
segunda subastas, y en la tercera una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósÍlos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficma del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia numero 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Numero 41.000. en la plaza de Castilla, 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal, Número de expediente o procedimiento: 
24590000001805/1990. En tal supuesto deberá acom
panarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las sub;lstas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el númeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obli¡aciones consignadas en 
la Condición sexta del presente edicto. sin cuyo 
requisito no será admitida la postura, 

Cuarta.-Las posturas podrán bacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que debenl 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la rqla 14 
del artículo 131 de Ja Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Re¡istro de 
la Propicdad a que se refiere la regla 4.- del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 

• Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -sí los hubiere- al erMito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Stptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el viernes de la semana 
dentro de la cual se hubiere señalado, según la 
condición primera de este edicto, la subasta suspen
dida. 

ÜC1ava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gadón y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
Olros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

En Maella (Zaragoza).. edificio sito en calle Mayor, 
13 y 15: 
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Lote primero. Tipa primera subasta: 8Q(lOOO pese
tas. Tipo segunda subasta: 600.000 pesetas. 

1. Local en la planta sótano, al que se accede por 
escalera desde la planta baja. Tiene una superficie de 
83 metros 14 decímetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Caspe, tomo 466 de 
MacHa, libro 53, folío 76, finca numero 7. 1 22-N, 
inscripción tercera. 

Lote segundo. Tipo primera subasta: 8.450.000 
pesetas, Tipo segunda subasta: 6.337.500 pesetas. 

2. Loca! en planta baja, que se compone de 
tienda. cámara. almacen, obrador, garaje. cocina y 
as.eo. Tiene una superficie construida de 250 metros 
26 decímetros cuadrados, y una superficie util de 212-
metros 8 decímetros cuadrados. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Caspe, tomo 379 de Maella. 
libro 50, folio 64. finca numero 7.123. inscripción 
tercera. 

Lote tercero. Tipo primera subasta: 2.200.000 pese~ 
tas. Tipo segunda subasta: 1.650.000 pesetas. 

3. Vivienda situada en la primera planta alzada, 
que con 210 metros 96 dccimetros cuadrados de 
superficie construida ocupa la totalidad de la misma. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Caspe, tomo 
379 de Maella, libro 50, folio 66, finca numero 7.124, 
inscripción tercera. 

Lote cuarto. Tipo primera subasta: 2.200,000 pese
tas. Tipo segunda subasta: 1.650.000 pesetas. 

4, Vivienda situada en la segunda planta alzada, 
que con 210 metros 96 decímetros cuad~dos de 
superficie construida ocupa la totalidad de la misma. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Caspe, 
tomo 379 de Maella, libro SO, folio 68, finca numero 
7.125, inscripción tercera. 

Lote quinto. Tipo primera subasta: 2.200.000 pese
tas. Tipo segunda subasta: 1.650,000 pesetas. 

5. Vivienda situada en la tercera planta alzada, que 
con 210 metros 96 decímetros cuadrados de superficie 
construida ocupa la totalidad de la misma. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad de Caspe, tomo 379 de 
MaeHa, libro 50, folio 70, finca número 7.126, inscrip
ción tercera. 

Dado en Madrid a 26 de abril de 199L-EI Magis
tr.ado-JueZ., Juan Uccda Ojeda.-EI Secretario.-5.248-
c. 

* 
Doña Maria del Pilar Molina López, Secretaria del 

Juzgado de Primera Instancia numero 3 de Jos de 
Madrid. 

Hago saber: Que por providencia dictada en el día 
de hoy; en los autos de jura de cuentas número 
1.355/1987, seguidos a instancia de don Federico 
Pinílla Peto, contra don Félix Cordero Molano. sobre . 
reclamación de cantidad, se ha acordado sacar a 1a~ 
venta en pública y primera, segunda y tercera subastas 
y termino de veinte días los bienes embargados al 
demandado y para 10 cual se ha señalado el próximo 
día 19 de febrero de 1992, a las doce diez horas de su 
mañana, por el tipo de 41.430.279 pesetas. Caso de 
que resulte desierta la primera subasta, se señala pan 
la celebración de la segunda el próximo día 18 de 
marzo de 1992, a las diez cincuenta horas de su 
mañana, con rebaja del 25 por 100 del tipo que sirvió 
para la primera subasta. Si resultase tambien desierta 
la segunda, se señala el próximo día 29 de abril de 
1992, a las diez cincuenta horas de su manana, para 
que tenga lugar la celebración de la tercera subasta sin 
sujeción a tipo. 

Las s'ubastas se celebrarán en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Capitán Haya, 
numero 66, primera planta, de Madrid, y con arreglo 
a las siguientes condiciones que se establecen en los 
articulos L499 y 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Que en la primera y segunda subastas no se 
admitirán 'posturas inferiores a las dos terceras partes 
de los respectivos tipos, pudiendo hacerse el remate 
en calidad de ceder a terceros. 

Que para poder tomar parte en las mismas deberán 
los licitadores consignar en el establecimiento desti
nado al efecto una cantidad igual, al menos, al 50 po~ 
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100 de! tipo que sirvió de base para que tuvieran lugar 
!as mismas, pudiendo efectuarse posturas por escnto 
previa la cons¡g~ción del depósito establecido para 
tomar parte. 

Que los autos y la certificadón del Registro se 
hallan de manifiesto en esta Secretaria y que los 
titulas de propiedad se ha suplido por certificación 
registral, entcndiendose que los licitadores aceptan 
como bastante los mismos, sin que tengan derecho a 
exigir ningunos otros. 

Que las cargas y gra\'ámenes anteriores o preferen
tes al credílo del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad, sin destinarse a su 
extinción el precio de! remate 

Que se entiende que los licitadores aceptan que se 
les dé a los depósitos que efectuen para tomar parte 
en los remates el deslÍno legal que previene el articulo 
1.S00 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Los bienes que salen a subasta son los siguientes: 

Urbana 24.-Vivienda letra e-u, de la planta alta, 
tercera, que es la sexta de construCCIón con acceso por 
la escalera segunda del edificio, en Madrid, denomi
nado «Jardines del Cardenal 4», en la calle Ric 
Bullaque. número 4. Superficie util de 132,86 metros 
cuadrados. Linda: Frente, mesetas, pasillo de distribu
ción y hueco de escalera; derecha, vivienda letra D-I1: 
izquierda, vivienda letra Col. y fondo, vuelo sobre la 
propia finca. Cuota de J,48 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3:2 
de Madrid al libro l.13I, tomo 1.602, foho 214. fmca 
numero 72.095. 

y para su publicación en.el «Boletín Oficial del 
Estado», expido y firmo el presente en Madrid a 29 de 
abril de 199I.-La Secretaria, Maria del Pilar Molína 
López.-3.393-3. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz

¡ado de Primera Instancia número 32 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotec:aria;bajo el número 1.753/1989, a 
instancia de «Progreso Hipotecario, Sociedad Anó
nimp, contra «Ñnt Tecor Española, Sociedad Anó
nimo, en los cuales se ba acordado sacar a pública 
subasta por término de veinte dias los bienes que 
luego se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ba señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 17 de 
diciembre de 199 r, a las trece horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
45.300.000 pesetas. 

Squnda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ba señalado para la segunda subasta el 
próximo dia 28 de enero de 1992, a las trece horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 2S por 100 del tipo que lo fue para 
la primera, 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la·tercera subasta el próximo día 10 de 
marzo de 1992, a las doce horas de su manana, en la 
Sata-,de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas Que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tecera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de consig
naciones número 42.000-9, del Banco de Bilbao 
Vizcaya (Capitán Haya, 55), de este Juzgado, presen
tando el resguardo de dicho ingreso. 

Sexta,-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas Y gravámenes .anteriores y los 'preferen~ 
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tes al crédito del actor, si los hubiere, continuaran 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sín destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podran hacerse posturas en plíego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida; en el caso de ser festivo el dia de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Novena-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obliM 
gación y, en sU' caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consi¡naM 
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan ,aproveehar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en ilr finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del último 
párrafo de la regla séptima del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Nave comercial enclavada en la parcela de terreno 
de 724 metros 60 decímetros. cuadrados, a1 sitio o 
partido de La Dehesa. en término de Mijas. Consta de 
una nave, sin distribución interior, con una superficie 
edificada de 505 metros cuadrados, la nave propiaM 
mente tal; dis.tribuyéndose el resto de la siguiente 
forma: 137 metros 25 decímetros cuadrados a patio y 
82 metros 35 decímetros cuadrados a aparcamiento. 
Todo ello constituye una sola finca de 724 metros y 
60 decímetros cuadrados, con los siguientes linderos 
generales: Al norte, sur y este, con resto de la finca 
matriz de donde se segregó el solar, y al oeste,· con 
tierras de herederos de González Guzmán. 

Inscripción.-Registro de la Propiedad de Míjas, al 
tomo 1.104, libro 326, folía 93, finca 23.996. inscrip
ción tercera. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 7 de mayo 
de 1991.-EI MagistradoMJuez, Enrique Marin 
López.-El Seretario.-3382M3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrad~Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872, bajo el número 1.063/1990, a 
instancia del «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima». representada por el Procurador don 
Francisco José Abajo Abril, contra don Salvador 
Ferrón Figuerado y otros, en los cuales se ha acordado 
sacar a publica subasta por ténnino de quince días, 
los bienes que luego se dirán, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 18 de 
noviembre de 1991, a las doce horas de su manana, 
en la Sala de,Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
de: Para el primero, segundo y tercer lotes o tincas: 
2.629.104 pesetas por cada una, y para el <:uarto lote 
o finca: 2.542.654 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desjerta I 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 20 de enero de 1992. a las doce treinta 
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horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por JOO del tipo que lo 
fue para la primera. 

Teréera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia ¡ 7 de 
febrero de 1992, a las nueve cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 4 .. 

Quínta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licítadores deberán consignar previaM 
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de. Madrid. Cuenta del 
Juzgado, mimero 4J.000 de la agencia sita en plaza de 
Castilla, sin número, edificio JuzgadOS de Instrucción 
y Penal. Número de expediente o procedimiento: 
2459000000106390. En tal supuestO deberá acompaM 
ñarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los títulos de' propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales. obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ninglin otro. y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferenM 
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pUego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. . 

OctIlVa.-CaSO de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el viernes de la misma semana 
a aquella dentro de la cual se hubiere señalado, según 
la condición primera de este edicto, la subasta suspen
dida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los particípantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservaran en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obllM 
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedida por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 

. también podrán reservarse en depósito las consignaM 
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subaSta 

Lote número l. En Adra (Almena), calle Bolivia, 
número 12, piso primero, letra D. Consta de 74 
metros 55 decimetros cuadrados útiles. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Berja, al tomo 1.258, 
libro 379, folio 165, finca registral numero 26.7924 N, 
inscripción cuarta. 

Lote número 2. En Adra (Almería), calle Bolivia, 
número ¡ 2, piso primero, letra E. Consta de 70 
metros 21 decímetros cuadrados utiles. Inscrita en el 
mismo Registro que la anterior, al tomo 1.258, libro 
379, folio 167, finca registral número 26.793, inscrip.
ción cuarta. 

Lote número 3. En Adra (Almena), calle Bolivia, 
número 12, piso segundo, letra F. Consta de 64 
metros 4 decímetros cuadrados útiles. Inscrita en el 
mismo Registro que la anterior, al tomo 1.274, libro 
383, folio 5. finca registral número 26.8~N, inscrip.
ción cuarta. 

Dado en Madrid a 10 de mayo de 1991.-EI Magis-
trado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI SecretaM 
rio.-3.371 4 3. 
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El Se.retarío del Juzgado de Primera Instancia 
núlt!cro 3 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi4 

miento especial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el numero 1.335/1986, promOVIdo 
por «BanCO de Crédito Agrícola, Sociedad Anónima,). 
contra don Manuel Doeste Fernández, y otra .::n los 
que por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta el inmueble que al final 
se describe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 18 de marzo de 1992 
próximo y once cincuenta horas de su mana na. 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de 
hipoteca, ascendente a la suma de 60.750.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 29 de abril de 1992 
próximo y once cincuenta horas de su mañana, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si ·no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 27 de mayo de 1992 próximo 
y diez treinta horas de su mañana, con todas las 
demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción a 
tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran el 
tipo de subasta en primera ni en segunda, pudiéndose 
hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda,-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig4 

nar previamente en la cuenta de Depósitos y ConsigM 
naciones que el Juzgado tiene abierta en el BBV el 50 
por 100 del tipo expresado, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a.licitación. 

Terccra.-Que la subasta se celebrara en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. . 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuana del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaría están de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabiliM 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Nave industrial en Cádiz, en la calle Algeciras, 
número 9. Ocupa la totalidad de la superficie de la 
parcela 1.500 metros cuadrados, que tIene entrada por 
la calle San Roque. Dentro de los limites de esta nave 
están construidas unas oficinas y servidos. situadas a 
la entrada por la calle de San Roque, Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de C:idíz al folio 169, tomo 
957. libro 700, de la Sección de Santa Cruz. 
finca 5.611. 

Asimismo, y para el caso de resultar negativas las 
notificaciones en la propia finca o en el domicilio 
pactado, sirva el presente como notificación, en legal 
fonna a los demandados. de los seflalamientos de 
subasta. 

Dado en Madrid a 13 de mayo de 1991.-Et Secreta· 
rio.-3.395M3. 

* 
Don' Juan Uceda Ojeda, Magistrad04 Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madnd, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judici'll sumario del articulo lJI de la 
Ley Hipvtecaria, bajo el número 23/1991, a instancia 
de Caja Postal de Ahorros, representada por el Procu
rador don Jase Antonio Pérez Martínez, contra 
«Industrias y Comercio del Sur, Sociedad Anónima», 
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta por tennino de veinte días, los bienes 
que al final del presente edicto se describirán. bajo las 
Siguientes 
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Condiciones 

Primera,-El remate se llevará a cabo en U'na o 
varias subastas. habiéndose efectuado el senalamiento 
simultaneo de las tres primeras que autoriza la regla 
s::p!ima de! anículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 18 de noviembre de 1991, 
:1 !a~ nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 
46.56:.000 de ~tas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha 16 de diciembre de 1991, a 
las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 
34.9:21.500 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha 20 de enero de 1992, a las 
doce tr~mta horas. Sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-Parn tomar parte en la subasta, todos los 
postores -a excepción del acreedor demandante
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
a! 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
segunda subastas. y en la tercera una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia numero 31 de Madrid, Cuenta del 
Juzgado: Numero 41.000, en la plaza de Castilla, 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
24590000000023/1991. En tal supuesto deberá acom
panarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Terrera,-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebradón, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obliaaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto., sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
o:uer el remate a un tercero., cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la reala 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. , 

Quínta.-Los autos y la certiftcación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la re¡la cuarta del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria estAn de manifiesto 
cn Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o ¡ravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el viernes de la semana . 
dentro de la cual se hubiere senalarlo. 5ejún la 
condición primera de este edicto, la subasta sus¡:ien
dida, 

Octava.-Se devolverán las consi¡naciones-efcctua
das por los participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservara en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena,-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
cioncs de,los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precíos de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otrOS postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En San Roque (Cádiz). polígono industrial Campa
mento. nave separada J-C, es diáfana, y tiene una 
superficie aproximada de 845 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propicdad de San Roque. en 

Lunes 1 S julio 1991 

el tomo 751. del archivo. libro 220, folio 130, finca 
registral numero 15.189, inscripción primera, 

Madrid, 21 de mayo de J991.-EI Magistrado-Juez. 
Juan Veeda Ojeda.-EI Secretario.-3.372-3. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz· 

gado de -Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se síguen autos de 
procedímientojudicial sumario del articulo !JI de la 
Ley Hipotecaria. bajo el número 1.731/1989, a instan
cia de Equipo de Inversiones. contra doña Paz Victo
ria Ruiz Herranz y don Eduardo Nogueira Diez. en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta por 
término de veinte dias., el bien que luego se dira, con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha senalado para Que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 9 de abril 
de 1992, a las doce horas de su mañana. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 2Ll20.000 
pesctas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta, el 
próximo día 14 de mayo de 1992, a las doce horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
con la reblYa del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tcrcera.-Si resultare desiena la segunda, se ha 
señalado pafll. la tercera subasta el próximo dia 25 de 
junio de 1992, a las diez cuarenta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán postUnlS que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar pane en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta. cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la Cuenta Provisional de Con
signaciones número 4~9 del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55), de este Jtapdo. presen- . 
tando en dicho caso el res¡uardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las correspon
dientes ccnificaciones resistra1es. obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría deJ"Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entenditndose que todo licitador los acepta 
como bastantes. sin que pueda exigir nin¡Un otro. y 
que las cargas y gravámenes antcrlores y los preferen
tes al crédito del actor. si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiendose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a iU extin
ción el precio del remate. 

septima.-Podrin hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
Quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual -se hubiere señalado la 
subasta suspendida. en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un numero excesivo de 
subastas para el mismo dia. 

Novcna.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los panicipantes a la subasta, salvo la Que 

. corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 
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U ndecima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efecto!> del último 
párrafo de la regla séptima del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca numero 27.-La cons1I1uye la vivienda unifa-
I miliar señalada con el numero 49, en el términ'-' 

municipal de las Rozas (Madrid). segunda fase de la 
parcela 102-35 del polígono 6 del Plan Parcial. for
mando parte de la urbanización denommada «El 
Tikal». Tiene una superficie de 114 metros cuadra
dos. de Jos cuales 170 metros cuadrados son construi· 
dos y el resto. de 53.58 metros cuadrados, correspon· 
den a la zona ajardinada y .dI patio. La superficie útil 
de la vivienda en conjunto en ambas plantas. es. de 
89,74 metros cuadrados, con una superficie útil de 
trastero de 13,38 metros cuadrados)" una superficie 
util de garaje de 29,59 metros cuadrados. 

Se compone de _planta semisótano destínada a 
garaje y trastero, planta baja distribuida en cocina, 
comedor-salón-estar y servicio y planta primera dis· 
tribuida en cuatro dormitorios y dos baños. La planta 
baja} primera se comunican entre s¡ por una escalera 
interior. Unda: Por su frente, calle de la urbanización; 
derecha, entfll.ndo, vivienda numero 50; izquierda. 
vivienda numero 48, y fondo, con zona de elementos 
comunes. Cuota: Le corresponde una panicipación en 
los elementos comunes de 1,53 por 100. 

Titulación civil: Pertenece a los comparecientes con 
carácter ganancial para escritura de obra nueva, 
división horizontal y cesación de pro indiviso de 
fecha 20 de julio de 1984. autorizada por don Ramón 
Arias Chantres, Notario de Madrid. bajo el numero 
1.1 04 de su protocolo. 

Inscripción: Lo está en el Registro de la Propiedad 
de Majadahonda al tomo 2.231. libro 251 de las 
Rozas. folio 118, finca número 13.999, inscripción 
primera. Cargas: Sobre este respecto se remiten a lo 
que resulte del Registro de la Propiedad. 

y para _ su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» expido el presente en Madrid a 22 de mayo 
de 1991.-El Magistrado-Juez.-La. Secretaria.-3.396-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-J uez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid. 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 174/1991. a instan· 
cia de «Banco Guipuzcoano, Sociedad Anónima», 
representada por el Procurarlor don Isacio Calleja 
Gama, contra don José María Fernández Gutiérrez y 
doña Angela Castillo Larrosa, en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en publica subasta por 
término de veinte dias, los bienes que al final del 
presente edicto se describirán. bajo las siguientes 

Condit:iones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres. primeras que autoriza la regla 
séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

• Primera subasta: Fecha 20 de enero de ,J 992, a las 
diez diez horas.. Tipo de licitación: 8.300.000 pesetas, 
sin que sea admisible postUfll. inferior. 

Segunda -subasta: Fecha 17 de febrero de ¡ 992, a las 
doce horas. Tipo de licitación: 6.225,000 pesetas, sin 
que sea admisible postura inferior. 

Tcrcera subasta: Fecha 16 de marzo de 1992, a las 
doce horas. Sin sujeción a tipo, 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores -3 ex.cepción del acreedor demandante
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
segunda subastas, y en la tercera una cantidad igual. 
por 10 menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 
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Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualqui~ 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depon
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Numero 41.000, en la plaza de C~tilla. 
sin número, edificio Juzgados de InstruCCIón y 
Penal. Numero de expediente o procedimiento: 
24590000000174fl991. En tal supuesto deberá acom~ 
panarse el resguardo de 'ingreso correspondiente. . 

Tcrcera.-En todas las subastas, desde el aDunCID 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anteriOr. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. . 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 

Quinta.-Los autos y la cenificación del Registro de 
la Propiedad a qUe se refiere' 1&-- regla cuarta del 
artiCUlo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Se:\ta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuaran subsistentes, entendiéndose Que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su utinción el 
predo del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
Quiera de las tres subastas, se traslada Su celebración 
-a la misma hora- para el viernes de la semana 
dentro de la cual se hubiere senalado. sqún la 
condición primera de este edicto, la subasta suspen
dida. 

Octava.-Se devolveran las consignaciones efectua
das por tos participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservad en 
depósito como g3rantia del cumplímiento d~ la ohli
gación y, en su caso, come ::,"l1e del prec10 de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor basta 
el mismo momento de la ce:lebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
{"Íones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto ron sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En Madrid, local taller broncista de .la casa 
numero 22 moderno, paseo de Reina Crisuna, con 
una superficie de 80 metros cuadrados, más el ~ del 
patio numero 4 de la finca a que pertence. lnsen,la en 
el Registro de la ProPiedad número 2 de Madnd. al 
tomo 848, folio 177, finca registral número 32A79, 
inscripción segunda. 

Madrid, 22 de mayo de 199L-EI Magistrado·Juez, 
Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario.-3.387-3. 

* 
Don Juan' Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Pnmera Instancia numero 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo ~31 de ~a 
Ley Hipotecaría, bajo el número 21/1991, a mstanCla 
de Caja Postal de Ahorros, representada por el Procu
rador don José Antonio Perez Manínez, contra 
Idndustria v Comercio del Sur, Sociedad Anónima», 
en los cuaíes se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta por tennino de veinte días, los bienes 
que al final del presente edicto se describirán, bajo las 
slgUlentes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
"arias subastas, habiéndose efectuado el se~ala.míen~o 

Lunes 15 julio 1991 

simultáneo de las tres primeras que autonza la regla 
séptima del artículo 131 de la .Ley Hi~.t~~a, 
conforme a las siguientes fechas y tipoS de hCltaClOn: 

Primera subasta: Fecha 5 de diciembre de 1991. a 
las doce treinta horas. Tipo de licitación: 34.922.000 
pesetas. sín que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 16 de enero de 1992, a las 
diez cuarenta horas. Tipa de licitación: 26.191.500 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fe<:ha 20 de febrero de 1991, a las 
nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores -a excepción del acreedor demandante
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
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Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez de! Juzgado 
de Primera Instancia numero 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del anículo !31 de ~a 
Ley Hipotecaria, bajo el numero 22/1991, a mstancla 
de Caja Postal de Ahorros, representada por el Procu
rador don José Antonio Pérez Martincz., contra 
«Industria y Comercio del Sur, Sociedad' Anonima», 
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta por ténnina de veinte dias, los bient.'S 
que al final del presente edicto se describirán, bajo !as 
siguientes 

Condiciones 

Primera-El remate se llevará a cabo en una o al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
segunda subastas, y en la tercera una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo sei'lalado para la 
segunda. . 

Los depósitos debenin llevarse a cabo en cUalqul~ 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depoSI
tante debeni fa(:i1itar los siguientes datos: Juzgado de 
Pri~ra Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Número 41.000. en la plaza de ~tilla, 
sin número edificio Juzgados de Instrucclon y 
Penal. Nú~ero de expediente o procedimiento: 
2459000000002111991. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. . 

·-varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
séptima del artículo 131 de la Ley HiJ.?0tec~~a, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de hCltaclon: 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncIo 
hasta ~u celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificán~ los depóSItos 
en cualquiera de las formas establectdas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artiCulo 131 de la Ley Hipotecaria 

Quinta.-Los autos Y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cu~a del 
anículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manlfiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la resP:Dn~t)lli
dad de los mismos, sin destinarse a su exl1nClOn el 
precio del remate. 

5eptima.-Caso de que hubiere de suspenderse c~al
quiera de las tres subastas, se traslada su celebraCión 
-8 la misma hora- para el viernes de la semana 
dentro de la cual se hubiere señalado, según la 
condición primera de este edicto, la subasta suspen
dida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por !os participantes a la subasta, salvo la ,que 
corresponda al mejor postor. la que se reservara e~ 
'depósito como garantía del cumplímiento de la obJ¡· 
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
!.'iones de los participantes que asi !o acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligaCión y desearan aprovechar el rem~te los 
otros postores y siempre' por el orden de las mismas· 

Bien objeto de subasta 

En poligono industrial Campamento, !ocal oficina 
30-0, planta segunda, en San Roque, Oldiz. Loca! de 
oficina 30-0, sito en planta segunda, es diáfano, y 
tiene una superficie aproximada de JI5 l!'et~os.':ua
drados, y una cuota de partiCipación en el edlfiClO de 
17,80 por 100. y en el total de la finca de 1,50 por 100. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de San Roque, 
en el tomo 751, del archivo, libro 220, folio 196. finca 
registral número 15.222. 

Madrid, 24 de mayo de 1991.-EI Magistrad~Juez, 
Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario.-3.380-3. 

Primera subasta: Fecha 12 de diciembre de 199 1, a 
las doce treinta boras. Tipo de-licitación: 13.692.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 23 de enero de 1992, a las 
nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 10.269.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 27 de febrero de 1992, a las 
nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores -a excepción del acreedor demandante
deberán consignar una cantidad igual, por lo menoS-, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
segunda subastas. y en la tercera una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo sei'lalado para la 
segunda. . 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualqUl~r 
oficína del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposl
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia nlimero 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Número 41.000, en la plaza de Castilla, 
sin numero, edificio Juzgados de fnstrucc!ón y 
Penal. Número de expediente o proc-roimiento: 
24590000000021/19~J. En tal supuesto deb~rá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. . 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anunclO 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas ,por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depÓSitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el númeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sín cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que debed 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la reg!a 1 ~ 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estan de manifiesto 
en Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la responsab¡li· 
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
p~io del remate. 

5eptima.-Caso de Que hubiere de suspenderse c~al. 
quiera de las tres subastas. se traslada su celebraclOn 
-a !a misma hora- para el viernes de la semana 
dentro de la cual se hubiere señalado. scgún la 
condición primera de este edicto, la subasta suspen· 
dida. 

Octava.-Se devolverán las consignadoncs dectua
das por los participantes a la subasta. salvo la .que 
corresponda al mejor postor, la que se reservara e~ 
depósito como garantía del cumplimiento de la obh
gación y, en su caso, como parte de! precIO de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los panidpantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofenas los precios de la 
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subaSla. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En San Roque, Gidiz, polígono industrial Campa
mento, nave 13-A, procedente de nave C; se compone 
de una nave diáfana, con una superficie aproximada 
de 22q metros cuadrados. y tiene asignada una cuota 
de participación en el edificio de 3,66 por 100, yen el 
10tal de la finca de 0.50 por 100. Inscrita en el 
Regiwo de la Propiedad de San Roque, Cádiz, en el 
tomo 75\ del archivo, libro 220, folio 88, finca 
registral numero 15.168. 

Madrid, 24 de mayo de 1991,-EI Magistrado-Juez, 
Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario,-3.381-3. 

* Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia numero 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumarío del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 44211991, a instan· 
cia de «Banco Español de Crédito, Sociedad An~ 
nima», representado por la Procuradora doña Jose
fina Ruiz Fernández, contra don Rafael Olívera 
Galán y doña Dolores Fernández Lozano, en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en pUblica 
subasta por termino de veinte días, los bienes que al 
final de! presente edicto se describirán, bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera,-E1 remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 16 de enero de-1992, a las 
doce horas, Tipo de licitación: 7.010.000 pesetas, 
respecto de la finca registral número 5.717, y 
24.777.500 pesetas. respecto de la finca registra! 
número 2.811, sin que sea admisible postura inferior. 
. Segunda subasta: Fecha 13 de febrero de 1992, a las 

trece horas. Tipo de licitación: 5.257.500 pesetas, 
respecto de la finca registra! número 5.717. y 
18.583.125 pesetas, respectO de la finca registral 
número 2.811, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 12 de mano de 1992, a las 
diez diez horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos-los 
postores -a e~pción del acreedor demandante
deberán consignar una cantidad i¡ual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
segunda subastas, y en la tercera una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberáa llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi. 
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madri4. Cuenta del 
Juzgado: Número 41.000, en .la plaza de Castilla, 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número de expediente -o .. procedimiento: 
24590000000442/199 L En tal suPuesto deberá acom
pailarse el resguardo de ingreso correwondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualqUiera de las formas establecidas en el númeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las Obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto. sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. cesión que debeni 
efectuarse en la forma y Plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta ·del 
articulo t 31 de la Ley Hipotecaria est4n de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Lunes 15 julio 1991 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
contmuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima,-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
-a la misma horn- para el viernes de la semana 
dentro de la cual se hubiere señalado, según la 
rond¡dón primera de este edicto, la subasta suspen
dida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua· 
das por los pal1icipantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gaCión y. en su caso, como parte del precio de la 
venta, 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consigna· 
dones de los participantes Que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Parcela de terreno en término de Galapa
gar (Madrid). al sitio de Navalonguilla o La Jara y de 
Peña Gort1.a, que ocupa una extensión superficial de 
1.000 metros cuadrados, y es pal1e -segregada de la 
inscrita en el número 1.965, al folio 234, del 
tomo 626. del libro 41 de Galapagar. inscrita la finca 
en el tomo 1.367. libro 93, folio 93. finca registral 
número 5.717. 

Urbana. Parcela de terreno en las afueras de Gala· 
pagar (Madrid), al sitio o barrío de Navalonguilla o la 
ara y de Peña Gorda; de cabida 712 metros 40 
decimetros cuadrados. sobre dicha finca existe un 
chalé de una sola planta y semisótano destinado a una 
sola vivienda, distribuido el semisóttlno en garaje y la 
vivienda en varias habitaciones, cocina y servicios. 
Ocupa una superficie de 110 metros cuadrados, 
estando el resto de la parcela destinado a jardines. 
Inscrita en el tomo 749. libro 51 de GaIapagar, al 
folio 191 vuelto, finca mimero 2.81 t, inscripción 
segunda. 

Madrid, 24 de mayo de I99L-El Magistrado.Juez, 
Juan Uceda Ojeda-EI Sec~tario.-3.38&-3. 

* 
El Secretario del Juzgado de Primera instancia 

numero 3 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi. 
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 1.135/1988. promovido 
por «Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima», 
contra don HerminiQ Rodríguez Run y doña Maria 
Teresa López Rodríguez, en los que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta los inmuebles que al final se describen, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta el dia 13 de mayo de 1992 
próximo y trece horas de su mañana, sirviendo de 
tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascendente 
a la suma de 872.000 pesetas para la registral 6.569 y 
4.350.000 pesetas para la registral 6.572. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 10 de junio de 1992 
próximo y diez treinta horas de su mañana, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. sí no se- remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 8 de julio de 1992 próximo y 
diez treinta horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subaSta 

Primcra.-No admitirán posturas que no cubran el 
tipo de subasta en primera ni en segunda, pudiéndose 
hacer el remate en calidad de- ceder a terceros, 
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Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta. 
a excepción del acreedor ejecutante, debcran consIg
nar previamente en la cuenta de Depósitos y Consig
naciones que el Juzgado tiene abierta en el BBV el 50 
por 100 del típo cxpresado,.sin cuyo reqUisito no 
serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Quc la subasta se celebrara en la forma de 
puja~ a la llana, si bien. además, hasta el día scilalado 
para el remate podrán hacerse posturas por esenio en 
pliego cerrado. 

Cuana.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se rcfiere la regla cuarta del al1iculo 131 dc la Ley 
Hipotecarla cstán de manificsto en Secretaria. enten
di!tndoSC" que todo licitador acepta como b<istante la 
titulación. )" que las cargas o gravámcnes <intcriores y 
los preferentes -sí los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiendose QUC el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Registral 6.569: Urbana. Corral. descubierto. salvo 
un servicio. que hay en su perimetro, en Carpio del 
Campo, calle de San Scbastián, sin número 
de policía, por donde tiene su entrada. Superficie, 
168.40 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Med.ina del Campo, tomo 1.564, libro 
90 de CarpIO, folio 4, finca 6.569. 

Registral 6.572: Finca número 2. Vivicnda sita en 
la planta alta del edificio en Carpio de Campo, calle 
San Sebastian, número 2, con entrada propia e 
independiente por puerta recayente a la calle San 
Sebastián, en cuyo portal propio e independiente. 
nacen las escaleras por las que se accede a la vivienda 
directamente. Superficie útil, 93,80 metros cuadmdos. 
Inscrita en igual Registro, tomo y libro que la 
anterior, folía 10, finca 6.572. 

Dado en Madrid a 4 de junio de 1991.-EI Secreta
rio.-3.397-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Haso saber. Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 1.510/1990. a instan· 
cia de Caja Postal de Ahorros, representada por el 
Procurador doil Rafael Ortiz de Solorzano y Arbex, 
contra don Francisco Alás de las Heras y don 
Eduardo GOma Hemández. en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta por 
término de veinte días, los bienes que al final del 
presente edicto se describirán,-bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera-El remate se nevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el5Cualamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de lícitación; 

Primera subasta: Fecha 2 de octubre de 1991, a las 
doce horas. Tipo óe licitación: 6.360.000 pesetas, sin 
que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 6 de noviembre de ¡ 991, a 
tu doce-horas. Tipo de licitación: 4.770.000 pesetas, 
sin que sea admisible postum inferior. i 

Tercera subasta: Fecha 11 de diciembre de 1991, a 
las doce horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos los 
postores -a excepción del acreedor demandante
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
segunda subastas, )" en la tercera una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda, 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi. 
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia numero 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Número 41.000, en la plaza dé Castilla, 
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sin número" edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
14590000001510/1990. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tcrcera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el númerol 
anterior. El escritO deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fOrma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Regístro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema4 

tante los acepta y queda subrogado en la responsabilí4 

dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspendene cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el viernes de la sen:tana 
dentro de la cual se hubiere señalado, según la 
condición primera de este edicto, la subasta suspen
dida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua4 

das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
riones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda puerta l. en primera planta alta, tipo A, 
con acceso por la avenida de Campanar, numero 126, 
del grupo o conjunto constructivo en construcción en 
Valencia, con fachada a la avenida de Campanar. 
numeros 126 y 124. Distribuida interiormente en 
departamentos y servicios. con una superticie util de 
86 metros S6 decímetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad numero S de Valeneia, al 
tomo 961, libro 249, fotio 3, finca registra! nume
ro :!2.371, inscripción primera. 

Madrid, 6 de junio de 1991.-EI Magistrado-Juez, 
Juan Uceda Ojcda.-EI Secretario.-5,227·C 

* 
Don Jase Maria Femández Rodríguez, Magistrado

Juez de Primera Instancia numero 20 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en los auto5 de procedimiento 
~jCCUtlVO s~guidos ante este Juzgndo con el numero 
172í1989. n lOstancia de «Cipriano Rodríguez Arias, 
SOCiedad Anónima», representada por e! Procurador 
scñor Oniz de Solól7ano y Arbcx, contra «Ojales 
\lIada Femenina, Soóedad Anónimm). y don Angel 
Jimencz Jareno. sobre reclamación de cantidad, se ha 
acordado, por resolución de ~sle dia, sacar a la venta 
en primerJ, segunda y tere~ra publica subasta, por 
tcnmno de \"einte días, yen el tipo de 55.000.000 de 
pesetas. lijado en la escritura\ la tinca especialmente 
hipotc<"ada que es la siguiente: 

Finca numero 17.196. de Barajas. obrante al folio 
1:12 de! libro 222, lOmo 231; lRscnta en el Registro de 
la PrOPIedad numero 11 de .\1adnd. 
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Vívienda unifamiliar enclavada dentro de un 
pe-queno conjunto de chalés adosados, de los cuales 
ocupa el primer lugar, numero 90 de la avenida de 
Logrono. Consta de planta baja, con una superficie de 
168 metros cuadrados, y planta alta,con cinco dormi. 
torios y tres banas, toda ella de 158 metros cuadrados. 

Para el acto de remate se ha sena lado la Sala 
-\udiencia de este Juzgado, sito en la calle de Capitan 
Huya. numero 66. cuarta planta, y los días 2: de 
octubre, 6 de noviembre y 1 l de diciembre próllimo. 
a las diez treinta horas, bajo las siguientes condicio
nes: 

Para tomar parte en la subasta deberán presenwr 
los licitadores resguardo acreditativo de haber ingre
sado en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de 
t..'Ste Juzgado, abierta con el numero 2448 en el Banco 
Bilbao Vizcaya. sucursal de Capitán Haya, numero 
55, el 20 por 100 del tipo, sin cuyo requisito no serán 
admItidos: 

No se admitinin posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo. la segunda subasta será con 
la rebaja del 25 por. 100, y sin sujeción a tipo la 
tercera, pudiendo realizarse el remate a calidad de 
ceder a tercero. 

Desde la publicación del presente al momento del 
remate podrán realizarse pujas en sobre cerrado, al 
entregarse el cual deberán igualmente hacerse entrega 
del resguardo antes aludido, 

Las cargas anteriores y preferentes -si las hubiere
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en su obligación, sin que se destine 
a su extinción el precio del remate. 

Por si no se pudiera llevar a efecto la notificación 
de los señalamientos de las subastas acordadas a la 
demandada, serviní a la misma la notificación en 
forma del presente edicto. 

Dado en Madrid a 6 de junio de 1991.-EI Magis
trado-Juez, José Maria Femández Rodríguez_-EI 
Secretario.-5.228-C. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Jucl del Juzgado 

de Primera Instancia numero 31 de los de Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judícía! sumario dd artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 20/1991, a instancia 
de Caja Postal de Ahorros, representada por el Procu
rador don Jase Antonio Pérez Martínez, contra 
«Industria y Comercio del Sur. Sociedad Anónim¡t», 
en los ·cuales se ha acordado sacar a la venta en 
publica subasta por término de veinte días. los bienes 
que al final del presente edicto se describirán. bajo las 
SIguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el senalamlento 
simultáneo de las tres pnmeras que autonza la regla 
st'ptima del anicuJo 131 de la Ley Hipotecaria, 
coniorme a las sigUIentes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 8 de enero de 1992, a las 
nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 10.642.000 
pesetas, sin que sea admisible postura Inferior. 

Segunda subasta: Fecha 11 de febrero de 1992, a las 
doce horas. Tipo de liCitación; 7.981.500 pesetas, sin 
que '>Ca admiSible postura inferior. 

TaC"("ra subasta: Fecha! 1 de- marzo de 1992, a las 
doce horas, Sin sujeción a tipo, 

Segunda,-Parn tomar pane en la subasta, todos los 
postores -3 e."~cepclÓn del acreedor demandante
dc~rjn consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 10 por 100 del tipo señalado para la primera) 
~gunda subastas. y en la tercera una cantidad igual, 
por Jo menos, al 20 por ! 00 del tipo señalado para la 
s-!gunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficma del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposI· 
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia numero 31 de Madrid, Cuenta del 
Juzgado: Numero 41.000, en la plaza de Caslílla, 
SlO numero, edificio Juzgados de Instrucción y 
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Penal. Número de expediente o procedimiento: 
145900000002011991. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso cOfTe-;pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, SIR cuyo 
requisito no será admitida la postura, 

Cuarta,-Las posturas podrán hacerse a caliJad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta_-Las cargas o gravámcnes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante Jos acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del rematc. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el viernes de la semana 
dentro de la cual se hubiere señalado, según la 
condición primera de este edicto, la subasta suspen
dida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservara en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del' precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofl.'ftas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no eumpli(~ 
con su obligación y desearan aprovechar el remate Jos 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En San ROque (Cádiz). Poligono industrial Campa· 
menlO, local 29..0, Local de oficina 29-0, sito en 
planta primern, es diáfano, y tiene una superticle 
aproximada de 96 metros cuadrados, Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de San Roque, en el tomo 
751 del archivo, libro 220, folio 194, finca registral 
número 15.221, inscripción l.a 

Madrid, 6 de junio de 1991.-EI ~agistrado·Juez, 
Juan Uceda Ojeda.-El Secretario.-3.383·3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero 13 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mI cargo, bajo 
el numero 1.225/1988, se siguen autos de cje-t'utivo
otros tituJos, a instancia de la Procuradora senora 
Grande Pesquero, en representación de «Banco de 
Sabadcll, Sociedad Anónima», contra doña Natividad 
In~5 Iv!anzano y don Miguel Ortega Sanz, en reclama· 
ción d~ canudad, en cuyas actuacione-s se ha acordado 
sacar a la venta en primera y publica subasta, por 
termino de veinte días y precio de su ava!. las 
siguientes fincas embargadas a los d("mandados don 
Miguel Ortega Sanz y dona Natividad Inés ~1anzano. 

Urbana: Local señalado con el numero I general. 
existente en la planta baja o primera de la construc· 
ción de la casa en termino de Valk'cas, hoy Madrid, 
e-n el hamo del Puente de Valkcas, } en la calle Picos 
de Europa, número 51. Inscrita en el Registro de la 
PropIedad número 10 de Madrid, libro 714, folio 70, 
finca numero 57.990. 

Urbana: Local senalado con el numero 3 general. 
existente en la planta baja o primera de construcción 
de la casa en termino de VaUeeas, hoy Madrid, en el 
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barrio del Puente de Val!e<:3s, y en la cal!e Picos de 
Europa, numero 51. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 10 de Madrid, libro 714, folio 74, 
finca 57,994, 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, silo en Madrid, calle Capitán Haya, 66, 
el próximo dia 21 de enero de 1992, a las once horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Prímera.-El tipo del remate será para la finca 
primera de 3,760.000 pesetas y para la segunda el tipo 
!;erj de 4.169.000 peseta~ sin que se admitan posturas 
qUl' no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los lidtadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
cfwo el 50 por 100 del tipo del remate. 

Terccra.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebracíón, deposítando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate, 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efe<:tos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Se).ta.-Lo~ Utulos de propiedad, suplidos pos certí· 
ficaclón del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

septima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor queda· 
ran subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilídad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 25 de febrero de 1992, a las 
once horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75 por 
100 del de la primera, y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 24 de marzo de 1992, también a las once 
horas, rigiendo para la misma las restantes condicio
nes fijadas para la segunda 

Dado en Madrid a 10 de junio de I 991.-El Magis. 
trado-Juez.-EI Secretario.-3.389-3. 

* 
Don Enrique Marín López, Magistrado-Juez del Juz· 

gada de Primera Instancia nümero 32 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del «Banco Hipoteca
rio» bajo el número L021/1990. a instancia del 
«Banco Hipoteeario de Espai'ía, Sociedad Anónima». 
contra doña Aurora Burgada Pérez y don Antonio 
Rocamora Candela, en los cuales se ha acordado sacar 
a pUblica subasta por término de quince días, el bien 
que luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 13 de 
febrero de 1992. a las diez y diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
6.798.400 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo dia 12 de marzo de 1992, a las diez cuarenta 
horas de su maiiana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo Que lo 
fue para la primera, 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 23 de 
abril de 1992, a las doce horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán ha<:erse posturas en pliego cerrado en la 
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Secretaria de este Juzgado, consignando el 20 por 100 
de! preeio tipo de la subasta en la Cuenta Provisional 
de Consignaciones de este Juzgado número 42000-9. 
abiena en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 4.070. 
calle de! Capitán Haya. número 55, de esta capital, 
presentando el resguardo d~ dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las ofertas o pos. 
turas en el propio acto de la subasta y siempre que se 
acredite haber hecho la consignación en la forma 
anteriormente indicada. 

Sexta.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subasta que sean inferiores a las dos terceras 
partes del tipo Y la tercera será sin sujeción a tipo. 

Séptima.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación Y. en su caso, como parte del pre<:io de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta 
también podrán reservarne en depósito las consigna~ 
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por -si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de los mismos. 

Décima.-Todos los que como licitadores participen 
en la subaSta aceptarán como suficiente la tituiación 
y las cargas o gravámenes Que tenga la finca. subro
gándose en la responsabilidad que de ello se derive. 

Undécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra~ 
ción a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración o hubiese ·un numero excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Bien objeto de subasta 

Sita en la calle San Jose, número 38, cuarto D, de 
Crevillente (Alicante). La hipoteca base del procedi
miento causó la inscripción segunda. 

8. Número S.-Vivienda en la cuarta planta alta, 
con la misma situación, de$cripción y cuota que la 
finca número 4. 

Inscrita en el expresado Registro. mismo tomo y 
libro, folio 147, finca número 24.857, inscripción 
primera. 

y para su publicación en el ~Boletin Oficial del 
Estado» expido el presente en Madrid a 12 de junio 
de 1991.-EI Magístrado-Juez.-La Secrt:taria-3.391-3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 15 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi. 
miento especial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 1.206/1987, promovido 
por el Banco de Crédito Agricola contra don Juan 
urdín Noguera y doña Maria Concepción Mendez 
Sánchez, en los que por resolución de esta fecha se ba 
acordado sacar a la venta en púbIíca subasta los 
inmuebles que al final se describen, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 20 de noviembre pro
XlnlO y doce horas de su mañana, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca. ascendente a la 
S!lma de 362.000 pesetas la finca número 15.002; de 
5,214.000 pesetas Ja finca número 15.015 y 4.000.000 
la finca número 18.804. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 17 de diciembre 
próximo y doce horas de su mañana, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el día 15 de enero de 1992 próximo 
y doce horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 
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Condiciones de la subasta 

Pnmera.-No admitirán posturas que' no cubran el 
üpo de subasta. en primera ni en segunda. pudiéndos(" 
hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los Que deseen tomar parte en la subasta. 
a excepción de! acreedor ejecutante, deberán consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado o en la Ca_ia 
General de Depósitos en 20 por 100 del tipo expn:
sada. sin cuyo requisito no serán admitidos a licita
ción. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la Hana, si bien. además. hasta el dia senalado 
para r:l remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos) la certificación de! Registro a 
qw: se refiere la regla cuarta dd articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en Secretaría. enten· 
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los prefe~ntes. sí los hubiere, al credito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. En el término municipal de Mazarrón (Mur. 
cia), Diputación del SaladiUo, paraje de las Portugue
sas. un trozo de tierra secano en blanco, de cabida 
3 fanegas, igual a 2 hectáreas I área 24 centiáreas. 
Linda: Al norte, la rambla de Salada; sur, herederos 
de Salvadora Francés; este. Alfonso Noguera Hernán· 
dez, y oeste, Diego Noguera Hernández.. Le COITeS

ponde la déelma parte indivisa en el uso y aprovecha
miento del cuerpo de casa-albergue de labranza 
existente en la parcela de Alfonso Noguera Hernán· 
dez. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Totana, 
folio lió, finca número 15.002, libro 220 de Maza
rrón. 

2. En el término de Mazarrón (Murcia), Diputa· 
ción de Ifre, parajes conocidos por Bancal de la 
Esparraguera, Cabeza de la Esparraguer:!. Cabezo de 
los Corneros y Calar o Pastrana, un trozo de tierra 
secano en blanco, en su mayor parte, monte alto de 
4 fanegas 7 celemines del marco de 8.000 varas 
cuadradas, igual a 2 hectáreas 56 áreas 19 centiáreas. 
Lindante: Al norte, Alfonso Noguera Hemández, 
estando en linde en aguas vertientes; sur, Jase lardín 
Noguera; este, Alfonso Noguera Hernández; oeste, 
Antonia Noguera Hernández. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Totana, libro 220,.folio 142, finca 
numero 15.015. 

3. En ténnino municipal de Mazarrón (Murcia), 
Diputación de Ifre, paraje o sitio de la Cañada de 
Gallego, un trozo de tierra de secano en blanco, de 
4 áreas 62 centiáreas, que linda: Al este, Ginés 
Román Sánchez: norte, Juan Oliva; oeste, Diego 
Calvo Zamora; sur, camino. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Totana, finca número 18.804, libro 
251, folio 43. 

Sirviendo el presente de notificación a Jos deudores 
don Juan Lardín Noguera y doña Maria Concepción 
Méndez. en el caso de no poder ser notificados de la 
forma prevista en la regla séptima del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Dado en Madrid a 12 de junio de 1991.-E! Magis
trado-Juez.-La Secretaria.-3.376-3. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del JUl,· 

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid. 

Hago sabe~ Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria bajo el número 1,969/1990, a instan· 
cia de Julio. Fernando Fernandez Cecilio, contra 
Joaquín Llave! García y Maria Rosa DelgadO Rey, en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta por 
ténnino de veinte días, el bien que luego se dirá, con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 29 de 
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noviembre de 1991, a !as once treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por 
el tipo de 40.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primero. se ha señalado para la segunda subasta, el 
próximo día 17 de enero de 1992. alas doce horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 21 de 
febrero de 1992, a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores debenin consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en ia tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. iuma que 
podrá consignarse en la Cuenta Provisional de Con
signaciones número 42000-9 del Banco Bilbao VIZ
caya (Capitán Haya, 55), de este Juzgado. presen
tando en dicho caso el resguardo del in¡reso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, omntes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen. 
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsístentes y sin cancelar, entendiendose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrasado en la 
necesidad de satisfacerlos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Septima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. con las reglas que establece el articulo 
i 31 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas., se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el dia de 
la celebración, o hubiese un numero excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gaCión, y. en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebradon de la subasta. 
tambien podnin reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así 10 acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precíos de la 
subasta. por· si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aproveChar el remate Jos 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de Jos 
señalamientos de las subastas. a los efectos del ultimo 
párrafo de la regla Séptima del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Ley de Propiedad Horizontal de la casa en Madrid, 
en la caBe del Capitán Haya, número 34. Se halla 
situada en la planta décima del edificio, contando 
des.de la del segundo sótano, en la parte superior 
derecha de dicho edificio. mirando a éste desde la 
calle se su situación. Tiene dos !...:ltradas por la 
escalera común, una principal para senores y otra 
p.:¡ra el servicio. y ocupa una superficie aproximada 
de 152 metros 93 decimetros cuadrados, distribuidos 
en (halb~. comedor, cuarto de estar con terraza, tres 
donnitorios principales y cuartO de baño para seno
res, oiido, cocina, despensa, lavadero con terraza, un 
dormitorio y cuarto de aseo para el servicio. y 
armarías empotrados en diferentes habitacíones. 
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Linda, considerando el frente la calle de Capitán 
Haya. Linda: Frente u oeste, dicha calle y hueco del 
primer ascensor; derecha o sur, patio lateral dereeho, 
patinillo de ventilación y casa numero 32 de la misma 
calle; izquierda o norte. patinillo de ventilación, 
rellano común de ascensores y de escalera, hueco del 
primer ascensor y piso séptimo, letra D, y espalda o 
este, dicho rellano comun. hueco de ascensor, patini
llo de ventilación, piso séptimo. letra B y patio lateral 
derecha. 

Tiene los siguientes huec~ Tres -uno de ellos con 
balcón-temua- a la calle del Capitán Haya, otros dos 
y una terraza al patio lateral derecha, otro al patinillo 
de ventilación de su lindero sur y otro al patinillo de 
ventilación del lindero este. 

Dispone de instalaciones de agua corriente, luz 
eléctría. gas, calefacción yagua caliente central, telefo
nía privada y servicios de ascensores y montacargas. 
Corresponde como accesorio a este piso el cuarto 
trastero designado con el numero 27 en la planta del 
segundo sótano de la casa. 

Cuota: 2,552 por 100. 
Inscripción: Figura inscrito en el Registro de la 

Propiedad número 14 de esta capital como finca 
número 1.148, obrante al folio 131 del libro 45. 

y para. su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estadolt expido el presente en Madrid a 17 de junio 
d~ 199L-EI Magistrado-Juez, Enrique Marin 
L6pez.-La Secretaria.-3.379-3. 

* 
Don Enrique Marin López, MagistradO-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de Madrid. 

Ha¡o saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el nümero 293/1991, a 
instancia de Banco lntercontinental Español, contra 
doña Cristina Mendez Bautista, en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta _por término de 
veinte días los bienes que luego se dirán, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha seiíalado Pata que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 19.de 
noviembre de 1991. a las once treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
los tipos siguientes: Finca 30.691,15.750,000 pesetas; 
finca 30.663. 13.814.420 pesetas; finca 30.665, 

- 9-328.340 pesetas; finca 30.671. 11.645.100 pesetas; 
finca 30.673. 10.312.140 pesetaS; finca 30.647. 
8.862.310 pesetas; finca 30.649, 6.393.180 pesetas; 
finca 30.655, 9.990.530 pesetas, y finca 30.657, 
10.803.980 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha seoalado para la segunda subasta el 
pró"imo día 17 de diciembre de 1991, a las once 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
.que 10 fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 17 de 
marzo de 1992, a las once treinta horas de su manana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidoS a 
licitación. calculándose esta cantidad en la tecera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarsc en la Cuenta Provisional de Con
signaciones numero 42.000-9, del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya. 55), de este Juzgado, presen
tando el resguardo de dicho ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propIedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales. obrantes en autos. 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiendose que todo licitador los acepta 
como bastantes. sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen-
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tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos., sín destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Septima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida; en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubíese un numero excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor. las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
tambien podrán reservane en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubieno con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre: por el orden de las mismas. 

Undecima,-La -publicación del presente edicto 
sirve como notificación ert la finca hipotecada de los 
sei\alamientos de las subastas., a los efectos del último 
párrafo de la regla 7.- del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Nueve fincas inscritas en el Registro de la Propie
dad numero 24 de Madrid. en calle Fundadores, 
números S y 7. 

Piso 1.0, número 7, al tomo 825. folio 89, finca 
30.691. 

Local comeTCÍal A, al tomo 824, folio 33, finca 
30.663. 

Local comercial B, al tomo 824, folio 37, finca 
30,665. 

Local comercial E. al tomo 824, folio 49, finca 
30.671. 

Local comercial F. al tomo 824, folio 53, finca 
30.673. 

Sótano A, al tomo 824, folio 2, finca 30.647. 
Sótano B, al tomo 824, folio 4, finca 30.649. 
Sótano E, al tomo 824, folio 16, finca 30.655. 
Sótano F, al tomo 824, folio 20, finca 30.657. 

y para su pub¡¡I,;¡icióu t'n el ~Bukti!l Ofi,.ial Jd 
Estado», expido el presente en Madrid a 18 de junio 
de 1991.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marin 
López.-EI Secretario.-3.373-3. 

* 
El Magistrado·Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 1 1 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mí cargo. bajo 
el número 1. 133f! 984. se siguen autos de procedi· 
miento sumario hipotecaría del articulo 13 l de la Ley 
Hipotecaria a instancia del Procurador don b.'opoldo 
Puig Perez de Inestrosa. en representación de «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad AnÓnima», contra 
don Francisco Vicent Cunat, en reclamación de 
cantidad. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
la venta en primera y publica subasta, por termino de 
veinte días y precio de su avalúo la siguiente finca 
embargada al demandado don Francisco Vicen! 
Cuñat: 

FlOca sita en Valencia. calle Isla de Formentera, SIO 
númt·ro: 

División número 1. Local destinado a usos comer
ciales o industriales, que OCUpJ. la planta baja del 
portal bloque. excepto el espacio destinado a los 
portales de entrada de las cuatro unidades arquitectó
nicas que se encuentran dentro de d. Se compone de 
una nave. Mide la superficie constrUIda aproXImada 
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de 1,502 metros. Tiene su acceso independientt' y 
cxdu~ivo por la .. dos calles de situación. Linderos los 
generales dd inmueble. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Valencia numero 4. lOmo 1.148. libro 
3~4 de Ruzafa. folio 6, finca reglstral número 32.003, 
inscripción ~gunda. 

La subasta 1endrá lugar en la Sala de Audiencia de 
eSIL' Juzgado. silO en Madrid, calle Capitán Haya, 
numero 66. el próximo día 19 de septiembre de 1991. 
a J:¡s diez y daez horas de su mañana, con arreglo a las 
sigulcntes condiciones: 

Primera_-EI upo del remate será de 13.950.488 
pesetas, sin que se admitan posturas inferiores a dicha 
suma 

Scgunda_-Para poder tomar pane en la licitación 
deherán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o cstablccimierno Que se destine al 
, ... fct:lo uno. cantidad igual. por lo menos. 0.130 por 100 
del tipO en la primera subasta, y si hubiera lugar a 
clh en la segunda.. tercera y ulteriores subastas, que. 
en su caso puedan celebrarse, el depósito consislÍrn en 
el 50 por J OO. por lo menos, del tipo fijado para la 
segunda. 

Terecra.-Podrán hacerse posturas por- escrito. en 
p1te~o cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junIo con aquél, el impone de ta consignación o 
acampanando el resguardo de haberla hecho en el 
c~!¡¡t>lecimíento destinado al efecto. 

Cuafla.-Las postura!!. podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y bayan 
cubierto el tipo de la subasta, a ef&tos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligaCión, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por ceni
licación del Registro. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al créditó del actor Queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 31 de octubre de 1991. a las 
diez treinla horas de su mañana. en las mismas 
condiciones que la primera, excepto el tipo del 
remate, que sem del 75 por 100 del de la primera; y 
caso de resultar desierta dicha segunda subasta, se 
celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 3 de 
diciembre de 1991, a las diez treinta horas. rigiendo 
para las mismas las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

Dado en Madrid a 18 de junio de 1991.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-5.216-C. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del aniculo 131 de la 
Ley Hipotecana. bajo el número 724/1991. a instan
cia de Caja Postal de Ahorros, representada por el 
Procurador don José Antonio Pérez Martinez. contra 
don Carlos Santana Gálvez y dona Mana Banos Gil 
Garcia. en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
("n publica subasta por término de veinte días. los 
hienes que al final del presente edicto se describirán, 
bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera_-EI remate se llevará a cabo en una o 
:vanas subastas, habiendose efectuado el senalamiento 
simultáneo de las tres primeras que. autoriza la regla 
septima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 
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Primera subasta: Fecha 3 de febrero de 1992. a las· 
doce horas. Tipo de licitación: 6.906.000 pcseta~. Sin 

qUt· sea admisible postura inferior. 
Segunda 5ubn!'>:a: F&na 2 de marzo de 1992. a las 

nueve cuarenta horas. Tipe de licitaLÍón: 5.179.500 
peS~las. sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera sl'basta: Fecha 6 de abril de 1992. a las 
.rece horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos io~ 
postores -a excepción del acreedor demandante
debernn conl>ignar una cantidad igual. por lo menos. 
al :W por 100 del tipo ~ef¡aladú para la pnmera y 
segunda ~uhastas. y en b tercera una (~un1!dad 19ual. 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depositas deberan llevarse a cabo en <:ualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tanlt' deberá facilitar lo~ siguientes datos:. Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado; Número 41.000, en la plaza de CastiUa, 
sin número. edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal. Numero de expediente o procedimiento: 
14590000000724/1991. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. -

Tercera.-En todas las sub::í.stas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podráñ hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, s10 cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder ei remate a un tercero, cesión que debern 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de Jos mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas., se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el viernes de la semana 

" dentro ·.de la cual se hubiere señalado, seglin la 
condición primera de este edicto, la subasta suspen
dida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a ta subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las_mismas. 

Bien objeto de subasta 

En Pinto (Madrid), calle de Nueva Creación, 
número 9. piso segundo. letra e (hoy calle Exacta). 
Ocupa una suPerficie útil de 80 metros 3 decímetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Pinto. al lomo 663. libro 231. folio 82, linca regtstral 
número 16.295. inscripción primera. 

Madrid, 20 de junio de 199L-El Magistrado-Juez, 
Juan Uceda OJeda.-EI Secretano.-3.390-}. 

* 
El Magistrado del Juzgado de Primera Instancia 

número 9 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
Ll55/1983 de Registro, se sigue procedimiento judi-
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cíal sumario del anículo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia de «Sociedad General Azucarera de 8,paña. 
Sociedad Anónima». representada por el Procurador 
don Fernando Bermudez de Castro Rosillo. contra 
doña Lucia Chaslang MontieJ y los herederos de don 
Eugenio Olid J iménez. en reclamación de crédito 
hIpotecario, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar por tercera. vez. y sin sujeción a tipo. a pÚblica 
sabasta. por termino de veinte días y por el tipo que 
sirvió- para la segunda subasta, la finca que más 
adelante se describira. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia d{" 
este Juzgado. sito en la cane Capitán Haya, 66, 
segunda planta. en esta capital. el próx.imo día 20 de 
septiembre del corriente año, a las diez treínta horar.. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo que sirvió para la segunda subasta 
fue de 22.500.000 pesetas, pudiendo pujar sin suje
ción a tipo alguno. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones del «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima»-, cuenta corriente 19000-1. 
una cantidad igual, por lo menos, al 50 por 100 del 
tipo que sirvió para la segunda subasta. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas po: escrito en 
pliego cerrado, depositándolas. en la Secretaria del 
Juzgado. junto con el resguardo de haber hecho la 
consignación a Que se refiere el apartado 2 en la 
cuenta que se cita en el mismo. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación. sin que puedan exigir 
otros tltulos. 

Las cargas Y gravámenes anteriores y los preferen
tes. si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado ed la respon
sabilidad de los mismos, sin destilUlfSC a su extinción 
el precio del remate, 

y para que sirva también de cédula de notificación 
de dichos señalamientos a doña Lucía Chastang 
Montiel, a don Eugenio Olid. Chastang y a los 
berederos desconocidos de don Eugenio Qlid limé
nez., a los fines de dar cumplimiento a lo establecido 
en el articulo 131, regla séptima de la Ley Hipoteca
ria. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Finca sita en el término municipal de «El Bonillo» 
(Albacete), denominada Seroneras o Casa$CC8, de 
caber aproximadamente 183 hectáreas 14 áreas y 17 
centiáreas. Linda: Al norte, con tierras de los tajones 
de la Peña. propiedad de don Ramón Morilta, Manuel 
Castellanos y Antonio Gallego Gómez; poniente, 
cañada de Sages y herederos de don Pedro Gómez, 
Maria Herrera y Dolores Palomar; mediodía, Joaquin 
UtriUa y tierra ron pozo y aljibe de Matilde, Joaquin 
y Olvido VtnIla, y saliente, Olvido Utrilla. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Alcaraz. inscripción 
tercera, tomo 665, libro 123 de El Bonillo, folio 117 
vuelto, finca 9.474. 

y para general conocimiento. se expide el presente 
en Madrid a 20 de junio de 1991.-El Magistrado.-EI 
Secretario. - 5 .24 7-C. 

* 
Don Enrique Marin López. Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia numero 32 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se Siguen autos 
sobre procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 523/1991. a 
instancia de «Banco de Santander, Sociedad Anó
nima», contra don Antonio Medina Sibajas y doña 
Maria Milagros López Gil. en los cuales se ha 
acordado sacar a pubJíca subasta por término de 
veinte días el bien que luego se dirá, con las siguientes 
condiciones; 
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Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próx:imo dia 21 de enero 
de ¡ 992, a las once treinta horas de su mañana. en la 
Sala de Audíencia de este Juzgado. por el tipo de 
41.402.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha senalado para la segunda subasta el 
próximo día 10 de marzo de 1992, a las once treínta 
horas de su mañana. en [a Sala de Audiencia de este 
Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo I 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 12 de 
mayo de 1992, a [as once treinta horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta..-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte-en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la ten:era 
subasta. respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la Cuenta Provisional de Con
signaciones número 42.000.9, del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya. S5), de este Juzgado, presen
tando el resguardo de dicho ingreso. 

Sexta.-LO! titulO! de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos. 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro., y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere. continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precjo del remate. 

5eptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. con las reglas que establece el anirulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-caso de que hubiere de suspenderse cuaI-' 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, paJa el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida; en el caso de ser festivo el dia de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo dla. 

Novena-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los panicipantes a la subasta, salvo la que 
I:orresponda al mejor postor, ¡as que se reservarán en 
depósito corno garantía del cumplimiento de la obli· 
gación y, en su caso, corno parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
tambien, podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por sí el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

UndécJma.-La publicación de! presente edicto 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastaS, a los efectos del último 
párrafo de la regla séptima del artículo DI. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda número 11, del complejo urbanístico 
denominado «El Edén de Las Roza!», sito en Las 
Rozas de Madrid (Madrid). entre las hoy llamadas 
calles de Castilla·La Mancha, Principado de Asturias 
y avenida de España. Inscrita en el Registro de la 
PrOPiedad número 2 de Majadahonda, en el tomo 
2.314. libro 321. folio 41, finca número 19.318, 
inscripción segunda. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estadm>, expido el presente en Madrid a 2 l de junio 
de 199L-EI Magistrado.Juez. Enrique Marín 
López.-EI Secretario.-3.388-3. 
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Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia numero 32 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 1.363/1990. a instan· 
cia de «Corporación Hipotecaria Bancobao, Sociedad 
Anónima», contra «Willíe Holt Spain, Sociedad Anó
nima», en los cuales se ha acordado sacar a publica 
subasta. por término de veinte días, los bienes que 
luego se dirán, con las sigUientes condiciones: 

Prímera.-Se ha senalado para que tenga lugar el 
remate en primero subasta el próximo dia ¡ 7 de 
septiembre de 1991, a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
92.974.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo dfa 22 de octubre de 1991, a las once treinta 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
sedaJado para la terceriI subasta el próximo día 26 de 
noviembre de 1991, a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas. los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para- ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de Consí,. 
naciones número 42000-9 _ del Banco de Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55), de este Juzgado, presen
tando en 'dicho caso el res¡uardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspv.~· 
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningun otro, y 
que las cargas y gravamenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a 5U extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en cahdad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el anículo 
131-de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de 5uspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un ntimero excesivo de 
subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservariín en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la I,:elebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna· 
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofenas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumplie'!'e 
con su obligación y desearan aprovechar el remate Jos 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
seiialamientos de las subastas, a los efectos del ultimo 
párrafo de la regla séptlma de! articulo 131. 

Bienes objeto de suba~ta 

Local comercial numero 2 de planta baja con 
sótano anejo. Mide en planta baja unos 245 metros 
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cuadrados útiles y su sótano anejo 110 metros 78 
dedmetros cuadrados titiles, más una terraza en cada 
planta. lateral derecha (mirando desde la calle). de 
unos 34 metros 50 decímetros cuadrados. Mirando 
desde la calle Nansas, linda:: Por el frente, con la 
misma y, en parte, con cuarto de basuras y escalera de 
incendios; por la derecha, con «hall» de ingreso, 
cuarto de basuras y patio interior; por la izquierda. 
con la escalera de incendios y paso de ingreso a la 
misma y finca de dona Antonia Cañe!las, y por el 
fondo, con propiedad de doña Margarita Borrás y 
dicho cuarto de basuras. 

Representa en el valor de la íntegra una cuota del 
15.7155 por 100. 

Es parte determinada de un edificio sito en esta 
ciudad (Palma de Mallorca), calle Nansas. número 7, 
Can Pastilla, llamado Apartamentos Embat. que 
consta de planta de sótano, planta baja y plantas de 
pisos primero a quinto, edificado sobre una porción 
de terreno de procedencias del Predio Torre Red.ona, 
que mide 518 metros y 50 decímetros cuadrados. 

Inscripción: Inscrita al folio 4, tomo 4.872 del 
archivo, libro 836 del Ayuntamiento de Palma IV, 
finca número 49.137. inscripción 2.a 

, y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 24 de junio 
de 199L-EI Magístrado-Juez, Enrique Marín 
López.-El Secretario.-5.217-C. 

* 
Don José Luis Zarco Olivo, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 12 de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
secuestro, bajo el numero 1.413/1986, a instancia de 
Banco Hipotecario de España. contra don Justo Canal 
Rodríguez, en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta, por término de quince días. los 
bienes que luego se dirá, con las siguien!e~ <'Ondicio
nes: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 7 de 
octubre de 1991, a las doce horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
3.848.000 pesetas, debiendo acreditar quien desee 
tomar pane en las subastas haber ingresado previa· 
mente en la cuenta correspondiente que al efecto se 
lleva' en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó~ 
nima»-, en forma legal. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta. el 
pro:omo dia 11 de noviembre de 1991, a las doce 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. con la rebaja ·del 25 por 100 del tipo que 10 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día i I de 
diciembre de 1991. a ¡as doce horas de: su mañana. en 
la Sala de AudienCIa de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-En la subasta primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de! tipo de subasta respectivo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las Ire~ 
subastas, Jos licitadores deberán consignar previa
mente el 50 por 100 del tipo, para ser admitidos :1 
licitación. calculáñdose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de segunda. 

Scxta.-Los titulas de propiedad de Jos inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las C'Orrespon
dicntl.'S certificaciones registrales obrantes en autos de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado p:1ra que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta. entendiéndose que lodo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro. y 
que las cargas y gravamenes anteriores y los preteren
les al credito de! actor, si los hub1ere. continuarán 
sub~istentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
adjudicatario las acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlas. sin destinarse a su extin
ción el prccio del remate. 

Séplima.-Podrán hacerse posturas en pÍlego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
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ceder el remate a un tercero, con las reg¡~s que 
establece el articulo L499 de la Ley procesal civiL 

OCla\'3.-S1 por causa de fuerza mayor no pudiera 
tener lugar la celebración del remate en cualquiera de 
las fechas ~eña!adas, se entenderá que el mismo 
tendrá lugar al día siguiente hábil de aquel en que se 
produjo la circunstancia ímpedith'a, manteniendo 
suns,istcntes el resto de las condiciones de su celebra~ 
ción. 

Bien objeto de subasta 

En Vitoria, pasaje de las Antillas, numero 42, B. 
Vi\jcnda izquierda. derecha, tipo B. de la segunda 
planta, sin contar la baja. de la casa fisica R·I, 
correspondiente al bloque R·I/R.2, que tiene acceso 
a través del portal situado en la calle panicular 
peatonal de nueva apertura, sin nombre ni numero de 
gobierno. ubicado al lindero norte de su propia casa 
física. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Vitoría. al tomo 3.001, libro 91, sección 3, folio 169, 
finca número 4.870. 

Dado en Madrid a 25 de junio de 1991.-EI MagiS:
trado-Juez. José Luis Zarco Olivo.-El Secreta
rio.-3.442-3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero I de Madrid, 

Hace saber- Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 1.089/1986, se siguen autos de ejecutiv~ 
letras de cambio, a instancia del Procurador don 
Federico IniUa Peco, en representación de .Duna, 
Sociedad Anónima», contra doña Maria Bordeje 
Bordeje, en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera y 
pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avaluo, la siguiente finca, embarpda a la 
demandada, cuya descripción registral es la siguiente: 

Urbana, piso primero, A, de la calle Fermín Caba
llero. número 32; con una superficie de 110 metros 
cuadrados, y le es aneja la plaza de garaje numero 1, 
sita en el mismo edificio. Inscrito en el Reaistro de la 
Propiedad numero 32 de Madrid, al tomo 1.275, libro 
905. fOlio 80. finca 55.209. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en calle" Capitán Haya, 66. de 
Madrid. el próximo día 3 de octubre de 1991, Y hora 
de las once de su mañana, con arreglo a las si¡uientcs 
condiciones: 

Prímera.-EI tipo del remate será de 13.200.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa. del Juzgado, 
junto con aquél, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder . 
a un tercero. 

Quinta..-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si el 
primer adjudícatario no cumpliese la otiligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos., sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala pan!. que tenga lugar la 
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segunda el próximo dia 7 de noviembre de 1991 y I 
hora de las once, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 5 de diciembre de 1991 y hora 
de las once. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 26 de junio de 1991, para su 
publicación en' el «Boletín Oficial del Estado».-EI 
Magistrado-Juez.-El Secreta.rio.-3.441-3. 

* 
El Magístrado-Juez de Primera InstanCia número 14 

de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juício 
cJccutivo-otros títulos con el número 1.079/1987 a 
instancia de «Banco de Santander, Sociedad Anónima 
de Crédito», contra dona Andrea Cortázar Lozano y 
don J ulián Arroyo Femández, y en cumplimiento de 
lo acordado en providencia de este día se anuncia la 
venta en pública subasta, por término de veinte dias, 
de los bienes embargados al demandado, que han sido 
tasados pericialmente en la cantidad de 1 1.600.000 
pesetas, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencía.de este Juzgado, sito en la calle Capitán 
Haya, número 66, de Madrid, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 8 de octubre de 1991 y 
hOr-.i de las doce, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 31 de octubre de 1991 
y hora de las doce, con la rebaja del 25 por 100 de la 
prímera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 25 de noviembre de 1991 Y 
hora de las doce, con todas las demás condiciones de 
la segunda, pero sin sujeción a típo. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. ni en 
primera ni en segunda subasta. que no cubran las dos 
terceras panes del tipo de licitación. Que para tomar 
parte deberán consignar previamente los licitadores 
en la Mesa del Juz¡ado o en el establecimiento 
destinado al efeCto. una cantidad igualo superior al 
20 por 100 de los respectivos tipos de licitación. Que 
las subastas se celebrarán en la forma de pujas a la 
llana, 'si bien, además, hasta el día sefta1ado para el 
remate podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado. Que podrá licitarse en calídad de ceder a un 
tercero, cesión que sólo podrá hacerse previa o 
simultáneamente a la consi¡nación del precio. Que, a 
instancia del actor, podrán reservarse los depósitos de 
aquellos postores que hayan cubierto el tipo de la 
subasta y que lo admitan, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, por 
orden de 'sus respccti vas posturas.. 

Los bíenes embargados y que se subastan son: 

Urbana.-Piso quinto, núm'ero 4, del bloque í2 de la 
calle Méjico, numero 17, de Coslada. Ocupa una 
superficie de 107,76 metros cuadrados. incl';lídos 
elementos comunes. Cuota del 2,540 por 100. Linda: 
Frente, hueco de escalera y piso 3~ dereCha y fondo, 
resto de la finca matriz~ izquierda, hueco de escalera 
y piso primero. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Coslada. tomo 683, libro 186, folio ISO, finca 
número 15.546. 

Madrid. 26 de junio de 1991.-El Magistrado
Juez.-5.215-C. 

* 
El Maglstrado-J uez de Primera Instancia del numero 

14 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
declarativo de menor cuantía-reclamación de canti
dad, con el número 365/1990, a instancia de «Promo
ciones Inmobiliarias Mecal, Sociedad Anónima» 
(PI MESA), contra «Sociedad Cooperativa Limitada 
de Viviendas» (COESCA), y en cumplimiento de lo 
acordado en providencia de este dia, se anuncia la 
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venta en pública subasta, por lérmino de veinte dias. 
de los bienes embargados al demandado. que han Sido 
tasados pericialmente en la cantidad de 66.397.875 
pesetas. cuyo remate tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado. SilO en la calle Capitán Ha}3, 66. de 
Madrid, en la forma siguíente: 

En primera subasta. el día 9 de octubre de 1491 y 
hora de las doce, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso dc no quedar rematado~ 
los bienes en la pnmera, {'I dia 4 de noviembre de 
1991 y hora de las doce, con la rebaja del 25 por ¡ ÜO 
de la primera. 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteríores, el dia 28 de noviembre de 1991 y 
hora de las doce, con todas la~ demás condiciones de 
la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte: Que no se admitir::i postura, ni en 
primera ni en segunda subasta. que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de licitación; que para tomar 
parte deberán consígnar previamente los licitadores. 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto. una cantidad ígual o superior al 
20 por 100 de los respectivos tipos de licitación: que 
las subastas se celebraran en la forma de pujas a la 
llana si bien. además, hasta el día señalado para el 
rema'te podran hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado; que pOdrá ¡icitarse en calidad de ceder a un 
tercero. cesión que sólo podrá hacerse previa ° 
simultáneamente a la wll5-ignación del precio, que. a 
instancia del actor, podrán reservarse los depósitos de 
aquellos postores que hayan cubierto el tipo de la 
subasta y que lo admitan, a efectos de que si el primer 
ajudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, por 
orden de sus respectivas posturas. 

Los bienes embargados Y que se subastan son: 

Parcela de terreno en término de Galapagar, for
mada por las parcelas 0-2, H.2, 0-2, A-l, Z, W, S, R 
Y O del plano de parcelación e inscrípclón en el 
Registro de la Propiedad de San Lorenzo de El Es
corial, libro 195, tomó 2.5)01, folio 153, finca 4.332-N. 

Madrid. 27 de junio de 1991.-El Magistrado
Juez..-3.443·3. 

* 
Don José Luis Zarco Olivo, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia numero 12 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
ejecutivo bajo el numero 1.142/1987 a instancia de 
«Banco de EspañOl de Crédito, Sociedad Anónima», 
contra «Ingeniería Industrial Electrónica, Sociedad 
Anónímu, en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta por términu de veinte días, los bienes 
que luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

.Primera.-Se ha señalado .para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 10 de 
septiembre de 1991, a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
151.516.000 pesetas, debiendo acreditar quien desee 
tomar parte en las subastas haber ingresado previa
mente en la cuenta correspondiente que al efecto se 
lleva en el Banco Bilbao Vicaya en forma legal. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 4 de octubre de 1991, a las doce horas $:le 
su manana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que le fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultara desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera el próximo día 12 de noviem
bre de 1991. a las doce horas de su manana, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. sin sujección a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que no cubran las dos tercera 
partes del tipo de subasta respectivo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualqUiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 50 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calcuhindose esta cantidad en la tercera 

. subasta, respecto al tipo de segunda. 
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Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles, 
subastados, se encuentran suplidos por las correspon· 
dientes certificaciones registrales. obrnntes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuaran 
subsistentes y sin cancelar, entendicndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sín destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder el remate a un tercero, con las reglas que 
establece el articulo 1.499 de la Ley Procesal Civil. 

Octava.-Si por causa de fuerza mayor no pudiera 
tener lugar la celebración del remate en cualquiera de 
las fechas señaladas se entenderá que el mísmo tendrá 
lugar al día siguiente hábil de aquel en que se produjo 
la Circunstancias impeditiva, manteniendo subsisten
t~ el resto de las condiciones de su celebración. 

Bienes objeto de subasta 

Finca. Parcela de terreno al sitio denominado «El 
Colegio», en el ténnino de San Fernando de Henares 
(Madrid). Tiene una superficie de 4.617 metros cua
drados., sobre la que se ha construido un edificio de 
una planta con una superficie construida de 1.892 
metros cuadrados. Con la maquinaria que existe 
dentro de la finca que a continuación se describe 
siguiendo el orden del infonne pericial. La finca está 
inscrita en el Regístro de la Propiedad de San 
Femando de Henares al tomo 895, libro 135, folio SO. 
finca núrnero_9.7n. La maquinaria es la siguiente: 

Máquina Cannon modelo Ap. 2OCHO (escribir) 
número 264012256. 

Ordenador Sagem con teclado y pantalla modelo 
Yisalím 125 •. 

Un despacho completo con mesa, tres sillones, seis 
módulos estanterías y mesita de teléfono. 

Un despacho con fotocopiadora Minolta mode
lo EP 450 Z, un ordenador Nimves PC: 640 X con 
teclado y pantalla. dos pantallas y teclado Sagem, una 
impresora Gl 3500 marca NSF modelo 0-3500 
número 8029589-68, otras dos pantallas y teclado 
Sagem. Una fuente de alimentación para los ordena
dores marca Tecsel, dos ordenadores conteniendo 
discos de memoria marca Sagem-.Cedar Computer 
modelo CD2505/25 número 1206, número 1213 
modelo CD2505/40, tres mesas oficina, dos mesas 
oficinas pequenas y armario aKhivador y nueve 
estanterias. 

Una sala. cinco mesas oficina y tres mesas auxilia
res y tres archivadores con siete sillas. 

Otra sala, un armario, dos mesas y mostrador de 
dientes con dos sillas. una centralita marca Ibertel, un 
equipo de megafonia Ovimus con sistema de cámaras 
en circuito cerrado con observador monitor Philips. 

Despacho Director con mesa redonda de juntas con 
siete sillas y cuatro módulos de armarios. 

Otro despacho, mesa con tres sillas y armario 
archivador. 

Otra sala de Juntas con mesa redonda, dos sofas y 
cuatro sillas. 

Despacho con mesa, tres sillas, con cuatro módulos' 
de armario. 

Diez aparatos de aire acondiÓonado. 
Dieciséis cuadros litografias. 

Bienes objeto de tasación. Nave industrial 

Maquina Hollmu!1er Conbistem, modelo 
SWCYIII/65; SPT-HIY /65, número 11.062, número 
! 1_063. cadena con varios elementos. 

Dos maquinas Homtmms. 176-003 'f 175-002. 
\-1:lquina internacional referencia 352-7-033. 
\-kiquina Rescarah Inc modelo 54-124. 
Máquina Internacional referencia 87180:8. 
Dos máquinas Holmtrams 176-002 y 175-001. 
Dos cintas de lavados neutralización de diez metros 

de largo. 
Máquina Teepal modelo referencia 38/110 TE-600. 
:\Iáquina Internacional referencia 3803158. 
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Máquina Internacional referencia 8450. 
Máquina horno estarladora marca Elcctrovert. 
Veinticuatro rectificadores marca RCV tipo RCSA. 
Dos trenes de lavado de unos 15 metros dc largo 

marca Tecnologie Galvan'che con seis cuadros eléctri
cos de mandos. 

Maquina Shmoll-Maschinen Compat 10/1 P 
número 861116. otra parte numero 9JOI8·S9IOJ7-J
GMTJ606 máquina ordenador. 

Máquina Schmoll Compat 20 número 86·1118 tipo 
Compat 20/2 v otra Campat 20/2 861117 con ordena
dor progrnmador número 91018-S. 

Schmoll Compat 23-2/3 número 861168 con Com
pat 25. 

Máquina Schmoll Compat ordenador programador 
número.91018...s. 

Tres hornos Memmert. 
Dos máquinas tipo BLl60579 Y EL159579. 
Maquina Simas tipo PC-Yerto 51x76 número 

331/1986. 
Máquina Argón Hidra 2 número 582239 serie 

188314. 
Máquina Dinachen Uvex nümero 21801249. 
Tres mesas de dibujo con luz y lupa. 
Máquina Dinachen-Speedex tipo Te Boart número 

de serie 41703114. 
Horno Memmert.. 
Máquina Dinachen 650 HR numero 01001248. 
Máquina Internacional referencia 8618025. 
Cuatro mesas dibujo pequeñas con luz y lupa. 
Máquina marca «Maniate5ter». 
Máquina Minipart modelo FM 76 numero 76992. 
Máquina On'lIen tipo 2PE40EN núme-

ro 5371/1986. 
Máquina üzalla hidrógena. 
Máquina Helmar Wessel modelo FSM núme-

ro 860903. 
Máquina Compan tipo 60/60 numero FOS00578. 
Máquina Compan tipo 60/60 número F08oo6oo: 
Máquina Chaumeca «Ibérica, Sociedad Anónima», 

modelo ADN-250 numero 14873/1986. 
Máquina Hispana intercabiv ténico modelo ST /40 

número 989. 
Torre: de enfriamiento Aparel tipo Centor 7 A. 
Caldedera Ferroli AGS-QI-040 número 17042. 
Osciloscopio Hitachi V608. 
Ordenador Amstrand TLW 8512 con teclado e 

impresora numero .5616206475. 
Taladradora Perfomatic 
Furgoneta FOTd matricula M-0452-IG. 

Dado en Madrid a 3 de julio de 1991.-El Secreta
rio.-3.478-3. 

MALAGA 

Edicto 

Don Bernardo M. Pinazo Osuna. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 4 de los de esta capital, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mí cargo y 
Secrclana del que refrenda se tramita expediente de 
declaración de fallecimiento. número 1.389. de 1989. 
a instancia de dona Ana Gallardo Gutierrez. mayor 
de edad. viuda y de esta vecindad. representada por 
la Procuradora dona Antonia Duarte Gutiérrez de la 
Cueva. con referencia a su esposo, don Pedro Romero 
Moreno. nacido el 15 de julio de 1906; hijo de Emilio 
y Amalia. el cual, durante la pasada Guerra Civil se 
incorporó al Eíertito con el grado de Teniente. en la 
1 J 7 Brigada, tercer batallón. primera Compafiia. y el 
día 30 de diciembre de 1937 desapareció en t"ombate 
en el sector de Teruel, segun comunicado que recIbIÓ 
su padre. sin que desde entonces se haya vuelto a 
tener noticias del mIsmo, 

ca solicitante ha sido declarada pobre lega!. 

Lo que se hace público en cumplímiento de lo 
estatuido en el anículo 2.042 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. debiendo de Jnsenarse, por dos veces, 
con intervalo de quince dlas. en los Jugares correspon
dientes. 

Dado en Málaga a 24 de mayo de 1991.-EI Magis
lrado-Juez. Bernardo M. Pinazo Osuna.-EI Secreta-
río.-9.512-E. La 15-7-1991 
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MULA 

Edicto 

Dorla Maria Poza Cisneros. Juez del Juzgado de 
Pnmera Instancia numero 2 de Mula (Murcia) y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo, numero 174/1990, seguidos a 
instancia del «Banco Esparlol- de Crédito, Sociedad 
Anónima», contra don Juan Pedro Garcia Bastida y 
doña Rosa Espinosa Parraga. en reclamación de 
cantidad. en cuyos autos se ha acordado sacar a la 
venta en publica subasta. en lotes separados, los 
bienes que luego se mencionarán, señalándose para 
que pueda tener lugar la primera subasta, el próximo 
día 30 de septiembre, y hora de las doce de su 
mañana, en la forma y condicíones establecidas en los 
articulas 1.499 y 1.500 de la Ley de Enjucíamiento 
Civil y demás pertinentes, en la Sala de A udiencias de 
este Juzgado; para en el caso de que se declare desierta 
la primera subasta, se senala para el remate de la 
segunda subasta, el próximo día 28 de octubre 
de 1991, y hora de las doce de su mañana, con rebaja 
del 2.5 por 100 de tasación, teniendo ésta lugar en la 
Sala de Audíendas de este Juzgado; y, para el 
supuesto de que tampoco hubiere postores en la 
segunda subasta, se señala para la tercera el próximo. 
25 de noviembre, y hora de las doce de su mañana, 
sin sujeción a tipo, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. 

Se hace constar que los titulos de propiedad de las 
fincas números 13.83.5 y 14.087 estarán de manifiesto 
en la Escribanía para que puedan examinarlos quienes 
quieran tomar parte en la subasta, previniéndose, 
además. que los licitadores deberán conformarse con 
ellos y que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros; asimismo, se hace constar que la finca número 
17.946 se saca a pública subasta sin suplir previa
mente la falta de títulos. 

Relación de bienes objeto de subasta 

Urbana. Número 19. Vivienda de tipo F. situada en 
planta cuarta del edificio, en esta ciudad, calle prolon
gación Santa Teresa. letra B. Está distribuida en 
diferentes dependencias, ocupando una superficie útil 
de 87,56 metros cuadrados. La vivienda estaba 
cerrada. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
MuJa, tomo 857 general, libro 142 de Mula, folio 71. 
finca numero 17,946, inscripción tercera. Yalorada en 
6.129.200 pesetas. 

Rustica: En el partido del Elipe. un trozo de lierra 
secano, de cabida 5 het;táreas ó3 áreas 19 centiáreas 
15 dedmetros cuadrados. Dentro del que existe una 
casa de 45 metros cuadrados. En la actualidad está de 
riego por goteo, plantada de albaricoques. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Cleza al tomo 800, libro 
244, tolio 72. finca número 14.835. inscripción A. 
Valorada en 6.696.875 pesetas. 

Rústica: En el mismo partido, un trozo de tierra 
secano. de cabida 1 hectárea 77 áreas 48 centiáreas 25 
decímetros cuadrados. Dentro del que existe una 
pequeña casa cortijo con sus ejidos y era de pan 
trillar. Inscrita en el Registro de la Propícdad de 
Cieza. tomo 800, libro 24, folio 73. finca número 
14.087, anotación A. Yalorada en la cantidad de 
2.184.375 pesetas. 

Ascendiendo el total dc todo ello a la cantidad de 
15.010.450 pesetas. s. e. u o. 

Dado en Mula a 26 de junio de 199!.-La Juez. 
María Poza Cisneros.-EI St.-cretariO.-3,366·3. 

MURCIA 

Edicto 

El Magístrado-Juez Mariano Espinosa de Rueda 
Jover, del Juzgado de Primera Instancia número 4 
de MUKia, 

Hace saber. Que en el procedimiento sumarla 
hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 282/1990. instado por «Banco Exterior de 
Espafla, Sociedad AnÓnimID). contra dona Maria 
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Ballesta Román y don Juan Asensio Piña. he acor
dado la ceJebracíón de la primera pública subasta para 
el próximo día 16 de enero de" 1992, a las once horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, anunciándola 
con veinte dias de antelación y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria. 

As{mismo, y para el caso de no haber postores en 
esta primera subasta y el acreedor no pidiera dentro 
del termino de cinco días a partir de la misma la 
adjudicadón de ¡as fincas hipotecadas, se señala para 
la segunda subasta el próximo día 18 de febrero de 
1991, a las once horas, sirviendo de base el 75 por 100 
del tipo señalado para la primera, 

Igualmente, y para el caso de que no hubiera 
postores ni se pidiera por el acreedor dentro del 
término del quinto día la adjudicación por el tipo de 
esta segunda subasta, se señala para la celebración de 
la tercera el próximo día 24 de marzo de 1992, a las 
once horas. sin sujeción a tipo, pero con las mismas 
condiciones establecidas en la re¡la octava. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo para la primera es el de 
13.000.000 de pesetas, fijado a tal efecto en la 
escritura de prestamo, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en' la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en la 
cuenta 3.087 de este Juzgado en el Banco Bilbao, 
oficina Infante Don Juan Manuel, una cantidad 
iguial, por 10 menos, al 20 por 100 del precio que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

T ercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta basta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz¡ado. 
junto a aquél. el importe de la consignación a que se 
refiere el apartado 2 o acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Quinto.-Haciendose constar que los autos y la 
certificación registra! están de manifiesto en Secreta
ría, Y que los licitadores deben aceptar como bastante 
la situaciÓD; que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, continuarán subsistentes, entendi!n-
dose que el rematante las acepta Y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas. sin destirrarse a 
su extinción el precio del ·remate. 

Sexto.-Entíendase que, de ser efectivo al¡uno de los 
señalamientos, la subasta se celebrará el día siguiente 
hábil, a la misma hora. . ~ 

Ca finca objeto de subasta es: 

En término de Lorca. diputación de Ramonete. 
parajes de La Lebrillera. Los Tonijos y cal1e Honda, 
un trozo de tierra secano con algunos árboles. dos 
casas, un almacén para servicios agricolas. una balsa 
con pozo. noria, una balseta y caseta con motor para 
elevación de aguas; otro pozo con motor eléctrico. 
bomba y tuberías,. de cabida 3 hecUreas 90 áreas 40 
centiáreas y 80 dedmetros cuadrados, equivalentes a 
7 fanegas. Linda: Este. José Rostán. Ignacio Campillo. 
Juan Hemández Sánchez y Ramón Asensio Muñoz; 
sur, José Rostán, Ramón Asensio Muñez, El Francés, 
rambla de los Cucumles, José Parra, camino de las 
Lebrilleras o molino y carretera de Puntas; oeste, José 
Martinez. Concepción y Juan Femández, José Parra, 
Tomás Hemández Garda y canetera de Puntas, y 
norte, rambla de Fuente Alama, Tomas Hemández 
Gama, Martin Martinez y José Parra. Se halla 
atravesada por la rambla de los eucurrales, la carre
lera de Puntas, por un camino que desde la carretera 
de Puntas conduce a las Lebrilleras y por otro que 
desde la misma carretera conduce a la casa de José el 
Forris. 

Inscripción 1.8 , tomo 2.030, libro 1.683 del Ayunta~ 
miento de Larca, folio 87, finca numero 34.757. 
Valorada, a efectos de subasta, en 13.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Murcia a 30 de abril de 199L-EI Magís.
trado-Juex.-El Secretario..-3.385-3. 

Lunes 15 julio 1991 

ORENSE 

Edictos 

Doña Angela Irene Domínguez-Vlguc:ra Fernández, 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 2 de Orense y su partido, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecana, que se 
sigue en este Juzgado con el número 302/1990. a 
instancia de .:<Sogarpo, SGR». representado por el 
Procurador don Manuel Baladrón Gómez, contra 
«Ürenp.án. Sociedad Anónima», con domicilio en 
polígono S. Ciprián Viñas fOrense), en cuyos autOS se 
acordó sacar a subasta publica, con intervalo de 
veinte días. los bienes que se indican seguidamente, 
cuyas subastas se celebrarán en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, a las doce horas del día 20 de 
septiembre. y, de quedar desierta, se celebrará la 
segunda subasta, a la misma hora del dia 16 de 
octubre, y. caso de quedar desierta, se celebrará la 
tercera subasta, a la misma hora del dia 11 de 
noviembre, anunciandola con veinte dial> de antela
ción y bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipoteca.. 
ria. 

Asimismo. se. hace saber a los licitadores que la 
misma se celebrara bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que el tipo de subasta es el fijado a tal 
efecto en la escritura de préstamo. no admitiéndose 
postura alguna inferior a dicho tipo; que en la segunda 
subasta servirá de tipo el 75 por 100 del mencionado 
precio, y en la tercera. se celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los lidtadores previamente en el 
establecimiento destinado a tal efecto, una cantidad 
ígual, por lo menos. al 20 por 100 del precio que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requ¡sit~ no serán 
admítidos; en la tercera o ulteriores subastaS el 
depósito consistirá en el 20 por lOO, por lo menos. del 
tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
Cf'der a terceros. 

Cuarta.-Que desde el anuncio de la subasta 'hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando con arreglo a derecho, 
junto a aquél, el importe de la consignación, a que se 
refiere el apartado 2. acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el' establecimiento destinado al 
efecto. 

Quinta.-Haciéndose constar que los. autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secreta
ría, Y que los licitadores deben aceptar como bastante 
la situación; que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas. sin destinarse a 
su extinciÓD el precio del remate. -

Sexta.-Que la publicación del presente sirve de 
.notificación al demandado.en paradero desconocido. 

Las fincas objeto de subasta son: 

. En el poligono industrial de San Ciprián de Viñas 
de Orense, a Jos nombramientos de «As Tomas», «As 
Lamenas» y «Touza Grande», terreno a yermo. de 
3.117 metros 50 decímetros cuadrados. Línda: Norte 
y oeste, Caja de Ahorros Provincial de Orense; este, 

'carretera de servicio; sur, Arsenío Menéndez Pérez. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2. de 
Orense, folio 110, libro 46, del Ayuntamiento de San 
Ciprián de Víñas.. Tomo 1.197., inscripción tercera de 
la finca número 4.631-N. 

Sirviendo de tipo la cantídad de 16.680.000 pesetas. 

Dado en Orense a 5 de junio de 1991.-La Magis
trada-Juez. Angela Irene Domínguez-Víguera Femán
dez.-El Secretario.-5.262-C. 

* 
Dona Angela Irene Dominguez-Viguera Femández, 

ilustrísima señora Magistrada·Juez del Juzgado de 
Primera Instancia numero 2 de Orense y su partido, 

Hace saber: En los autos de jurisdicción voluntaria-
otros asuntos. que se siguen en este Juzgado con el 
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numero 280/199 ¡. a instancia de María Cid Gallego, 
representada por la Procuradora doña María Gloria 
Sánchez Yzc¡uierdo, sobre declaración de falleci
miento de don Pio Arias Gallego, nalural de Aldea de 
Cal-Allariz. hijo de Claudino Arias Víla y de Basilisa 
Gallego Conde, soltero, que se ausentó de su último 
domicilio en esta ciudad, sito en Aldea de la Cal
AUariz. a finales del año 1950, y no leniéndose 
nOlicias del mismo desde dicha fecha, y en cuyo 
expediente he acordado, en virtud de lo establecido en 
el artículo 2.042 y s.s. de la LEC. la publicación del 
presente edicto. dando conocimiento de la existencia 
del referido e1'pcdiente. 

Dado en Orense a 18 de junio de 1991.-La Magis
trada-Juez, Angela Irene Dominguez-Vigucra Fernán-
dez.-EI Secretario.-5.234-C. J.ll 15-7-1991 

ORlHUELA 

Edicto 

Doña María Angela Quesada Martol>, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia numero 4 de Orí
huela (Alicante), 

Certifico: En cumplimiento de lo acordado en 
prq,"idencia de esta fecha por la Magistrada-Juez 
doña Concepción Roig Angosto, se haee saber que en 
este Juzgado, y con el número 185/1991, se tramita 
expediente de jurisdiccion voluntana promovido por 
la Procul1idora doña Erundina Torregrosa, en nombre 
de doña Josefa Gálvez Vegara, sobre declaración de 
fallecimiento de don José Pérez García, nacido en 
Catral (Alicante), en fecha 29 de marzo de 1938. hijo 
de José y de Carmen, casado con doña Josefa Gálvez 
Vegara, en fecha 3 de marzo de 1962, de cuyo 
matrimonio hubo tres hijos. llamados Isabel, Juan 
Pedro y Beatriz Pérez Gálvez. vecino de Almoradí, 
donde tuvo su último domicilio en la calle Heredades, 
número 148, y que marchó sin dejar señas en el año 
1978. sin que con posterioridad se haya vuel10 a saber 
del mismo y de su paradero, pese a las múltiples 
gestiones realizadas al efecto. 

Lo que a los fines prevenidos en los artículos 2.042 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en 
relación con los 193 y concordantes del Código Civil, 
se hace publico, mediante el presente edicto, el cual se 
publicará en el «Boletin Oficial del Estado» y «Boletín 
Oficial,. de esta provincia, y en un periódico de 
Madrid y otro de Alicante, asf como por Radio 
Nacional de España. por dos veces y con interValo de 
quince dias, a 'los efectos legales y para que cualquier 
persona que lo considere oportuno pueda compartter 
ante este Juzgado para ser oída en el mencionado 
expediente. 

Dado en Orihuela a 20 de mayo de 199L-La 
Secretaria. Maria Angela Quesada Mart~.-9.468-E. 

1.8 15-7-1991 

OVIEOO 

Edicto 

Don José Manuel González Rodríguez, Magistrado
Juez de Primera Instancia numero 3 de Oviedo Y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado. y bajo el núme
ro 17/1991, se sigue procedimiento sumario del 
artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria, a instancia de la 
Caja de Ahorros de ASlurias, representada por la 
Procuradora señora Cervero Junquera, contra «Nalón 
Estudio, Sociedad Anónima», en cuyo procedimiento 
se acordó sacar a publica subasta, por primera. 
segunda y tercera vez, ~ término de veinte días. las 
fi.ncas hi.po~ecadas que se describirán, bajo las condi
CIones SIgUientes: 

Primera.-El acto de la primera subasta se celebrará 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el próximo 
dia' 13 de septiembre de 1991, a las diez horas. 

Segunda.-Los actos de la segunda y tercera subas
tas, en su caso, se celebrarán, asimismq, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado los próximos días 9 de 
octubre y 6 de noviembre de 1991, a las diez horas. 
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Tcrcera.-Servírá de tipo para la primera subasta la 
cantidad de 5.075.000 pesetas, pactada en la escritura 
de constitución de la hipoteca. Servirá de tipo para la 
segunda subasta el 75 por 100 de la primera, y la 
tercera subasta se celebrará sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-No se admitirán posturas inferiores a los 
tipos fijarlos, y los licitadores deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o estableci
miento designado al efecto una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo referido, sin cuyo 
requisito no seran admitidos. 

Quinta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, en la forma y requisitos establecidos 
en la regla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
y a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Los autos y certificaciones del Registro de la 
Propiedad están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, donde podrán ser examinados. 

septima.-Se entiende que· todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los. preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
yel rematante los aceptara y quedará subrogado a la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

La finca objeto de supasta se describe así: 

1. Número sels.-Vivienda tipo A), izquierda, sita 
en el primer piso, y a ella se accede por medio del 
portal y caja de escalera número 1; ocupa una 
superficie útil de 81 metros 63 decímetros cuadrados. 
Linda, según fachada principal del edificio: Frente, 
terreno común; espalda, terreno común y caja de 
escalera: derecha. caja de escalera y la vivienda 
derecha tipo B, en esta misma planta, e izquierda, 
terreno com!ln. Inscrita al tomo 639, libro 545, fo
lio 14, finca 68.929, de Pala de Siero. 

Dado en Oviedo a 12 de junio de 1991.-EI Magis-
trado-Juez, Jase Manuel González Rodríguez.-El 
Secrctarío.-5.293-C. 

PALENCIA 

Edicto 

El señor Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 2 de los de Palencia. en el procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipoteca. 
ria, seguirto en este Juzgado con el número 230 de 
1986, a instancia del Procurador don José Carlos 
Hidalgo Martin, en nombre y representación de Caja 
Rural Provincial de Palencia. contra don Jesus Anta
'lío Muñoz de la España y cu:nrc m.ri.~, ~obre ef~iv¡
dad de un prc-stamo hipotecario. se ha acordado sacar 
;¡ la venta en publíca subasta, por termino de veinte 
Jias. los bienes hipotecados que más adelante se 
describen. por el precio que para cada una de las 
~ubastas que se anuncian se indica a continuación. 

El rcm:lte tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado cn los días y formas sigUientes: 

En primera subasta el dia 24 de febrero de 1991. a 
las doce horas. por el tipo establecido en la e~.:rnura 
de hipoteca, que asciende a 8.904.000 pesetas, no 
<ldmiticndose posturas que no cubran dicho tipo, 

En segunda subnsta. caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido la adjudica
ción en forma por el actor, el dia 23 de ma.rzo de 
1<)9.::, a las doce horas, por el lipo de 6.678.000 
pesetas, igual al 75 por 100 de la primera, no 
,\dmiliendose posturas que no lo cubran. 

En terccra y última subasta. si no hubo postores cn 
la ~egunda, ni se pidió la adjudicación por el actor, el 
día 24 de abril de 1992, a las doce horas. sIn sujC1:ión 
a l¡pO, 

Condiciones 

Primera.-Que para tomar parte en las subastas 
\kberán consignar previamente los licitadores en la 
cuenta 3434 del Banco Bilbao Vizcaya, oficina rnnci
pal, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo, por lo que se refiere a la primera y segunda. 
y para participar en la tercera el depósito consistirá en 
C"! 20 por 100. por lo menos. del tipo fijado para la 
segunda. 
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Segunda,-Que la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4, a de dicho articulo están de mani
fiesto en Secretaria. que se entenderá que todo ¡icita
dor acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes si los 
hubíere. al credilo del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematente los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Tercera.-Que las posturas podran hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Fincas objeto de subasta 

Finca 33, hoja 14, inscrita al tomo 1.460, libro 49, 
folio 33, finca número 7.988. Tipo de subasta: 
1.176,000 pesetas. 

Finca 33, boja 10, inscrita al tomo 1.458, libro 47, 
folio 233, finca número 7.838, Tipo de subasta: 
2.520.000 pesetas. 

Finca 33, boja 10, inscrita al tomo 1.458, libro 47, 
folio 235, finca numero 7.839. Tipo de subasta: 
3.192.000 pesetas. 

Finca 33, hoja 9, inscrita al tomo 1.458, libro 47, 
folio 201, finca número 7.822. Tipo de subasta: 
2.016,000 pesetas. 

Todas ellas se encuentran en Melgar de Yuso 
(Palencia), 

Dado en Palencia a 14 de junio·de 199 l.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario judicial.-3.394-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edictos 

Por el presente se hace público, para dar cumpli
meinto a lo dispuesto por el señor Magistrado-Juez de 
Primera Insta:lcia número 10 de esta ciudad, que 
cumpliendo lo acordado en providencia de esta feeha, 
dictada en trámÍle de procedimiento de apremio 
dimanante del juicio ejecutivo seguido con el número 
52/1990. a instancia de Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Las Baleares, contra don Jacinto Perales 
Milla, se saca a pública subasta por las veces que se 
diran y termino de veinte días cada una de ellas, la 
finca embargada a los deudores, que al final de este 
edicto se identifica concisamente, 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado por primera vez el próximo día 24 de 
septiembre, a las once de su mañana. En prevención 
de que no haya postor en la primera subas1a. se señala 
para la segunda, la audiencia del próximo día 24 de 
octubre, a las once de su mañana, y si tampoco 
hubiera postor en esta segunda, se señala para' la 
tercera subasta el próximo dia 25 de noviembre, a la 
misma hora. 

Condiciones 

Primera.-Las fincas reseñadas salen a publica 
subasta por el tipo de tasación. que es de 8.000.000 de 
pt'Sl'Ws. para la primera finca; 5.000.000 de pesetas, 
para la segunda, y 7.000.000 de pesetas, para la 
terrera. 

S,:.'gunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras Nrtcs del avahio, pudi¿'ndose haar 
las posturas en calidad de ceder a un tercero. 

Terccra.-Todo postor habrá de consignar previa
mentc en la Mesa Jcl Juzgado el 20 por 100 de! precIO 
de tasación, sin cuyo requisito no podrá ser admitido 
a li{"llación. 

Cuarta.-Esta subasta se convoca sin haber suplido 
prc\ ¡amentc la falta de tltulos de propiedad, y se 
estara a lo prevemdo en la regla S.a del articulo 140 
de! Reglamento para la ejecución de la Ley Hipoteca
ria. de 14 de febrero de 194 i. 

Quinta.-Todas las cargas anteriores o que fueren 
prelt:rentes al credito del ejecutante, quedan subsis· 
lentes. Sin que se dedIque a su extinción el precio del 
remate. entendiéndose que e! rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad y obligaCIOnes 
que de las mismas se deriven. 

Sexta,-Que desde el anuncio hasta la fecha de la 
subasta pueden hacerse posturas por escrito en la 
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forma y con los requisitos previstos en el articulo 
1.499, puma segundo de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

sephma.-No habiendo postor para la primera 
subasta los bienes saldrán nuevamente a pública 
subasta por segunda veZ con una rebaja del 25 por 100 
de la tasación, y no habiendo posfor para esta 
segunda. saldrá por tercera vez sin sujeción a tipo. 

Octava.-Sin perjuiciO de la que se lleve a cabo en 
el domicilo designado en autos, conforme a los 
artículos .262 al 279 de la Ley de Enjuicia.miento 
Civil. de no ser hallado en el este edicto servira 
igualmente para notificación al deudor del triple 
señalamiento del lugar. día y hora para el remate. La 
actora goza del beneficio de justicia gratuita. 

Fincas objeto de la subasta 

I.a Urbana local comercial n!lmero 4, de la planta 
bajá de! número 93, de la calle Eusebio Estada de 
Palma. Mide unos 80 metros cuadrados, Pertenece a 
don Jacinto Perales Arilla mediante escritura a su 
favor otorgada por don Juan Catany Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número I de Palma, ante el 
Notario don Jaime Cerdo, el 26 de octubre de 1988. 

Consta inscrita en el Registro de Palma número 2, 
folio 34, libro 863, finca 25.252. 

2.a . Urbana planta sótano con acceso a través de la 
rampa de descenso de la calle Isaac Peral, numero 2, 
mide 433,41 metros cuadrados, inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2, sección m, Ayuntamiento 
de Palma, libro 1.011, tomo 2,083, finca numero 
58.855. 

3.a Urbana, vivienda unica piso segundo, número 
9, de la calle Teniente Oyaga de Palma, inscrita en d 
Registro de la Propiedad numero 2, finca número 
50.505. 

Dado en Palma de Mallorca a 24 de junio de 
1991.-E! Magistrado-Juez.-La Secretaria.-6.000-A. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera lnstancia 

número 4 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el numero 
1.143/90, L de registro, se sigue procedimeinto judi
cial sumario ejecución del artículo ¡ 3 J de la ley 
Hipotecaria, a instancia de Caixa d'Estalvis i Pen
sions de Barc{"lona, representado por el Procurador 
don Jose Luis Nicolau Rul1án, contra doña Magda· 
lena Fcrnández Santana y don Juan Francisco '-\!va
rez ~"larine"S, en reclamación de 3.632.4:!1 pesetas de 
principal. más las señaladas para intereses y cost"s. 
que se fijarán posteriormente. en cuyas actuacIOnes se 
ha acordado sacar a primera y pública suhasta. por 
término de veinte días y prccio de su avalúo, la 
siguiente finca contra la que se procede: 

Urbana.-Edíficío compuesto de planta baja y a!t;¡, 
destinadas a v1Vienda. señalada con el numero 12 de 
la caBe Masnou. de la villa de Consdl; consta de 
diferentes habitaciones y tiene los correspondientes 
servicios de luz yagua. Linda: Norte, con remanente 
d~ la íntegra propiedad de doña María Vila ~ic!l; por 
el sur, con el solar vendido a don Juan Fio! Fiol y 
Catalina Vidal Sureda; por el este, terrenos de Miguel 
Ordinas, en linea de 10 metros 65 centímetros. y por 
el oeste, con igual longitud de la caBe Masnou, 
lnscrita en el tomo 3.148 del archivo, libro 23 de 
ConselL folio 4 vuelto. finca número 931-l'i. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia Je 
este Juzgado, sito en calle General Riera, numero 113 
Je esta ciudad, el próximo dia 8 de octubre de 1991 
del corriente año. a las doce horas. 

En caso de quedar desierta la primera. se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja de' 25 por 100, el día 
8 dc noviembre de 1991, a la misma hora que la 
anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda. se 
celebrará una tercera subasta. sí sujeción a tipo, el dia 
5 de diciembre de 1991, a la misma hora; dichas 
subastas bajo las siguientes condiciones: 

Primera,-EI tipo del remate es de 8.700.000 pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha suma. 
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Segunda.-Para tomar parte en la subasta dc-berán 
consignar preVIamente, los licitadores. en el Banco 
Bilboo Vizcaya. sucursal plaza Olivar, sin número, de 
Palma, el 20 por 100 del tipo de remate, en el número 
óe Clienta 045400018~14390. 

Tcrcera.-Podrá hacerse el remate a cal1dad de 
cednse a un tercero. 

Cuart..1..-lksde el anuncio de la subasta hasta su 
cdcbmc¡ón podrán hacerse posturas por esenio en 
pli('go cenado. haciendo el depósito a que se refiere el 
apartado segundo. 

Los autos y la certificación registral estan de maní~ 
fiesto en Secretaría y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la títulación, sin que puedan exigir 
otro~ titulos. 

Las carga~ y gravámenes anteriores y los preferen
tes. si Jos hubiere, al credilo del actor, contínuarnn 
sllb~if>lentes, y sin cancelar entendiéndose Que el 
rernal<!nte los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de loS mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Asimismo, por el presente se notifica este señala
miento de subasta a los demandados a los efec10s 
prcycnidos en la regla 7.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Diligencia: La extIendo para hacer constar que la 
Entidad actora Caixa d'Estalvis ¡ Pensions de Barce
lona, goza por Ley de beneficio de Justicia gratuita. 
Doy fe. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 25 de junio de 199I.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretano.-5,994-A. 

SANTANDER 

Edicto 

Doña Berta Alvarez Uaneza, Magistrada-Juez de 
Instrucción número 4 de Santander (Cantabria), 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y 
Secretaria del que refrenda, se tramita juicio de faltas 
numero 170 de 1990, por biones por agresión e 
insultos y amenazas y en el que por resolución de esta 
fC('ha he acordado citar de comparecencia ante este 
Juzgado, para la asistencia a la vista del juició de 
faltas que ha sido señalado para el día 24 de septiem
bre de 1991, y hora de las once quince, a la denun
ciante y perjudicada Olimpia Ossorio Gil nacida en 
A vila el día 26 de enero de 1922, hija de Joaquín y de, 
Concepción. asi como a su hija doña Olimpia Botella 
Ossorio y actualmente ambas en ignorado paradero 
por las provincias de Valladolid y Asturias; y para que 
el presente sirva de citación, apercibiéndolas que de 
no comparecer les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 

Expido el presente en Santander a 27 de junio 
de 1991.-La Magistrada-Juez, Berta Alvarez LIa
neza.-EI Secretario, José Luis Chamorro Rodrl-
gucz.-9.476-E. ' 

VALENOA 

Edictos 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
numero 7 de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado. con el número 
769/1990, a instancia de Amparo Víllaplana Romero, 
se tramita expediente sobre declaración de falleci· 
miento de Vicente Caldés Pérez, quien en diciembre 
de ! 948 desapareció. desconociéndose su actual para
dero. sin tener noticias suyas desde entonces. 

y a los efectos del articulo 2.042 de la LEC se da 
conocimiento de la existencia del procedimiento. 

Valencia, 30 de mayo de 
rio.-1.48:;"0. 

* 

1991.-El Secreta· 
P l5-7·l';,l'l1 

La Magistrada~Juel del Juzgado de Primera Instancia 
numero 7 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 786/1987, se siguen autos de ejecutivo-
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letras de cambio a instancia del Procurador don José 
Antonio Ortenbach Cerezo. en representación de 
GDS-Cusa. «Entidad de Fmanciación, Sociedad Anó
nima», contra Manue! BIasco Ramos y Casimiro 
Galindo Sales. en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por término de veinte días 
y precio de su avaluo, la siguiente finca embargada al 
demandado don Manuel Blasco Ramo:.. 

Bien objeto de subasta 

Planta baja en Surriana, partida Camino Hondo o 
Juan Rodrigo, a la que se emra por una puerta sin 
numero de policía recayente a la carretera de Bumana 
al puerto, 545 metros cuadrados, 

Inscrita al tomo L189. libro 424, folio 213. finca 
33.085 de! Registro de la Propiedad de Nul.es 1. 

Valorada, a efectos de subasta, en 7.000,000 de 
pe-setas, 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en Valencia, calle Navarro Rever
ter, L el próximo día 18 de septiembre, a las doce 
horas. con arreglo a las siguientes condiciones que 
senala el artículo 1.499 y siguientes concordantes de 
la Ley de Enjüiciamiento Civil. 

Para poder tomar parte en la licitación deberán los 
licitadores consignar previamente en la cuenta 
corriente número 4445 que este Juzgado tiene abierta 
en la Agencia calle Colón, 39, de ésta del Banco 
Bilbao Vizcaya una cantidad igual o superior al 20 por 
100 del tipo de tasación respectivo. 

Los titulas de propiedad, suplidos por certificación 
del registro, se encuentran de manifiesto en la Secreta· 
ría del Juzgado, debiendo los licitadores conformarse 
con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen. 
tes, si los hubiere, al crédito del actor quedarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultase desierta la pri
mera subasta, se ldiala para que tenga lu¡ar la 
qunda el próximo dia 18 de octubre. a las doce 
honts. .en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera; y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera. sin sqjeción 
a tipo, el día 18 de noviembre, también a las doce 
horas. rialendo para la misma las restantes condicio
nes fijadas para la se¡unda. 

Y sirva la publicación del presente de notifica
ción a dichos demandados a efectos de artícu
lo 1.498 LEC, 

Caso de tener que suspenderse alguna de las su})as. 
ta5 por causas de fuerza mayor se celebrará la misma 
el siguiente dia hábil o sucesivos a la misma hora. 

Dado en Valencia a 19 de junio de J99L-La 
Magistrada.Juez.-El Secretario.-5.264-C. 

* 
Doña Lucía San: Diaz, Magistrada.Juez de Primera 

Instancia número lO de Valencia, 

Hago sa~ Que e~ autos nú~ero 1.009/1989, 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovido por el Procurador don 
Jesús Rívaya Carol. en nombre de «Banco Español de 
Crédito, Sociedad AnónifJl&)J-, contra doña Isabel de la 
Torre Hueso y doña Dolores. Antonio Jesus, Andrés, 
Gerardo. Maria Carmen y Jesús Hidalgo de la Torre, 
por proveido de esta fecha he acordado sacar a la 
venta en publica subasta, por primera vez. y, en su 
caso, por segunda y por tercera vez, por término de 
veinte días, las fincas hipotecadas que al final se 
describen, formando lotes separados cada finca. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el día 21 de octubre de J991, a las once 
horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, y para 
la segunda y terrera subasta, en su caso, el día 21 de 
noviembre y 19 de diciembre de 1991, rcspectiva
mente, a la misma hora y lugar: y si alguna de ellas 
se suspendiera por causa de fuerza mayor. se celebrará 
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en el siguiente dia o sucesivos días hábiles. a la mIsma 
hora, si persistiere el impedImento: ron arreglo 2. las 
siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasw el p8ctad[l 
en la escritura de hipoteca que se consigna par;:¡ cada 
finca; para la segunda. el 75 por 100 del anterior. no 
siendo admisibles posturas inferiores al lipo respec
tivo; y la tercera subasta se llavara a cabo !>ín sujecIón 
a tipo, 

Los autos v la certificación del Registro a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipottcaria. se encuentran de manifiesto en Secreta
ría. entendiéndos{' que todo licitaáor acepta como 
bastante la titulación, y que ¡as cargas o gravámene!> 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédiw 
del actor, continuarán subsisten\f>. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabiliáad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, 

Para tomar parte en la subastn deberán los licitado
res consIgnar previamente en la Mesa de! Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto una canlidad 
igual, por lo menos, i'1 20 por 100 de! tipo señalado 
par la subasta, según se trate de la primera o segunda, 
y para la tercera, igual cantidad que para la segunda 
subasta: sin cuyo reqUIsito no seran admitidos, deyol
viéndose acto seguido del remate. excepto la que 
corresponda al rematante. 

El remate podrá verificarse: con la condición de 
poder ser cedido a tercero: y desde el anuncio de h:: 
subasta hasta su respectiva celebración. podrán 
hacerse posturas en pliego cerrado, depositando sobre 
la Mesa del Juzgado, junto al mismo, el importe de la 
consignación. 

y con todas las demás condiciones contenidas en 
las reglas lO.a a 14.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, y demás pertinentes de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

A los efectos de cumplimentar lo prevenido en la 
regla 7.a párrafo último del mencionado articulo 131 
de la Ley Hipotecaria (modificado por Ley 19/1986, 
de 14 de mayo «Boletín Oficial del Estado» de 20 de 
mayo de 1986), se entenderá que caso de no ser 
posible la notificación personal al deudor o deudores 
respecto al lugar, día y hora del remate, quedan 
aquéUos suficientemente enterados de tales particula
res con la publicación del presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda puerta 5, del edifIcio en Valencia, plaza 
Músico Albéniz. numero 3, y avenida Primado Reig, 
104,3.°, 3.- planta SupeñlCie 186 metros 98 decíme
tros 10 centímetros cuadrados; que tiene como anejo 
inseparable el cuarto trastero número 5, sito en planta 
de sótano debajo del cuerpo del edificio A Módulo 
2,10 por 100. Finca registra! numero 26.299 de 
ValeJlcia..l. 

Tasada para primera subasta en 10.100.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 25 de junio de 1991.-La 
Magistrada-Juez, Lucia Sanz Díaz.-La Secretaria, 
Rosa Maria Borgoñón Uorens.-3.451-1O. 

ZAMORA 

Edictos 

Por el presente se hace pUblico, para dar cumpli
miento a lo dispuesto por el señor Magistrado-J uez 
del Juzgado de primera Instancia numero 2 de 
Zamora y su partido. en virtud de lo acordado en el 
expediente de liberación de cargas, seguido en este 
Juzgado bajo el número 413/1990. a instancia de don 
Esteban Fernández Ferrero, doña Maria Rosalla Fer
nandez Antón. doña María Fernández Antón v dona 
Marcelina Fernandéz Antón. contra el titula; de In 
carga o gravamen que después se describirá. don Luis 
Francisco Pablo Stuart, Duque de Alba, o sus descen
dIentes. 

La finca a que se refiere el presente expediente. es 
la siguiente: 

Finca en término mumcipal de Entrala (Zamora). 
donde se encuentran enclavadas dos casas, dos paja
res, una nave y varios corrales, al pag? o sitIO 
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conocido por El Egida, El Cuño y el Carroyo, dando 
las casas a la caBe de la Iglesia, ocupa todo una 
superficie de 5 hectáreas 9 áreas 99 cenLi<ircas o 
55.999 metros cuadrados. de los que corresponden 
¡ .160 metros cuadrados aproximadamente. a las 
C;1sas, cuadras, corrales y nave. Linda todo el COII· 
junto; norte, carretera de Ledesma. Cdia Brngado, 
Carios Martín Luengo, Enrique Gago, Mateo Segu
rado y plaza publica; sur, Carlos Segurado, Mateo 
Segurado, José Jambrina. Ramón Jambrina. Vicente 
Santamaria y Aorinda Jambrina; al este, Pilar 
Lorenzo, Mateo Segurado y cane pública de Tras del 
Soto. Enrique Gago. Carlos Martin Luengo y otros; 
y oeste. con arroyo público. 

Referida finca se halla inscrita a nombre de los 
solicitantes en el Registro de la Propiedad de Zamora. 
1.742, folio 43. finca número 1.348-N. 

En referida finca agrupada se halla incluida una 
casa en término de Entmla (Zamora), en la calle de la 
Plaza, que es la descrita con el numero !, en la 
escritura pública otorgada en Zamora, el 21 de julio 
de 1989, ante el Notario don Luis Jerónimo Rodrí
guez Angula, PQr los solicitantes. 

Que la casa y algunas de las fincas que anterior
mente se describen y que constituyen en la actualidad 
una sola finca, se hallan gravadas desde el 8 de junio _ 
de 1869, con un Foro por importe de 50 escudos, 
pagaderos el 25 de diciembre de cada al\o, siendo 
inscrito dicho Foro en el Registro de la Propiedad, el 
20 de enero de 1870, 

y para que sirva de citación a la Casa de Alba, 
concretamente al Duque de Alba, o sus descendientes, 
y puedan comparecer en el presente. en el plazo de 
veinte dias, extiendo el presente en Zamora a 19 de 
abril de 199 l.-El Secretario, Jesus Martín de la 
Fuente.-3.474-3. 

* 
Doña Inmaculada López Rodríguez, Secretaria susti

tuta rl~1 Juzgado de Primera Instancia numero 2 de 
Zamora y su partido, 

Hago saber. Que en este Juzgado se sigue expe
diente de dominio, bajo el número 582/1990. para la 
reanudación del tmcto sucesivo, a instancia de doña 
Josefa Garcia Cuadrado, representada por el Procura
dor señor Lozano de Lera. de la siguiente finca: 

Un solar, sito en la calle de Morales, de Zamora, 
numero 19, Que ocupa una superficie de 126 metros 
cuadrados, que linda, por su frente, con dicha calle; 
por la derecha y fondo, con finca de la que se segregó, 
propiedad de doria Rosa Fernández Fariza; y por la 
izqui;:rda, con calle de \1adridano3, hoy linda por su 
frente con dicha calle; por la derecha entrando, de don 
Baltasar Ron~cro; por la izquierda, calle de Madrida
nos y fondo, de don Maximino Vaquero Martin. 

Sobre este solJr, se construyó uJ'Ja casa de piama 
b:lja con corra!, que ocupa la totalidad del solar sobre 
\"1 que se alzó. teniendo esta edificación los mismos 
lmdcros que refendo solar. 

La finca descrita se ha formado por segregación de 
Ja siguiente: Una tierra en Zamora, a Las Canteras de 
1 hectarea 50 arcas 90 centiáreas. linda: al ~te, don 
Fe!icJano Falcón y don Jndalrcio Andrcs; sur. don 
Fdiciano Falcón. doña Candelaria Ruiz del Arbol y 
dOlia ~!aria Garda: oeste. carretera ['¡ueva que 
empalma con la de Salamanca; y nore, 1ierra de don 
Fdící::mo Falcón, hov sus heredefGs. 

Es¡a mscrita a nombre de don Florencia de la 
!gkm M:min, al tomo 1,145. libro 1211 folio 204. fin
ca 7.365, mscnpción tercera. 

Fuc :1dquirida la mencionada linca por herencia de 
dona Fnnc'sca Cuadrado Galan. mediante partición 
y J/judicaCl6n de la herenclá re.,lizad", 

PDr providencia de esta leena se ha admitido a 
tramite el expediente al haberse cumplido los requisi. 
10~ legales, habiéndose acordado citar por medio del 
prc:~('n!e a dona Rosa Femandez Fariza, don Bailasaf 
R<mcero. do.1 M .. ximino Vaquero Martín, herederos 
de Jon Feliciano Falcón, don !ndalecio Andres, doña 
Ca:1deJaria Ruiz del ArOOI, y doña María Garda, 
como colindantes de la finca descrita J cuyos domící
!JOs se desconocen. Se cita Igualmente a don FlorcnclO 
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de la Iglesia Martín. como persona a favor de la ccal 
esta inscrita la mencionada finca y a dona FranCIsca 
Cuadrado Galán, como personas a nombre de la cUlll 
esta eatastrada y de la que procede la misma, 

Igualmente se cita por medio de! presente a !as 
personas ignoradas a quienes pueda perjudicar la 
inscripción que se pretende, con _el fin de que todos 
los mencionados puedan dentro de los diez di;;.s 
slg'Jientes a la publicación del presente edicto, comna
recer ante este JuzgadO pilt.l. alegar lo que a su derecho 
convenga. 

Dado en Zamora a 19 de junio de 1991.-La 
Secretaria sustlluta, !nmaculada López Rourí
guez.-3.-I-79-J. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Oon Pedro Antonio PCrez Garcia, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el numero! 159/1990, promovido 
por «Promociones y Servicios Jnmobíliarios y Finan
cieros, Sociedad Anónima~, representada por el Pro
curador señor Puerto Guillen, contra don Vicente 
Ruiz González y dona Encarnación Moncayo Torre
jón, en los que por resolución de esta fecha, se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta el 
inmueble que al final se describe, cuyo remate que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
en forma siguiente: 

En primera subasta, el día 11 de septiembre 
de 1991, próximo, y diez horas de su mañana, 
sirviendo de tipo,. el pactado en la escritura de 
hipoteca. ascendiente a la suma de Que se expres.t a 
continuación de la descripción de la finca. 
~n segunda subasta, caso de no quedar rematados 

los bienes en la primera, el dia 14 de octubre próximo, 
y diez horas de su mañana, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera, 

Yen tercera subasta, si no se rematarán en ninguna 
de las anteriores, el día 11 de noviembre próximo, 'y 
diez horas de su manana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primt:ra.-No admitirán posturas que no cubran el 
tipo de subasta. en primera ni en segunda. pudiendose 
hacer e! remate en calidad de cedcr a te!ceros. 

$cgunda.-Los que deseen tomar parte en la 
sezunda, a excepcIón del acreedor ejecutante. deberán 
consignar previamente en la Mesa de! Juzgado, o en 
la caenta de consignaciones y depósito,> de este 
juzgado. abierta con cl ~umero 4901. en la agencia 2, 

.dC'! Biln.:o Bdhao ViL;¡caya, en Zaragoza. ei 20 por 100 
de! ¡ipo expresado, ~lfl cuyo requisito no ,>eran 
admitido,> a licitación, 

Terccra.-Que la subnsta se cdebrará en la forma de 
pujas n la !lana, si bIen. ademas, hasta el día senalado 
para remate podrán haccrse posturas por escnto en 
pliego ccrrado. 

Cuarta.-Los autos y la ccrtificación de! Regl~tro a 
que sc refiere la regla 4.:\. del artículo 13! de kI Ley 
HipotC'caria. cstan de manifiesto en ScrC'l:uia. cnle~
diendoS{" que todo lici!ador acepta como bastante la 
Iltulación, y que las cargas o gravamanes anteriorcs y 
los prC'feren¡cs -,>í lus hubiere- al crcdilo del Jetor 
contmunrán subsistentes, entendiendosc quc el ,em¡¡
tan K los acepta y qucd¡¡ subrogado en ia respons"bih
dad de ¡os mIsmo. sin de~tinnr'iC a ~u c.\tinC1Úr. el 
precIo del remate. 

Qumta.-Por medio dd pr::sente se hace "aber II ios 
deudores el Jugar, dia !' hora sendados pilra el remate. 
a 1m fines prc\ isl0s en d articulo 131 <1e la Ley 
H:potecaria. para el supuesto di' no poderse praOtCar 
la :-lotd'icación en la forma acordada en los autos. 

Bien objeto de subasta 

Numero veintiuno: Vivienda situada a la izquierda 
<,ubiendo en pianta alta qUinta. linGa: frente. pas¡)lo. 
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escalera y vivienda J.::recha ele su ,,_lisma "::lSJ. : 

planta: derecha. dicha vivienda derecha; i:-:qu!erda, 
C3sa número 5 de carretera de Navarra: y fondo dich;:¡ 
carretera. ;"'lide 55 metros SO decimetro'i ,~uadrndos. 
Cuota 0.629 por 100. Acccso por el portal numero 2 
de la c::¡rRtera dI! ,a Guardia, oue :'1rma par1~ de un 
cJdicio $!to en Logrono. sel1al.ldo on los números :, 
4.6.8.10. 12,14.16. 18y20enc3!!eEbroocmetcr:t 
dc Laguardia y con el número 5. en la carretera Jc 
Navarra. 

Inscrito en el Registro de la Propied;:¡d 1 de 
Logroilo. en el hbro 912 del archivo, folio 145, finca 
77', inscripción 2.<1 

Valorado en 6.600.000 pesetils, 

Dado en Zaragoza a 27 de mayo de 199L-E! 
Magistrado-Juez, Pedro Antonio Pcrez Garda.-EI 
Secretario.-5.263-C 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

CUENCA 

Edicto 

Don Francisco Antonio Bellón Molina. Secretario 
judicial del Juzgado de lo Socia! de Cuenca y su 
provincia, 

Hago saber. Que en este Juzgado se sigue proceso 
de ejecución numero 119/ 1990, en el que se ha 
acordado sacar a la venta en pÚblica subasta en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. sito en caBe Colón, 77. 
segunda, de esta ciudad, a la nueve treinta horas, por 
primera vez el día 18 de septiembre de 1991; en su 
caso, por segunda vez, el día 16 de octubre de ¡ 991, 
yen su caso, por tertera vez, el día 13 dc noviembre 
de 1991, los bienes embargadOS como propiedad dc ia 
apremiada que al final se dirán, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que para la primera subasta servirá de 
tipo el precio de avalúo, y para la segunda d precio 
de avalúo rebajado el 25 por 100, no adm¡tiendose 
posturas que no cubran las dos terceras partes dellipo 
que corresponda en cada subasta. 

Segunda.-Que en la tercera subasta no se admiürrtn 
posturas que no excedan del 25 por lúO de la cantidad 
en que se hubieren justiprl.'tiado los bienes. Si hubiere 
po'Stor que ofrezca suma superior :>e aprobara et 
rem3te. 

Tcrcera.-Los licitadores, salvo que sean los propIOs 
ejecutantes o quienes pudieran subrog.arse kg:J!mente 
en su !Ug;!.f deb-~rjr.. ?:lf<l pod.er tcm;:;r par:c ~n b_s 
sub.Jstas, acrcditar previamenle habcr depositado ... , 
mcnos el 20 por 100 efectivo del tipo de la 5l.l0asta en 
la primera y segunda. y de! tlpO de la segunda cn la 
tcrcer::¡. y dIo e,xclusivamcnte mediante cheqlle 
líhr;¡do oor Ent!liad de crcdito, talón conformado o 
resguardo acreditativo del ingreso dc dicha cantidad 
cn la Cuenta de Deposiws v Conslgn:lcicn~s Judicia
les abierta por c~tc Juzgado en el Banco Bilb;:¡o 
Vizca~a. Sucursal de Cuenca, S!la en e~ta CIudad. 
aH'nlda José Antonio. numero 39, con :a ci.I'" 
161964. 

Cuarta.-Que no es necesario personar5\! en el Juz· 
gado para JOh:r\'enlf en las suhaSIJs. Hasta el 
momento de su ceicbración pued('n hacerse postur;:s 
por ('scrito en pliego cerrad,). Jcposllando el importe 
de la cxprcsada conSIgnación prevIa en la forma 
ind1cada. Se harán constar los Jatos idt'mificatívos 
del remitente. que no ~l' harán públicos ~i !lO lo dese3. 
salvo quc resulte adjulllcatario. ~nlend1éndosc, sah'o 
que :,e indiquc lo conlrano en el plicgo. QUC: 3) Se." 
;¡ceplan las condlClones Je la subasta: b) ~~. ,e~rva :a 
f ... cullad de cedcr el f('male a 'JH t':rcern. de sc:r 
Jr0c ... --dente. y c) Se' acepta, ~! su P,}stUf.l no ft,,'fe 1J 

ml.'_;or. el que cuece re~é"r\'ad:l !a c::nl:d"d co~slgf!ada 
¡¡ del'los de tlu:.' ~J el ;)firner adjudicJtari0 no cum· 
plic\c la ob!\g..Iciún de pago dd reste. pudierJ apro
b.lr",(,' el remale :l su fayor. Del resultado d(,' :a subasta 
s(,' k dara cuenta. de resultar ser el m:.-jor postor, -se le 
requ.:rirá. para que en ei plazo de trcs dias .lcepte la 
aOJuJkanón, bajo apercibimIento. cn caso contrario. 
de pádidn de la crlnlidaJ consignada. 
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Quinta.-SóJo las posturas realizadas por los ejecu· 
lanles o por los responsables legales solidarios o 
~ubsidiarios podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que deberá efectuarse, 
mediante comparecencia ante el Juzgado. previa o 
simultáneamente al pago del resto del precio del 
rcmnlc, o en todo caso dentro de los tres dias hábiles 
siguientes. 

Scxta.-EJ precio integro del remate deberá abonarse 
dentro de los tres dias siguientes a su aprobación. caso 
de no efectuarse en el mismo acto de la subasta. 

S0p1!ma.-De estar divididos los bienes en lotes 
puede partlCiparse separadamente en la subasta en 
cada uno de los mismos. siendo el impone de la 
consignación y la postura mínima proporcional al 
valor de tasación del lote. 

Bienes que se subastan 

lote número l. Carretilla elevadOra marca 
«Toyota», modelo 02-3FD15. Tasación: 1.600.000 
pesetas. 

Lote número 2. Carretilla elevadora «Tecnocar», 
modelo P2651 472. Tasación: l.200.ooo pesetas. 

Lote número 3. Cerradora de botes marca «Cen
zano». de 6 cabezales, automática. Tasación: 300.000 
pesetas. 

Lote número 4. Cerradora de botes automática 
marca «Mailach», de 6 cabezales. Tasación: 1.500.000 
pesetas. 

Lote número 5. Cerradora de botes marca «Gloria», 
de 6 cabezales, automática. Tasación: 700.000 pese, ... 

Lote número 6. Una mesa de despacho marca 
«Ismobei». modelo 1-160. Tres mesas marca «bmo
be!». modelo L-I44, con bloque de cajones.. Tres 
mesas para teclado y pantalla de ordenador. Tres 
mesas impresoras. Cinco sillas giratorias con brazos. 
Seis sillas fijas. Una mesa redonda, tipo reuniones. 
Un sillón despacho. Un armario alto despacho en 
·madera. Tasación: 325.000. 

Total de la tasación: 5.625.000 pesetas. 

Los referidos bienes están deposítados en el local de 
la Empresa «Champísal, S. A. T. 1 7781t. en VilIa
nueva de la Jara, carretera San Oemente, 2, y el 
depositario es don Luis Ortega. El presente edicto 
servirá de notificación en fonna para el apremiado y 
terceros interesados. . 

Dado en Cuenca a 2 de julio de 199L-El Secretario 
judicial, Francisco Antonio BeUón Molina.-5.993-A. 

GRANADA 

Edicto 

Don Roberto Daza Velázquez de Castro, Secretario 
del Juzgado de lo Social número 2 de Granada y su 
provincia, 

Hago saber: Que en' este Juzgado y con el número 
3.523/1987, se sigue procedimiento a instancia de don 
José Reyes Vera, contra «Andrés GoUart, Sociedad 
Anónima», sobre reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta, en 
pública subasta judicial. el bien embargado a la parte 
demandada, que, con sus respectivas valoraciones, se 
describirán al final. 'i al efecto se publíca para 
conocimiento de los posibles licitadores, habiendose 
señalado para la primera subasta el día 1 de octubre. 
para la segunda, en el supuesto de quedar desierta la 
primera, el dia 28 de octubre, y para la tercera, en su 
caso, el día 25 de noviembre, todas ellas a las doce 
horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Las condiciones de las subastas son las siguientes: 

Primera.-Que los. licitadores deberán depositar pre
viamente en Secretaria o en el establecimiento desti
nado al efecto una cantidad, igual por lo menos, al 20 
por J 00 efectivo de! valor de los bienes que sirva de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-Que el ejecutante puede tomar parte en 
las Subastas y mejorar las posturas que se hicieren sin 
necesidad de consignar depósitos. 

Lunes 15 julio 1991 

Tercera.-Que en todas las subastas. desde su anun
do hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquel, el importe de la consignación 
a qut'" se refiere el anterior apartado o el resguardo 
acreditativo de haberlo hecho en el establecimiento 
destinado al efecto; los pliegos se conservarán cerra
dos por el Secretario y serán abiertos en el acto del 
remate al puhlicar las posturas. surtit'"ndo los mismos 
efeclos que los que se realicen en dicho acto. 

Cuarta.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del tipo 
de taXlciÓn. adjudicándose los bienes al mejor postor. 

Quinta.-En la segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 de! tipo de 
la tasación. 

Sexta.-En la tercera subasta, si fuere necesario 
celebrarla, no se admitirán posturas' que no excedan 
de! 25 por 100 de la cantidad en que se hubieren 
justipreciado los bienes, y si hubiere postor que 
ofrezca suma superior se aprobará el remate. 

Séptima.-Dc resultar desierta la tercera subasta, 
tendrán los ejecutantes o, en su defecto, los responsa
bles legales solidarios o subsidiarios, el derecho a 
adjudicarse los bienes, por el 25 por lOO del avalúo, 
a cuyo fin se les dará, en su caso, el plazo común de 
diez días. De no hacerse uso de este derecho, se alzará 
el embargo. 

Octava.-Sólo la adquisiCión o adjudicación practi
cada en favor de los ejecutantes o de los responsables 
legales solidarios o subsidiarios, podrá efectuarse en 
calidad de ceder a tercero. 

Novena.-Se entiende que todo licitador acepta 
como bastante la titulación obranle en autos, y que las 
cargas o gravámanes anteriores. si los hubiere, al 
crMito del actor, continuarán subsistentes, entendién~ 
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, si destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

El establecimiento destinado al efecto que se señala 
en las anteriores condiciones es el Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina plaza del Cannen de Granada, 
cuenta corriente número 01-445416-3. 

Bien objeto de subasta 

Finca numero 23.290-N, inscrita en el folio 106, 
tomo 522 del archivo, libro 364 de esta ciudad de 
Alcalá de Guadaira. Rustica. suerte de olivar proce
dente de la llamada Besana, ténníno de esta ciudad. 
Tiene una superficie de 55 áreas 67 centiáreas, 'i linda 
según el titulo: Por el norte. con finca de don Antonio 
Bono y resto de la finca de que se segregó, propia de 
don Tomas Lobo Cabrera; por el sur, con la carretera 
general de Sevilla a Mála¡a y Granada; por el este, 
con la finca de don Manuel Perez Arévalo; 'i por el 
oeste, a través de camino, con finca de don Antonio 
Bono.. Valorada en 56.448.000 pesetas.. 

Y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, se 
expide el presente en Granada a 24 de junio de 
1991.-EI Secretario, Roberto Daza Velázquez de Cas
tro.-5.928-A. 

MADRID 

Edicto 

Se anuncia la venta en pública subasta en la Sala de 
Audiencia del Juzgado de lo Social número I1 de 
Madrid, calle Hernani. 59, tercera planta, de los 
bienes embargados como de propiedad de la apre
miada «Vector 80, Sociedad Anónima», en el proceso 
de ejecución número 92/1989. instado por Ignacio 
Sánehez Ortiz. frente a «Vector 80. Sociedad Anó
nima», en las condiciones reguladas en los artículos 
234.1,261,262.263 L. P. L. Y 1.488 )' siguientes 
L. E. c., cuya relación circunstancial es la sigUiente: 

Urbana. Parcela de terreno en termino municipal 
de Fuenlabrada, señalada COn el numero 1 de la calle 
Brañuelas. en el polígono industrial Cobo Calleja. de 
Fuenlabrada. Sobre esta parcela se ha construido una 
nave industrial de planta baja. Inscrita en el Registro 
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de la Propiedad número 3 de Fuenlabrada. finca 
número 5.145, antes número 61.111; inSCrita en el 
libro 757 del tomo %1 de Fuenlabrada. 

Urbana. Parcela de terreno en término muniCipal 
de Fuenlabrada. al sitio de la Akantuerm o de la Toca 
y Barranco del Lobo o de los Lobos. Tiene una 
superficie de 377 metros 40 decímetros ruadrados. 
Está situada entre las fincas números I y 3 de b calle 
Brañuelas. en el polígono industrial de Cobo Calleja, 
de Fuenlabrada. Inscrita en el Registro de la Propie
dad número 32 de Fuenlabrada, finca número 5. J 97; 
inscrito en el libro 35, tomo 1.090. de fuenlabrada. 

Urbana. Parcela de terreno en el termino muniCipal 
de Fuenlabrada, al sitio de la Alcatueña o de la Toca 
y Barranco del Lobo o de los Lobos. Ocupa una 
superficie de 1.852 metros 40 decimetros cuadrados: 
está situada en la calle Palacio del Sil '" la finca 
número 1 de la calle Brañuelas, en el polígono 
industrial de Cabo Calleja, de Fuenlabrada. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 3 de Fuenla
brada, finca número 5.198; inscrita en el libro 35, al 
tomo 1.090, de Fuenlabrada. 

Las tres fincas se les da un valor unico, ya quc a la 
vista parece ser que son una sola con construcción y 
aparcamiento. 

Valor precio en zona y situación: 120.000.000 
pesetas. 

El precio íntegro del remate deberá abonarse dentro 
de los tres días siguientes a su aprObación, caso de no 
efectuarse en el mismo acto de la subasta. 

Subastándose bienes inmuebles se entiende que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
obrante en autos, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubicrt'- al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiendose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate (artículos 131.8 
y 133 11 L H.). 

Los bienes' se encuentran depositados en Fuenla
brada, siendo su depositario «Vector 80, Sociedad 
Anónima», con domicilio en poligono industrial 
<;:'obo Calleja, de Fuenlabrada. o calle Brañuelas. 

La primera subasta se celebrará el día 1 de octubre, 
a las doce horas. Consignación para tomar parte: Dos 
terceras partes del tipo. Postura mínima: Deberá 
exceder del 25 por 100 oe la cantidad en que están 
tasados los bienes. Si hubiere postor que ofrezca suma 
superior. se aprobará el remate. De resultar desierta la 
tercera subasta, los ejecutantes o en su defecto los 
responsables legales soidarios o subsidiarios tendrán 
el derecho a adjudicarse los bienes, por el 25 por lOO 
del avalúo, dándoseles a tal fin el plazo común de diez 
días; de no hacerse uso de este derecho se alzará el 
embargo, 

Las segunda o tercera. subastas sólo se celebrarán de 
resultar desiertas las precedentes. 

De estar divididos los bienes en lotes puede partici
parse separadamente en la subasta cada uno de ellos, 
siendo el importe de la consignación y la postura 
mínima proporcional el valor de tasación del lote. 

Los licitadores, salvo que sean los propios ejecutan
tes. o quienes pudieran subrogarse legalmente en su 
lugar deberán, para poder tomar parte en las subastas, 
acreditar previamente haber depositado la cantidad 
indicada como consignación, y ello exclusivamente 
mediante cheque librado por Entidad de crédito. 
talón conformado o resguardo acreditativo de depó
sito en la cuenta corriente número 01900411-0. del 
Banco Bilbao Vizcaya, Sucursal en General Mos
cardó, calle Basiliea, número 19, Madrid. 

No es necesario personarse en el Juzgado para 
intervenir en las subastas. Hasta el momento de su 
celebrnci6n pueden hacerse posturas por ef>Crito en 
pliego cerrado. que se abrirán en el acto del remate al 
publicarse las posturas, surtiendo los mismos efectos 
que las que se realicen en dicho acto. Junto a la 
postura por escrito en pliego cerrado, deberá remitirse 
o presentarse en el Juzgado resguardo acreditatIVO de 
haber efectuado la consignación para tomar parte, y 
ello exclusivamente medíante cheque librado por 
Entidad de crédito, talón conformado o resguardo 
acreditativo de depósito en la cuenta corriente 
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numero 01900411-0 del Banco Bilbao Vizcaya. Sucur
sal en General Moscardó, ca!le Basl1ica, 19, Madrid. 
Se harán constar los datos identificativos del remi
tente, que no se hanin publicas si no lo desea, salvo 
que resulte adjudicatario, entendiendose, salvo que se 
indique lo contrario en el pliego, que: al Se aceptan 
las condiciones de la subasta; b) Se reserva la facultad 
de ceder el remate a un tercero, de ser procedente, y 
e) Se acepta si su postura no fuere la mejor, el que 
quede reservada la cantidad consignada a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumplíese la obliga
cíón de pago del resto pudiera aprobarse el remate a 
su favor. Del resultado de la subasta se le dará cuenta, 
y de resultar ser el mejor postor, se le requerirá. para 
que en el plazo de tres días acepte la adjudicación, 
bajo apercibimiento, en caso contrario, de pérdida de 
la cantidad consignada. 

Si la adquisición en subasta se realiza en favor de 
pane de los ejecutantes, y e! precio de adjudicación no 
es suficiente para cubrir todos los créditos de los 
restantes acreedores. los créditos de los adjudicatarios 
sólo se extinguirán hasta la concurrencia de la suma 
que sobre el precio de adjudicación debería serles 
atribuida en el reparto proporcional. De ser inferior al 
precio deberán los acreedores adjudictarios abonar el 
exceso en metálico. 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes o 
por los responsables legales solidarios o subsidiarios 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a un 
tercero, cesión que deberá efeetuarse mediante com
parttencia ante el Juzgado, previa o simultáneamente 
al pago del resto del precio del remate, o en todo caso 
dentro de los tres dias hábiles siguientes. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
para el apremiado y terceros interesados. 

Dado en Madrid a -21 de junio de l 991.-El Secreta
rio.-5.929-A. 

SANTANDER 

Edicto 

Por tenerlo así acordado su señoría el ilustrísimo 
senor Magistrado del Juzgado de lo Social numero 1 
de Santander y Cantabria, en providencia de esta 
techa, dictada en autos de cantidad, seguidos en este 
Juzgado Con el número 129/1989, a instancias de don 
Semfin Cruz Cruz, contra don Jose Quintana Rocíllo, 
~e hace par medio del presente, que se sacan a la 
venta en pública subasta, por término de veinte días, 
los siguientes bienes embargados como de propiedad 
de la parte demandada, cuya relación y tasación es la 
sigulCnle: 

Urbana numero 3. Vivienda a la derecha, subiendo, 
del piso segundo. que tiene acreso por el portal 6 de 
la calle Raimundo Revilla, en Laredo, de 96 metros 
2Q decimetros cuadrados. Inscrita al libro 428. folio 
2 1). lincll nümero 20.845. Su valor es de 8.500.000 
pesetas. 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, en pnmera subasta, el dia 24 de septiembre 
de 1991; en segunda subasta, en su caso, el día 22 de 
octubre de 1991, y en tercera subasta, tambien en su 
caso, el dja J 9 de noviembre de 1991. señalándose 
como hora' para la celebración de cualquiera de ellas 
las de las doce treinta horas, y bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que antes de veriticarse el remate podrá 
d deudor hberar sus bienes. pagando el principal y 
costas: depués de celebrado quedará la venta irrevoca
ble. 

Sl'gunda<-Que los licitadores deberjn depositar pre
\':amcnlc en el Banco Bilbao Vizcaya. cuenta 
comente número 386700064003391. el importe del 
lO por 100 del tipo de la suba~ta. 

Tcrcera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas':! mejorar las posturas que se hubieren, sin 
necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
lema de pUjas a la llana; podrán hacerse posturas por 

.eseril0 e.n pliego cerrado. desde el anunciu y hasta la 
cekbraclOn de las mismas. deposnando en la Mesa 
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del Juzgado, junto con aquél, el impone de la 
consignación antes sena lada. Los pliegos se conserva
rán cerrados por el Secretario y serán abiertos en el 
acto de! remate al publicarse las posturas, surtiendo 
los mismos efectos que las que se realicen en dicho 
acto. No se admitirán posturas que no cubran ¡as dos 
terceros partes del tipo de subasta, adjudicándose los 
bienes al mejor postor. 

Qumta.-Que la primera subasta tendrá como tipa 
el valor de la tasación de los bienes. 

Sexta.-Que en la segunda subasta, en su caso. los 
bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación. 

Séptima.-Que en tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en que se hubieran 
justipreciado los bienes. 

Octava.-Que en todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actora a pedir la administración o adjudi
cación de los bienes subastados en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente legislación 
procesal. 

Novena.-Que en caso de existir varios lotes, éstos 
saldrán a subasta, en primer lugar, como uno solo, 
~irviendo de tipo para esta la suma total de los tipos 
de cada uno de los lotes. 

Oécima.-Sólo la adjudicación practicada en favor 
de los ejecutantes o de los responsables legales saltda
ríos o subsidiarios podrá efectuarse en calidad de 
ceder a tercero. 

Undécima.-Que los títulos de propiedad de los 
bienes que se subastan han sido sustituidos por 
certificación registral de cargas y gravámenes, estando 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado para 
que pueda ser examinada por quienes quieran tomar 
parte en la subasta, previniendo que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y no tendrán dereeho 
a exigir otras, y que las cargas y gravámenes anterio
res -si los hubiere- al crédito de los actores continua
ran subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Duodécima..-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los nueve días siguientes a la aproba
ción del mismo. 

Los bienes embargados están depositados en 
Laredo, calle Raimundo Revilla, número 6, a cargo de 
don José Quintana Rocillo. 

Sirviendo el presente de notíficación en legal forma 
a la Empresa y público en general y demás panes 
interesadas una vez que haya sido publicado en el 
«Boletín Oficial de Cantabria», y, en su caso, en el 
«Holetm Oticiai de! Estado», y en su cumplimiento de 
lo establecido en la vigente legislación procesal se 
expide el presente. en Santander a 25 de junio de 
1991.-E1 Sec.retario.-5.992-A. 

REQUISITORIAS 

Baja upariMm/en/o de ser declarados rebeldes y de incurrir 
ell fas dt'ma!i rcspOllSab¡fidades legales, de no presentarse 
fos prOCí.'sadas "ue a continuación se e.lpresan en el plazo 
que se, r.·s JiJa. u ~'Unl"' desde el dia de la publICaCión del 
anunCIO en este p('rtódlCo ofiCial y alife el Juzgado u 
Tribunal que se H'nafa. se l¡:s cita. llama y emplaza. 
í.'ncarganduse u lodas fas AU/Orldades y Agentes de fa 
Pulida Mumclpal procedan a la busca., cap/llra. y candue· 
Clon de aqudlas. punwndofes a disposlClOn de dicho Juez (} 
Tribunal con urreglo u IOJ artículos correspondientes de la 
Ley de Enjll/('/a/I1/f'nto Criminal. 

Juzgados militares 

Vicente Pérez Serrano, nacido en Valdepenas, pro
vincla de Ciudad Real, el día 23 de abril de 1969. con 
documento nacional d.: identidad número 
52.135.636, domiciliado últimamente en calle Lmneo, 
número 27, 2.o_A, 28005 Madrid, procesado por un 
presunto delito de negativa cumplir servicio militar 
en la causa número 51/13/1991, comparecerá en el 
t~mino de treinta días ante el Juez de dicho Juzgado, 
sito en la avenida 25 de Julio. nu.mero 3, l.a planta, 
de esta capital, bajo apercibimiento de que si no 10 
hace será declarado rebelde. 

BOE núm. 168 

Se ruega. a las Autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo, que caso de ser 
hallado, deberá ser entregado a la Autoridad militar 
mas próxima para su ingreso en prisión y a disposi
ción de este Juzgado, en méritos del referido delito y 
causa, en la cual se halla acordada su prisión preven_ 
tiva, extremos de los que se inronnara al interesado al 
ser detenido, y que a su vez se comunicará a la 
precitada Autoridad receptora del sujeto, a la par qve 
me dé cuenta de tal aprehensión y entrega. 

Santa Cruz de Tenerife, 15 de abril de 1991.-Ei 
Juez togado militar territorial número 51. José Balsa
lobre Manínez.-834. 

* 
Juan José Enríquez Malina, nacido en Granada, 

provincia de Granada, el día 11 de julio de 1970, hijo 
de José y de Visitación, con documento nacional de 
identidad numero 43.789.711. con domicilio última
mente desconocido. inculpado por un presunto delito 
de deserción en las diligencias preparatorias número 
51/459/1991, compar«:erá en el termino de trei!lta 
dias ante el Juez. de dicho Juzgado, sito en la avemda 
25 de Julio, número.3, 1.& planta, de esta capital, bajo 
apercibimiento de que si no lo hace será declarado 
rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y mílitares la 
busca y captura de dicho individuo, que caso de ser 
hallado, deberá ser entregado a la Autoridad militar 
más próxima para su ingreso en prisión y a disposi
ción de este Juzgado, en méritos del referido delito y 
causa, en la cual se halla.acordada su pósión preven
tiva, extremos de'los que se informará al interesado al 
ser detenido •. y que a su vez se comunicará a la 
precitada Autoridad receptora del sujeto,' la par que 
me dé cuenta de tal aprehensión y entrega. 

Santa Cruz de Tenerife, 18 de abril de 199 l.-El 
Juez togado mílitar territorial numero 51, José Balsa
labre Martinez.-833. 

* 
Don Manuel Perucho Franco. Teniente Coronel 

auditor, Juez togado militar del Juzgado Togado 
Militar Territorial número 16 de Valencia y de las 
diligencias preparatorias número 16/25/1990. 

José Rodríguez Cortes. con documento nacional de 
identidad 8.994.558, hijo de José Antonio y Maria del 
Carmen, Nacido en Utiel (Valencia) el21 de septiem
bre de 1963, de profesión Estudiante, en la actualidad 
en ignorado paradero. ultimo domicilio conocido en 
la calle Eduardo P. y Cuéllar, 4, de Alcalá de Henares 
(Madrid), inculpado por un presunto delito de que
brantamiento especial del deber de presencia, compa
recerá en el plazo de quince días ante dicho Juzgado 
Togado Militar Territorial, sito en la calle de Serrano 
flores. nümero 6, 46010 Valencia, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo, que ha de ser 
puesto a disposición de este Juzgado. 

Valencia, 11 de abril de 1991.-EI Juez togado. 
Manuel Perucho FranCO.-830. 

* 
Francisco López BJay, hijo de Francisco y de 

Antonia, natural de- Valencia, nacido el 17 de febrero 
de 1971, de estado civil soltero, de profesión Estu
diante, con graduación militar de C L, inculpada en 
las diligencias preparatorias número 27120/1991 por 
presunto delito de deserción. y cuyas señas particula
res son: Estatura, ¡ metro 620 milímetros, con destmo 
en Tercio Gran Capitan 1 de la Legión de Melilla, 
comparecerá en el término de quince días ante don 
Gonzalo Zamorano Cabo, Juez del Juzgado Togado 
Militar Territorial número 27, sito en la plaza de los 
Aljibes, número 2, de Melilla, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no lo verificase. 

Se ruega a las Autoridades civiles y militares la 
busca del citado indivduo. 

Melilla. 16 de abril de 1991.-EI Juez togado militar, 
Gonzalo Zamorano Cabo.-828. 


